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Número 11/2025 

 

ACTA DE PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Sesión ordinaria del día 27 de junio de 2025 
 
 

CORPORATIVOS 

PRESIDENTA  

D.ª Carolina Darias San Sebastián   
 

CONCEJALES ASISTENTES  

GRUPO DE GOBIERNO: 
 

GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL 
SOCIALISTA 
D. Francisco Hernández Spínola 
D.ª Inmaculada Medina Montenegro 
D. Josué Íñiguez Ollero 
D.ª M.ª del Carmen Vargas Palmés 
D. Mauricio Aurelio Roque González 
D.ª Saturnina Santana Dumpiérrez  
D.ª Carla Campoamor Abad  
D. Carlos Alberto Díaz Mendoza 
D.ª Esther Lidia Martín Martín 
D. Héctor Javier Alemán Arencibia 
D.ª Betsaida González Rodríguez 
 
GRUPO MIXTO 
D. Pedro Quevedo Iturbe (NC-FAC) 
D. José Eduardo Ramírez Hermoso (NC-
FAC) 
D.ª Gemma María Martínez Soliño 
(USP) 

 
GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL POPULAR 
D.ª Jimena Mercedes Delgado-Taramona 
Hernández 
D. Ignacio Felipe Guerra de la Torre  
D.ª Olga Palacios Pérez 
D. Gustavo Sánchez Carrillo 
D.ª M.ª del Mar Amador Montesdeoca 
D.ª María Pilar Mas Suárez 
D.ª María Victoria Trujillo León  
D. Ignacio García Marina 

 
GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL VOX 
D. Andrés Alberto Rodríguez Almeida  
D. Rafael Miguel De Juan Miñón 
D.ª Clotilde de Jesús Sánchez Méndez 
D.ª Carmen Rosa Expósito Batista 
 
GRUPO MIXTO 
D. David Suárez González (CCa) 
 
Excusa su asistencia: 
 
D. Diego Fermín López-Galán Medina 
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En Las Palmas de Gran Canaria, a veintisiete de junio de dos mil veinticinco, siendo las 9:30 
horas, comparecen en el Salón Dorado de las Casas Consistoriales de la plaza de Santa Ana, bajo 
la presidencia de la señora alcaldesa, doña Carolina Darias San Sebastián, los veintiocho 
corporativos al inicio indicados, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, en 
primera convocatoria, para la que han sido legalmente convocados. 

Asiste como secretaria doña María Mercedes Contreras Fernández, secretaria general del 
Pleno, así como doña Ana María Ortega Suárez, interventora adjunta de la corporación. 

Seguidamente, abierto el acto y declarado público por la Presidencia, se procedió al debate y 
votación en su caso de los asuntos incluidos en el orden del día de la sesión y que son los 
siguientes: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
A) PARTE RESOLUTIVA 

1. APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES: 

Aprobación, si procede, de las actas de sesiones anteriores. 

2. ASUNTOS DICTAMINADOS POR COMISIÓN 

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 

2.1. Declaración de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, solicitada por 
la Asociación Adepsi, para las obras de ampliación y reforma de los servicios diurnos y centro de formación 
especializada, en parcela entre medianeras con fachada hacia la calle Lomo La Plana 28, a los efectos de la 
bonificación en la cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que corresponda a las 
mismas, por tratarse de obras incluidas entre los supuestos de bonificación del artículo 10 A) de la vigente 
Ordenanza Fiscal reguladora del citado impuesto. 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

2.2. Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos 2025/01. 

2.3. Aprobación de la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria. Anualidad 2025. 

2.4. Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos 2025/02. 

2.5. Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito número P2025/01, mediante concesión 
de créditos extraordinarios en el vigente presupuesto, financiado con anulaciones o bajas de créditos de 
gastos de otras aplicaciones. 

2.6. Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito P2025/02 en el presupuesto municipal, 
mediante concesión de suplemento de crédito financiado con remanente de tesorería para gastos 
generales. 
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2.7. Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito número P2025/04, mediante concesión 
de créditos extraordinarios en el vigente presupuesto, financiado con remanente de tesorería para gastos 
generales. 

2.8. Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito número P2025/05, mediante concesión 
de suplemento de crédito financiado con remanente de tesorería para gastos generales. 

2.9. Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito número P2025/07, mediante concesión de 
créditos extraordinarios en el vigente presupuesto, financiado con remanente de tesorería para gastos 
generales. 

2.10. Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito número P2025/06, mediante concesión de 
créditos extraordinarios en el vigente presupuesto, financiado con remanente de tesorería para gastos 
generales. 

ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN TERRITORIAL, AGUAS, CARNAVAL Y FIESTAS 

UNIDAD TÉCNICA DE AGUAS 

2.11. Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de las prestaciones patrimoniales públicas no 
tributarias del servicio del Ciclo Integral del Agua en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria. 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LIMPIEZA, VÍAS Y OBRAS Y 
ALUMBRADO 
 
SERVICIO DE URBANISMO 
 
2.12. Aprobación definitiva del Plan Especial de Ordenación del Área del “Recinto Ferial de Canarias” (SG-
11), formulado y promovido por la Institución Ferial de Canarias (INFECAR). 
 
2.13. Acuerdo de iniciación de la Modificación menor del Plan General de Ordenación de Las Palmas de 
Gran Canaria (PGO 2012) en el ámbito del Barranco de Tamaraceite – El Rincón y de remisión al Órgano 
Ambiental. 
 
 
3. ASUNTOS NO DICTAMINADOS POR COMISIÓN  

(---) 
 

4. ASUNTOS DE URGENCIA 
 
(---) 
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B) PARTE DECLARATIVA 
 
 
1- Acuerdo declarativo de los grupos políticos municipales Socialista, y Mixto (NC-FAC/USP) «por la Paz, la 
Protección de la Población Civil y la Defensa del Derecho Internacional en Gaza» 
 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

D.ª Adelina Abdola Tabraue 

 
2- Acuerdo declarativo de los grupos políticos municipales Socialista, Popular y Mixto (NC-FAC/USP) con 
motivo del «Día Internacional del Orgullo LGTBI+ Las Palmas de Gran Canaria» 
 
 
3- Acuerdo declarativo del Grupo Municipal Vox relativo a «Día Mundial de la Esclerosis Lateral Amiotrófica 
(ELA) 
 
Enmienda Grupo Político Municipal Socialista 

 
C) PARTE DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL  
 
1. INSTRUMENTOS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA ALCALDESA, JUNTA DE GOBIERNO LOCAL O 
DELEGADOS DE UNA U OTRA 
 
1.1. MOCIONES DE CONTROL 
 
1.1.1. Moción que formula el Grupo Político Municipal Popular relativa a «paralizar la modificación 
denominada “Nueva Ciudad Alta” y abrir un proceso participativo antes de continuar la tramitación» 
(RGP núm. 280) 
 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

D. Juan Andrés Angulo González 

 
1.1.2. Moción que formula el Grupo Político Municipal Popular relativa a «la culminación de la cesión del 
espacio ubicado en la grada curva del antiguo Estadio Insular y su destino a uso ciudadano, así como otras 
actuaciones» (RGP núm. 281) 
 
Asuntos de urgencia: 
 
1.1.3. Moción que formula el Grupo Político Municipal Popular relativa a «la puesta en marcha del 
programa municipal “Local 0” de impulso al comercio en zonas comerciales abiertas mediante la 
recuperación de locales vacíos» (RGP núm. 282) 
 
Enmienda Grupo Político Municipal Vox 
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1.1.4. Moción que formula el Grupo Político Municipal Vox relativa a «la identificación y atención de 

personas electrodependientes» (RGP núm. 297) 

Enmienda del Grupo Político Municipal Socialista 

 
1.2. COMPARECENCIAS 
 

Grupo Político Municipal Popular 

1.2.1. Solicitud de comparecencia planteada por el Grupo Político Municipal Popular del señor concejal de 
gobierno del Área de Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos (Hernández Spínola) 
relativa a «dar cuenta sobre la capacidad de ejecución presupuestaria del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria para el ejercicio 2025 y las prioridades establecidas por áreas» (RGP núm. 253) 

1.2.2. Solicitud de comparecencia planteada por el Grupo Político Municipal Popular del señor concejal de 
gobierno del Área de Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado 
(Roque González) relativa a «dar cuenta sobre las actuaciones previstas para la urbanización del entorno 
de las 148 viviendas de Las Rehoyas, que ha sido licitada por un importe de 900 000 euros, y también las 
razones por las que esos accesos incluidos inicialmente en la propia obra de las 148 viviendas, no se 
ejecutaron» (RGP núm. 254) 

1.2.3. Solicitud de comparecencia planteada por el Grupo Político Municipal Popular del señor concejal de 
gobierno del Área de Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado 
(Roque González) relativa a «dar cuenta sobre las actuaciones relativas al proyecto del Corredor Verde 
entre Tamaraceite y Ciudad Alta. Plazos previstos, valores estimados, límites temporales de ejecución para 
no perder financiación externa e informes de seguimiento. Especialmente, sobre los pormenores de las 
acciones B5 y B7 que se prevén entre Las Torres y La Feria» (RGP núm. 255) 

Grupo Político Municipal Vox 

1.2.4. Solicitud de comparecencia planteada por el Grupo Político Municipal Vox del señor concejal de 
gobierno del Área de Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado 
(Roque González) relativa a «viviendas públicas municipales» (RGP núm. 256) 

 

1.3. RUEGOS 

(---)  

1.4. PREGUNTAS 

1.4.1. Preguntas escritas de contestación oral en la sesión 
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Grupo Político Municipal Vox 
 
1.4.1.1. Pregunta dirigida al señor concejal de gobierno del Área de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado (Roque González) relativa a «Ascensores La Paterna» 
(RGP núm. 284) 
 
1.4.1.2. Pregunta dirigida al señor concejal de gobierno del Área de Desarrollo Local, Empleo, 
Solidaridad, Turismo, Movilidad y Ciudad de Mar (Quevedo Iturbe) relativa a «Denuncias en el Servicio 
de Salvamento y Socorrismo de la playa de Las Canteras» (RGP núm. 285) 
 
Grupo Político Municipal Popular 
 
1.4.1.3. Pregunta dirigida a la señora alcaldesa - presidenta relativa a «Valoración y respuesta ante 
las protestas vecinales» (RGP núm. 289) 
 
1.4.1.4. Pregunta dirigida a la señora concejala de gobierno del Área de Coordinación Territorial, 
Aguas, Carnaval y Fiestas (Medina Montenegro) relativa a «estado de elaboración de la RPT de la 
Sociedad de Promoción de Las Palmas de Gran Canaria» (RGP núm. 290) 
 
1.4.1.5. Pregunta dirigida al señor concejal delegado del Área de Movilidad y Empleo (Ramírez 
Hermoso) relativa a «impacto de la reordenación del transporte público en el distrito Tamaraceite-
San Lorenzo-Tenoya y demandas de mejora de la conectividad» (RGP núm. 291) 
 
 
 

2. INSTRUMENTOS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE OTROS ÓRGANOS DE GOBIERNO O DIRECTIVOS 

Sin asuntos. 

 

3. DACIÓN DE CUENTAS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE OTROS ÓRGANOS Y, DE LOS DECRETOS DE 
LA ALCALDESA 

 
3.1. Decretos y resoluciones de la Alcaldía del número 19557 al ________, emitidos del 27.5.2025 al 
_____________, respectivamente. 

 

3.2. Toma de razón de decretos organizativos dictados por la alcaldesa y de sus ausencias: 

˗ Toma de razón de la ausencia de la señora alcaldesa desde las 18:30 horas del 6 de junio hasta las 
16:30 horas del 7 de junio de 2025, y su sustitución por el primer teniente de alcaldesa, don Pedro 
Quevedo Iturbe. 

˗ Decreto de la presidenta del Pleno número 21650/2025, de 11 de junio, por el que se designan 
presidentes titulares y suplentes de las Comisiones de Pleno y se determina su composición. 

˗ Toma de razón de la ausencia de la señora alcaldesa desde las 15:30 h del 24 de junio hasta las 16:30 
h del 25 de junio del 2025, y su sustitución por el primer teniente de alcaldesa, don Pedro Quevedo 
Iturbe. 

 

3.3. Junta de Gobierno Local: 
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Sesiones números 23, 24, 25 y 26 de fechas 22.5.2025, 29.5.2025, 5.6.2025 y 19.6.2025, respectivamente.  
 
 
Toma de razón de acuerdos organizativos adoptados por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
 

 
Sesión 5.6.2025 
 
- Nombramiento de la directora general de Recursos Humanos 

 
3.4. Comisiones de Pleno 
 

˗ Comisión de Pleno de Organización, Funcionamiento y Régimen General, acta número 7 (ordinaria), 
celebrada el 20.5.2025. 

˗ Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de Cuentas, acta número 10 
(ordinaria), celebrada el 21.5.2025. 

 

3.5. Juntas Municipales de Distrito 

Sin asuntos. 

 

 

La señora PRESIDENTA solicita que antes de empezar la sesión se guarde un minuto de silencio 
porque se encuentran ante un mes horrible en cuanto a mujeres asesinadas por violencia machista, 
entre ellas una vecina de Las Palmas de Gran Canaria, una señora asesinada en el barrio del Carmen, 
de 60 años, por lo que desea trasladar las condolencias a todos sus familiares y condenar, una vez 
más, la violencia machista contra las mujeres que acaba con nuestras vidas. 

Concluido el minuto de silencio la señora alcaldesa informa de una serie de acuerdos 
alcanzados junto con los portavoces de los Grupos Políticos de la Corporación para acumular 
algunos temas en aras de dar mayor agilidad al desarrollo de la sesión plenaria por lo que se tratarán 
de manera conjunta los puntos del orden del día 2.2, 2.4, 2.6 y 2.8 para lo cual los portavoces que 
intervengan en nombre de los Grupos, tendrán siete minutos en la primera intervención y tres en 
la segunda, y en el caso del Grupo Mixto tendrá tres minutos en la primera y dos en la segunda. 
 
También, dice, que se tratarán seguidamente de manera acumulada los puntos 2.5 y 2.3 y el resto 
de los asuntos serán tratados de manera individual como consta en el orden del día de la sesión 
plenaria. 

 

Se procede a continuación a tratar los asuntos incluidos en el precedente orden del día: 
 

A) PARTE RESOLUTIVA 
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1. APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES: 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS NÚMERO 4 (ORDINARIA) Y 7 (EXTRAORDINARIA) DE 
FECHA 28.3.2025 Y 28.5.2025, RESPECTIVAMENTE 

Sometidas las actas a votación por la Presidencia, estas son aprobadas por asentimiento 
unánime de los miembros de la corporación presentes en la sesión. 

 

CUÓRUM DE VOTACIÓN: asentimiento unánime  
Número de votantes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-
NC-FAC/USP/CCa)]  
Presentes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos a favor: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos en contra: ninguno 
Abstenciones: ninguna 

 

 

2. ASUNTOS DICTAMINADOS POR COMISIÓN 

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 
 
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 
 
2.1. DECLARACIÓN DE ESPECIAL INTERÉS O UTILIDAD MUNICIPAL POR CONCURRIR 
CIRCUNSTANCIAS SOCIALES, SOLICITADA POR LA ASOCIACIÓN ADEPSI, PARA LAS OBRAS DE 
AMPLIACIÓN Y REFORMA DE LOS SERVICIOS DIURNOS Y CENTRO DE FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA, EN PARCELA ENTRE MEDIANERAS CON FACHADA HACIA LA CALLE LOMO LA 
PLANA 28, A LOS EFECTOS DE LA BONIFICACIÓN EN LA CUOTA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS QUE CORRESPONDA A LAS MISMAS, POR 
TRATARSE DE OBRAS INCLUIDAS ENTRE LOS SUPUESTOS DE BONIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 10 
A) DE LA VIGENTE ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL CITADO IMPUESTO. 

 

Por la señora PRESIDENTA se cede la palabra al señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS (Hernández Spínola) para la 
exposición del asunto, quien da cuenta del dictamen favorable de la Comisión de Pleno de Gestión 
Económico-Financiera y Especial de Cuentas de fecha 11.6.2025,  conforme a los siguientes 
términos: 

« I. ANTECEDENTES 

Primero. El 8 de julio de 2024 y con número de registro general de entrada 98807, la 
asociación ADEPSI, con NIF G-35068824, solicita licencia urbanística para ampliación y reforma de 
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los servicios diurnos y centro de formación especializada ADEPSI, en parcela entre medianeras con 
fachada hacia la calle Lomo la Plana, 28. 

La licencia fue concedida por Resolución número 18900/2025, de 21 de mayo, de la 
Dirección General de Edificación y Actividades.   

Segundo. El 24 de enero de 2025 tiene entrada en el Registro General con el número 
11388, solicitud de bonificación en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en 
referencia a las obras mencionadas en el antecedente primero, por concurrir circunstancias sociales 
y estar en consecuencia, entre los supuestos de bonificación previstos en el artículo 10 A) de la 
Ordenanza Fiscal reguladora citado tributo.  

Tercero. Con el fin de proceder a la tramitación de la solicitud de bonificación, el 18 de 
febrero de 2025 se solicita informe a Servicios Sociales de este Ayuntamiento sobre si la obra 
realizar a reúne los requisitos de interés social de acuerdo a lo señalado en el artículo 10 A) de la 
ordenanza fiscal reguladora. 

El 5 de marzo de 2025 se recibe el informe interesado en el que se señala que En relación 
con la petición formulada, y por lo que se refiere exclusivamente a si “concurren circunstancias 
sociales … que justifiquen dicha bonificación”, teniendo en cuenta las competencias municipales en 
materia de Servicios Sociales (artículo 26.1 b) de la Ley 16/2019, de dos de mayo, de Servicios 
Sociales de Canarias “La puesta en marcha de actuaciones de carácter preventivo y terapéutico 
tendentes a propiciar el desarrollo, la inclusión social de la población y la disminución de las 
situaciones de vulnerabilidad social”, es importante contar en el municipio de Las Palmas de Gran 
Canaria con espacios colaborativos y de aprendizaje para la comunidad con el propósito de atender 
a las personas con discapacidad de manera integral, personalizada y flexible. Se valora oportuno y 
necesario apoyar en la medida de lo posible el trabajo realizado por la asociación ADEPSI y toda 
iniciativa que redunde en beneficio de estas personas. 

Cuarto. El 3 de abril de 2025 se requiere a la entidad con el fin de aportar documentación 
para cumplimentar el expediente, la cual es presentada el 7 de abril del corriente. 

Quinto. No se ha solicitado informe a Intervención General puesto que en el Régimen de 
fiscalización de ingresos y de fiscalización e intervención limitada previa sobre gastos y obligaciones 
para el ejercicio de la función interventora para el Ayuntamiento, sus organismos autónomos y el 
consorcio Museo Néstor, aprobado por acuerdo plenario de fecha 29/7/2018, se aprobó la 
sustitución de la fiscalización previa de derechos e ingresos de la Tesorería del Ayuntamiento, por 
la inherente a la toma de razón en contabilidad. 

II. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN, FUNDAMENTALMENTE: 

— Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en adelante, 
LRBRL. 

— Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en adelante, TRLRHL. 
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— Ley 14/1990, de 26 de julio, de Reforma de la Ley 8/1986, de 18 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias, en adelante, LRJAPC.  

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en adelante, LPACAP. 

— Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF). 

— Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria, publicado en el BOP núm. 121 de 4-10-2024, en adelante ROGA. 

— Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, 
en adelante OF. 

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

1. Sobre la competencia. 

El TRLRHL exige que el reconocimiento de la bonificación objeto de informe sea declarado 
por el Pleno de la Corporación, previa solicitud del sujeto pasivo.  

 Artículo 103.2 del TRLRHL: 

Las ordenanzas fiscales podrán regular las siguientes bonificaciones sobre la cuota del 
impuesto: 

a) Una bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones 
u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias 
sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto 
pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

Con idéntica redacción que la de la normativa estatal anteriormente descrita y haciendo 
uso de la habilitación legal, la OF reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras, en su artículo 10 A) establece, con respecto de la competencia reglamentaria, que: 

Podrá reconocerse una bonificación del 95 % sobre la cuota del impuesto a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal 
por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas que justifiquen tal declaración. 
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto 
pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.  

[…] Presentada la solicitud y la correspondiente documentación, será competente para su 
tramitación la concejalía competente en materia de Hacienda […] 

Se trata de un procedimiento bifásico, que abarca por una parte, la previa declaración de 
especial interés o utilidad municipal por el Pleno, de la construcción, instalación u obras a realizar y 
por otra, la posterior aplicación en las liquidaciones que procedan de la bonificación fiscal, siendo 
esto competencia del Titular del Órgano de Gestión Tributaria, en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 55.4 del ROGA. 

2. Especial interés o utilidad municipal. 
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La vigente OF Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
delimita los supuestos bonificados con la siguiente redacción: «Podrá reconocerse una bonificación 
del 95 % sobre la cuota del impuesto a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean 
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, 
histórico-artísticas que justifiquen tal declaración». 

Del citado precepto se desprende que las circunstancias para que pueda declararse el 
especial interés o utilidad municipal pueden ser sociales, culturales o histórico-artísticas, conceptos 
jurídicos indeterminados muy amplios.  

La cuestión estriba en determinar si concurre en el presente supuesto un concepto 
jurídico indeterminado como es el del “interés o utilidad municipal” a los efectos del 
reconocimiento de la bonificación del 95 % en la cuota del ICIO y en particular circunstancias 
sociales que evidencien tal clase de interés.  

En el presente expediente consta en informe de 5 de marzo de 2025, emitido por la 
Sección de Servicios Sociales del Servicio de Intervención Social del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria, que “teniendo en cuenta las competencias municipales en materia de Servicios 
Sociales (artículo 26.1 b) de la Ley 16/2019, de dos de mayo, de Servicios Sociales de Canarias “La 
puesta en marcha de actuaciones de carácter preventivo y terapéutico tendentes a propiciar el 
desarrollo, la inclusión social de la población y la disminución de las situaciones de vulnerabilidad 
social”, es importante contar en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria con espacios 
colaborativos y de aprendizaje para la comunidad con el propósito de atender a las personas con 
discapacidad de manera integral, personalizada y flexible. Se valora oportuno y necesario apoyar 
en la medida de lo posible el trabajo realizado por la asociación ADEPSI y toda iniciativa que redunde 
en beneficio de estas personas”. 

Es en la construcción, instalación u obras donde debe recaer la circunstancia social y no 
en el sujeto pasivo de la obra, pues así lo ha recogido reiterada jurisprudencia, entre la que 
destacamos la Sentencia del TS de 5 de mayo de 2009, la cual dispone lo siguiente: 

“Por otra parte, estima que la sentencia es errónea porque la solicitante de la bonificación 
no representa ningún tipo de interés general, sino un interés meramente mercantil, en cuanto 
empresa adjudicataria de la obra, no siendo la construcción del hospital sino la actividad sanitaria 
lo que va a satisfacer los intereses o utilidades municipales y supramunicipales, y por ello las 
circunstancias sociales, culturales y de fomento de empleo no se pueden residenciar en la actividad 
de construcción del edificio, sino en la actividad que se va a realizar, con posterioridad, actividad en 
la que no tiene nada que ver la empresa constructora, sin que el hecho de que sea sustituto del 
contribuyente comporte su legitimación para la solicitud de la bonificación. 

(…) En definitiva, lo determinante para la bonificación es la realización de construcciones, 
instalaciones y obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo, estando constituido 
el ámbito subjetivo por los sujetos pasivos que son a los que les corresponde la solicitud del 
reconocimiento de la bonificación…”. 
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Las obras consistentes en la reforma y modernización de la infraestructura actual y la 
ampliación de estancias con dos nuevas plantas, tiene cabida dentro del concepto de obra de  
“especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales que justifiquen tal 
declaración” ya que el edificio va destinado a la prestación de un servicio que contribuirá a la 
inclusión social de las personas con discapacidad. 

3. Sobre el cumplimiento de los requisitos en el expediente remitido. 

 Dispone la ordenanza fiscal que el interesado ha de presentar la solicitud con 
anterioridad al devengo y ha de estar acompañada de documentación que acredite la realidad del 
motivo alegado. 

Conforme al devengo del impuesto, el artículo 7 de la OF Reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras señala que: 

«1. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, 
aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 

2. A los efectos de este impuesto se entenderán iniciadas las construcciones instalaciones 
y obras, salvo prueba en contrario: 

a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, en la fecha en que sea 
retirada dicha licencia por el interesado o su representante o, en el caso de que esta no sea retirada 
a los treinta días naturales de la fecha del Decreto de aprobación de la misma. 

b) Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia, se efectúe 
cualquier clase de acto material o jurídico tendente a la realización de aquellas». 

La solicitud de bonificación se presentó el 24 de enero de 2025. 

Estamos ante una bonificación de carácter rogado, que debe solicitar el interesado con 
anterioridad al devengo. En el caso que nos ocupa, el ayuntamiento ya ha concedido la licencia, por 
lo que se entiende el devengo a la fecha de su retirada (notificación). La resolución 18900/2025, de 
21 de mayo, de concesión de la licencia, fue notificada al interesado el 26-5-2025 y la solicitud de 
bonificación fue presentada el 24 de enero de 2025, por lo que se cumple este requisito exigido por 
la ordenanza fiscal. 

 En cuanto a la declaración de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias sociales, se justifica en el informe del Servicios Sociales de fecha 5 de marzo.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas, en sesión de fecha 11 de junio de 2025, dictamina favorablemente 
la siguiente propuesta de DICTAMEN para su elevación al Pleno: 

Primero. La declaración de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias sociales, para la ampliación y reforma de los servicios diurnos y centro de formación 
especializada ADEPSI, situado en parcela entre medianeras con fachada hacia la calle Lomo la Plana, 
28, referencia catastral: 5580805DS5058S0001GD, a los efectos de la bonificación en la cuota del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, (concedida licencia por Resolución 
18900/2025, de 21 de mayo). 

Segundo. Del acuerdo presente se dará traslado al solicitante y al Órgano de Gestión 
Tributaria con objeto de que se efectúen los trámites necesarios para llevarlo a puro y debido 
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efecto». 

 

A continuación, la señora PRESIDENTA dispone el siguiente turno de intervenciones interesadas: 

La señora EXPÓSITO BATISTA (concejala del G. P. M. Vox) manifiesta su posicionamiento a favor 
del asunto.  

No produciéndose ninguna otra intervención, por la Presidencia se somete el asunto a votación, 

resultando aprobado por mayoría absoluta el acuerdo en los términos propuestos.  

CUÓRUM DE VOTACIÓN: aprobada por unanimidad  
Número de votantes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-
NC-FAC/USP/CCa)]  
Presentes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos a favor: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos en contra: ninguno 
Abstenciones: ninguna 

 

CUESTIÓN DE ORDEN 

Por la señora PRESIDENTA se cede la palabra al señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS (Hernández Spínola) quien informa 
que se procederá al tratamiento y debate conjunto de los puntos 2.2, 2.4, 2.6 y 2.8, y la votación 
separada de los mismos, conforme a los siguientes términos: 

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

2.2. EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 2025/01. 

«ANTECEDENTES 
 

Primero.- Escrito de la coordinadora general de Hacienda, Contratación y Patrimonio de fecha 

30/01/2025, se ordena el inicio de los trámites necesarios para la adopción de los acuerdos de 

reconocimientos extrajudiciales de créditos en el presupuesto de 2025, de conformidad con el 

procedimiento y los requisitos previstos en las bases de ejecución del vigente presupuesto del 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. 

Segundo.- Solicitudes de tramitación de reconocimiento extrajudicial de créditos 

correspondientes a obligaciones que se encuentran pendientes de imputación presupuestaria y a 
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las que no les son de aplicación las excepciones recogidas en la Base 47 de ejecución del 

presupuesto municipal. 

Tercero.- Acuerdos de la Junta de Gobierno de la Ciudad por los que se toma conocimiento de la 

omisión de la fiscalización o se declara la nulidad de las respectivas contrataciones, se liquidan las 

prestaciones recibidas y acuerda tramitar el oportuno expediente de reconocimiento extrajudicial 

de crédito relativo al valor de las prestaciones. 

Cuarto.- Memorias justificativas suscritas por los responsables de los centros gestores de los 

gastos objeto del presente reconocimiento extrajudicial de créditos, emitidas en cumplimiento de 

lo previsto en la base de ejecución número 49 del vigente presupuesto municipal. En relación con 

la imputación presupuestaria de los referidos gastos, se aportan los correspondientes 

documentos contables de retención de crédito en el presente ejercicio. 

Quinto.- Conformidad expresa de la coordinadora general de Hacienda, Contratación y 

Patrimonio respecto a la tramitación de expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 

de cado uno de los gastos individuales que lo conforma, de fecha 27 de mayo de 2025 

Sexto.- Informe del Órgano de Gestión Presupuestaria. 

Séptimo.- Informe de fiscalización de la Intervención General. 

Octavo.- Documento denominado “Anexo a Expediente de reconocimiento extrajudicial de 

créditos 2025/01”, en el que se recoge el detalle de los datos más relevantes de los gastos que se 

incluyen en el presente expediente. 

I. DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Primero.- Artículos 163 y 176 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y artículo 26 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril y base de ejecución número 47 del vigente presupuesto municipal, sobre 

imputación temporal de los gastos. 

Segundo.- Artículo 60.2 del citado Real Decreto 500/1990, que atribuye al Pleno la competencia 

para el reconocimiento extrajudicial de créditos. 

Tercero.- Base 49 de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, 

en la que se regula el procedimiento a seguir en los casos de reconocimiento extrajudicial de 

créditos. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por la coordinadora general de 

Hacienda, Contratación y Patrimonio, la Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y 

Especial de Cuentas, dictamina favorablemente y eleva al Pleno el siguiente asunto para su acuerdo: 

ÚNICO.- Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 2025/01 por un 

importe total de 699.971,36 €, cuyo resumen por centros gestores y capítulos es el siguiente: 
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RESUMEN POR CENTROS GESTORES 

CENTRO 
GESTOR 

DENOMINACIÓN IMPORTE(€) 

00002 COMUNICACIÓN 67.966,40 

01040 OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 33.630,16 

01136 ADMON. DE RR. HH. 12.210,84 

02059 CIUDAD DE MAR 422.567,17 

05044 EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 28.244,96 

07047 BIENESTAR SOCIAL 135.351,83 

TOTAL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO 699.971,36 

   

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE(€) 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 699.971,36 

TOTAL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO 699.971,36 

   

 

». 

 

2.4. EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 2025/02. 

«I. ANTECEDENTES 

Primero.- Escrito de la coordinadora general de Hacienda, Contratación y Patrimonio de fecha 

30/01/2025, se ordena el inicio de los trámites necesarios para la adopción de los acuerdos de 

reconocimientos extrajudiciales de crédito en el presupuesto de 2025, de conformidad con el 

procedimiento y los requisitos previstos en la bases de ejecución del vigente presupuesto del 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

Segundo.- Solicitudes de tramitación del reconocimiento extrajudicial de crédito 

correspondiente a obligaciones que se encuentran pendientes de imputación presupuestaria y 
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a las que no les son de aplicación las excepciones recogidas en la Base 47 de Ejecución del 

presupuesto municipal. 

Tercero.- Considerando, en relación con este expediente, fundamentalmente: 

- Los informes de reparo y de omisión de la fiscalización emitidos por la Intervención General, 
respecto de los gastos incluidos en el presente expediente. 

- Los informes en los que se asume el reparo formulado por la Intervención suscritos por los 
responsables de los centros gestores, respecto de los correspondientes gastos incluidos en el 
presente expediente. 

- Los informes de la Asesoría Jurídica sobre la procedencia tanto del levantamiento de dichos 
reparos como del reconocimiento extrajudicial de créditos, atendiendo a lo previsto en la base 
de ejecución 49 del presupuesto en vigor. 

- Los acuerdos de la Junta de Gobierno de la Ciudad adoptados en sesiones de fecha 27 de 
febrero, 6 y 13 de marzo de 2025 respecto de los gastos correspondientes al centro gestor Policía 
Local. 

- La conformidad expresa de la coordinadora general de Hacienda, Contratación y Patrimonio 
respecto a la tramitación de expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito de cada uno 
de los gastos individuales que lo conforma, de fecha 29 de mayo de 2025. 

- Las memorias justificativas suscritas por los responsables de los centros gestores de los gastos 
objeto del presente reconocimiento extrajudicial de créditos, emitidas en cumplimiento de lo 
previsto en la base de ejecución número 49 del vigente presupuesto municipal. 

- En relación con la imputación presupuestaria de los referidos gastos, se aportan los 
correspondientes documentos contables de retención de crédito en el presente ejercicio. 

Cuarto.- Informe del Órgano de Gestión Presupuestaria. 

Quinto.- Informe de fiscalización de la Intervención General. 

Sexto.- Documento denominado “Anexo a Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de 
Créditos 2025/02”, en el que se recoge el detalle de los datos más relevantes de los gastos que 
se incluyen en el presente expediente. 

II. DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Primero.- Artículos 163 y 176 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y artículo 26 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril y base de ejecución número 47 del vigente presupuesto municipal, sobre 

imputación temporal de los gastos. 
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Segundo.- Artículo 60.2 del citado Real Decreto 500/1990, que atribuye al Pleno la competencia 

para el reconocimiento extrajudicial de créditos. 

Tercero.- Base 49ª de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, 

en la que se regula el procedimiento a seguir en los casos de reconocimiento extrajudicial de 

créditos. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por la coordinadora general de 

Hacienda, Contratación y Patrimonio, la Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y 

Especial de Cuentas, dictamina favorablemente y eleva al Pleno el siguiente asunto para su acuerdo: 

 

ÚNICO.- Aprobar el expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos 2025/02 por un 

importe total de 44.327,74 €, cuyo resumen por centros gestores y capítulos es el siguiente: 

 

RESUMEN POR CENTROS GESTORES 

CENTRO GESTOR DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 

01022 
COORDINACIÓN GRAL DE HACIENDA, 

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO 
28.375,37 

01028 PATRIMONIO 80,00 

01038 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 585,50 

04054 DISTRITO CIUDAD ALTA 3.900,00 

05043 POLICÍA LOCAL 10.021,93 

06005 URBANISMO 44,94 

06006 VIVIENDA 1.320,00 

 TOTAL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO 44.327,74 

 
 

 
 
 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 44.327,74 

TOTAL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO 44.327,74 
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                                     » 

 
2.6. APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO P2025/02 EN EL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL, MEDIANTE CONCESIÓN DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO 
CON REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES. 

 

«I. ANTECEDENTES 

I. Con fecha 25 de mayo de 2025, y registro de entrada en Experta nº 2025-1421, el servicio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones remite solicitud de modificación de crédito, y 

documentación complementaria, al objeto de hacer frente los gastos derivados de la adquisición 

de diverso material necesario para el correcto funcionamiento de los servicios municipales, por un 

importe total de 341.500,00 €.  

En la solicitud y documentación complementaria presentada se detallan los gastos específicos a 

realizar, se recoge la necesidad e inaplazabilidad de dichos gastos, para los que el crédito disponible 

en el vigente presupuesto resulta insuficiente, se especifican las aplicaciones presupuestarias en las 

que se han de consignar los suplementos de crédito, y se solicita que la financiación se realice con 

cargo, íntegramente, al remanente de tesorería para gastos generales. 

II. Con fecha 3 de junio de 2025, la coordinadora general de Hacienda, Contratación y Patrimonio 

ordena la incoación del expediente de modificación de crédito número P2025/02, mediante 

concesión de suplementos de crédito a financiar íntegramente con remanente de tesorería para 

gastos generales, por importe total de 341.500,00 €. 

III. En virtud de la Resolución 2025-18584, de 20 de mayo, del concejal de gobierno del Área de 

Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos, se aprueba la liquidación del 

presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria del ejercicio 2024, según la cual el 

remanente de tesorería para gastos generales a 31 de diciembre de 2024 de esta entidad asciende 

a 463.878.375,99 €. 

IV. Con fecha 6 de junio de 2025, el Órgano de Gestión Presupuestaria emite informe-propuesta en 

relación a la aprobación de la referida modificación de crédito 

V. Con fecha 10 de junio de 2025, la Intervención General emite informe de control permanente 

favorable.  

VI. Con fecha 17 de junio de 2025 la Junta de Gobierno de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, 

adopta acuerdo por el que se aprueba el proyecto de modificación de crédito P2025/02 en el 

presupuesto municipal, mediante concesión de suplementos de crédito financiado con remanente 

de tesorería para gastos generales. 
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II. DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

I. Artículo 162 y siguientes y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

II. Artículo 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que 

se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 

de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

III. Base 11ª “Créditos extraordinarios y suplementos de crédito” de las Bases de ejecución del 

presupuesto general del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria de 2025. 

IV. Artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (Ley 

7/1985 en adelante). 

V. Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 

Las Palmas de Gran Canaria. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los artículos 35 y 

siguientes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, y base 11ª de ejecución del 

Presupuesto municipal, cuando haya de realizarse un gasto, que no pueda demorarse hasta el 

ejercicio siguiente, y no exista crédito suficiente en el presupuesto de la corporación, el presidente 

de la misma ordenará la incoación del expediente de concesión de suplementos de crédito, que se 

someterá a la aprobación del Pleno, con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los 

presupuestos, incluidas las normas sobre información, reclamaciones y publicidad, recogidas en los 

artículos 162 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 18 y 

siguientes del Real Decreto 500/1990. 

II. A tenor de lo previsto en la base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 177.4 del TRLRHL y el artículo 36 del RD 500/1990, los 

suplementos de se podrán financiar con cargo al remanente líquido de tesorería. 

III. Artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985 en relación con el artículo 177 del texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, el artículo 38 RD 500/1990, y la base 11ª de ejecución del 

vigente Presupuesto, corresponde al Pleno la aprobación de los expedientes de concesión de 

créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 
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IV. En los términos del artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, es competencia de los Concejales de Gobierno elevar 

al Pleno las propuestas que les correspondan en el ámbito de las competencias de su Área. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por la coordinadora general de 

Hacienda, Contratación y Patrimonio, la Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y 

Especial de Cuentas, dictamina favorablemente y eleva al Pleno el siguiente asunto para su acuerdo 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito número P2025/02 mediante 

concesión de suplementos de crédito, financiado con cargo al remanente de tesorería para gastos 

generales, con el siguiente resumen por capítulos: 

 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTA EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

SEIS INVERSIONES REALES 341.500,00 € 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS 341.500,00 € 

 

ALTAS EN INGRESOS 

CAPÍTULO  DENOMINACIÓN IMPORTE 

OCHO ACTIVOS FINANCIEROS 341.500,00 € 

 TOTAL ALTAS EN INGRESOS 341.500,00 € 

 

 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y concordantes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, este expediente 

aprobado inicialmente se expondrá al público por 15 días, durante los cuales los interesados podrán 

examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 
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TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1.º Este expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de exposición 

pública no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 

177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2.º El expediente definitivamente aprobado será publicado resumido por capítulos en el Boletín 

Oficial de la Provincia y entrará en vigor una vez publicado. 

3.º Del expediente definitivamente aprobado se enviará copia a la Administración del Estado y 

a la Comunidad Autónoma». 

2.8. APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO P2025/05, 
MEDIANTE CONCESIÓN DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO CON REMANENTE DE 
TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES. 

«I. ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de junio de 2025, y registro de entrada en Experta nº 2025-1494, el servicio de 
Tributos remite solicitud de modificación de crédito al objeto de hacer frente a los gastos 
derivados del contrato de servicios postales de notificaciones administrativas, por un importe de 
900.125,09 €. 

En la solicitud y documentación complementaria presentada se detallan los gastos específicos a 
realizar, se recoge la necesidad e inaplazabilidad de dichos gastos, para los que el crédito 
disponible en el vigente presupuesto resulta insuficiente, se especifican las aplicaciones 
presupuestarias en las que se han de consignar los suplementos de crédito, y se solicita que la 
financiación se realice con cargo, íntegramente, al remanente de tesorería para gastos generales. 

II. Con fecha 13 de junio de 2025, la coordinadora general de Hacienda, Contratación y Patrimonio 
ordena la incoación del expediente de modificación de crédito número P2025/05, mediante 
concesión de suplemento de crédito a financiar íntegramente con remanente de tesorería para 
gastos generales, por importe total de 900.125,09 €. 

III. En virtud de la Resolución 2025-18584, de 20 de mayo, del concejal de gobierno del Área de 
Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos, se aprueba la liquidación del 
presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria del ejercicio 2024, según la cual el 
remanente de tesorería para gastos generales a 31 de diciembre de 2024 de esta entidad asciende 
a 463.878.375,99 €. 

IV. Con fecha 13 de junio de 2025, el Órgano de Gestión Presupuestaria emite informe-propuesta 
en relación a la aprobación de la referida modificación de crédito. 
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V. Con fecha 16 de junio de 2025, la Intervención General emite informe de control permanente 
favorable.  

VI. Con fecha 17 de junio de 2025 la Junta de Gobierno de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, 
adopta acuerdo por el que se aprueba el proyecto de modificación de crédito número P2025/05, 
mediante concesión de suplemento de crédito financiado con remanente de tesorería para gastos 
generales. 

II. DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

I. Artículo 162 y siguientes y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

II. Artículo 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que 
se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

III. Base 11ª “Créditos extraordinarios y suplementos de crédito” de las Bases de ejecución del 
presupuesto general del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria de 2025. 

IV. Artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(Ley 7/1985 en adelante). 

V. Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del TRLRHL, en los artículos 35 y siguientes del RD 
500/1990, y base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal, cuando haya de realizarse 
un gasto, que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista crédito suficiente en el 
presupuesto de la corporación, el presidente de la misma ordenará la incoación del expediente 
de concesión de suplementos de crédito, que se someterá a la aprobación del Pleno, con sujeción 
a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos, incluidas las normas sobre información, 
reclamaciones y publicidad, recogidas en los artículos 162 y siguientes del TRLRHL y 18 y 
siguientes del RD 500/1990.  

II. A tenor de lo previsto en la base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 177.4 del TRLRHL y el artículo 36 del RD 500/1990, 
los suplementos de crédito se podrán financiar con cargo al remanente líquido de tesorería. 

III. Artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985 en relación con el artículo 177 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el artículo 38 RD 500/1990, y la base 11ª de ejecución del 
vigente Presupuesto, corresponde al Pleno la aprobación de los expedientes de concesión de 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 
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IV. En los términos del artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración 
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, es competencia de los Concejales de Gobierno 
elevar al Pleno las propuestas que les correspondan en el ámbito de las competencias de su Área. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por la coordinadora general 
de Hacienda, Contratación y Patrimonio, la Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera 
y Especial de Cuentas, dictamina favorablemente y eleva al Pleno el siguiente asunto para su 
acuerdo: 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito número P2025/05 mediante 
concesión de suplemento de crédito financiado con remanente de tesorería para gastos 
generales, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTA EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 900.125,09 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS 900.125,09 

 

ALTAS EN INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

OCHO ACTIVOS FINANCIEROS 900.125,09 

 TOTAL ALTAS EN INGRESOS 900.125,09 

 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y concordantes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, este 
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expediente aprobado inicialmente se expondrá al público por 15 días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1.º Este expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de 
exposición pública no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el 
citado artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2.º El expediente definitivamente aprobado será publicado resumido por capítulos en el 
Boletín Oficial de la Provincia y entrará en vigor una vez publicado. 

3.º Del expediente definitivamente aprobado se enviará copia a la Administración del Estado 
y a la Comunidad Autónoma». 

 

El señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS 

HUMANOS (Hernández Spínola) en su intervención detalla en primer lugar los puntos más 
importantes de los dos expedientes de Reconocimiento de Crédito, y luego pasa a detallar los 
expedientes de suplemento de crédito. 

A continuación, la señora PRESIDENTA dispone el siguiente turno de intervenciones interesadas: 

El señor SUÁREZ GONZÁLEZ (concejal del G. Mixto-CCa) afirma que hay empresas que están 
deseando cobrar estas cantidades aunque por los datos macroeconómicos que maneja el señor 
Hernández Spínola le parezcan pequeñas, aunque lleguen los reconocimientos a alcanzar 744.000 
euros; pero resalta el importe de 1.240.000 euros que hoy se pone de suplemento, lo que denota 
por los detalles de su destino una mala previsión presupuestaria demostrando que llevan dos años 
gobernando y todavía se le quedan muchas cosas atrás.  

 

El señor RODRÍGUEZ ALMEIDA (portavoz del G. P. M. Vox) con respecto al expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito 2025/01 destacar partes del informe de la Intervención 
General citando que van referidas a obligaciones generadas en los ejercicios 2019, 2020, 2021, 2022 
y 2024, y subraya el 2024 con el Gobierno municipal totalmente constituido e integrado y, por lo 
tanto, responsable, que suman la cantidad de casi 700.000 euros como consecuencia de la nulidad 
de distintas contrataciones, e insiste, en que la causa es la nulidad de los contratos públicos y que  
por eso al final del informe se incluye literalmente, “…por parte de los centros gestores se deberán 
preparar los contratos con la suficiente antelación que permita convocar los procedimientos de 
licitación para que al vencimiento de los anteriores la prestación tenga idónea cobertura 
contractual, por lo que resulta conveniente y necesario vincular la contratación a la 
correspondiente planificación de la actividad del ayuntamiento para asegurar la eficiente utilización 
de los recursos públicos”; o sea, que  se pone de manifiesto en el informe de la Intervención General 
que en este mandato, la falta de planificación de la actividad del Ayuntamiento para asegurar la 
eficiente utilización de los recursos públicos y la exigencia de que no se tenga que acudir a este 
trámite totalmente extraordinario, como es el reconocimiento extrajudicial de los créditos por 
parte del Pleno. 
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Con respecto al punto del orden del día con el epígrafe 2.8 que se refiere al expediente de 
modificación de crédito 2025/05 mediante concesión de suplemento de crédito financiado con el 
remanente de tesorería para gastos generales, le reitera al señor Hernández Spínola lo dicho en  
Comisión, que fue un error no incluirlo en el presupuesto, que lo reconocen, que está bien 
reconocer los errores y se agradece y considera que no se ha hecho en tantas otras cuestiones 
anteriormente. 

Pone de manifiesto que trae causa de gastos comprometidos y no pagados en 2024,  por lo 
tanto, vuelve al argumento anterior que es falta de planificación, desde su punto de vista poco 
justificable.  

Y que con respecto al punto 2.6 del expediente de modificación 2025/02 también con el 
suplemento de crédito financiado por remanente de tesorería para gastos generales en este caso 
trae causa de gastos comprometidos y no pagados en 2024, un ejercicio ya plenamente 
responsabilidad del nuevo Gobierno Municipal, en este caso por importe de 341.500 euros y que 
vuelve a poner de manifiesto la falta de planificación en los presupuestos que se aprobaron con 
cuatro meses de retraso por lo que la justificación ya se queda prácticamente sin margen.  

El señor GUERRA DE LA TORRE (concejal del G. P. M. Popular) se refiere a la modificación de crédito 
número 02, que es verdad que tiene poco importe pero es significativa, 341.000 euros para 
innovación y para el SAI, Sistema de Alimentación Ininterrumpida de los equipos informáticos, algo 
imprescindible para que funcionen los equipos y cuyo servició se licitó en 2014 y quedó desierto y 
no se dotó el dinero pertinente para 2025 pero que hay algo más importante y es que lo que dice 
el informe, y no el Grupo Municipal Popular, que no se ha reparado, no se ha mantenido, no ha 
evolucionado en los últimos 10 años.  

Con respecto al equipamiento hardware y software, también equipamiento imprescindible para 
los nuevos empleados y para renovar los equipos anteriores, que en el software incluso se dice en 
el expediente que hay licencias obsoletas por lo que no se está  manteniendo y eso significa que 
hay software que utiliza el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, que no está teniendo las 
actualizaciones pertinentes.  

La señora PALACIOS PÉREZ (concejala del G. P. M. Popular) desea comentar sobre los dos 
expedientes de reconocimiento extrajudicial de crédito y que en el  primero de ellos que asciende 
casi a 700.000 euros y en el que el 80 % está vinculado principalmente a dos centros gestores, como 
adelantaba el señor Hernández Spínola, y destaca que en Ciudad del Mar, que supone el 60 % del 
expediente, tiene 420.000 euros en dos facturas de la cobertura de diciembre de 2024 y 2025 del 
servicio de mantenimiento integral de Playas y que este contrato de limpieza y mantenimiento de 
playas lleva vencido cinco años desde el año 2020 y pregunta qué pasa con ese contrato, que por 
qué no se saca a licitación, que las cinco playas de la ciudad, son un potente motor económico, no 
solo por la importancia del sector turístico para la ciudad, sino para el vital disfrute de nuestra 
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ciudadanía y que este contrato sin licitar desde hace cinco años, evidencia, el poco interés que este 
Grupo de Gobierno muestra por ellas y que gracias a los empleados de SCC que con gran esfuerzo 
realizan su tarea e incluso con un problema de medios notable al no tener el contrato renovado, 
teniendo que pedir medios prestados incluso a otros municipios, como ha sido en ocasiones para 
activar la arena al municipio de Telde.  

Manifiesta que pasando al siguiente 20 % de REC  se encuentran con Bienestar Social, 9 facturas 
de la empresa que hacía los servicios de almuerzos y cenas para los centros de acogida de atención 
de personas sin hogar, contrato importante también vencido desde enero de 2023 que se adjudicó 
en octubre de 2024 por 2,89 millones de euros. Lo cierto es que Las Palmas de Gran Canaria se 
encuentra ante una grave crisis social de personas sin hogar que diariamente vemos por nuestras 
calles con una envergadura nunca antes vista en esta ciudad y ante esta situación han estado con 
este contrato vencido 21 meses, y pregunta si refleja esto realmente la poca sensibilidad del Grupo 
de Gobierno ante esta terrible realidad y expresa que también le parece muy impactante en ese 
primer REC 13 facturas pendientes de pago a la empresa Flick Canarias, que más que por el importe 
que es significativo, por supuesto, para la empresa, casi 30.000 euros, el contexto, reparaciones de 
los vehículos de Extinción de Incendios y Salvamento, es decir, los vehículos de los bomberos, 
facturas pendientes desde octubre de 2019 a abril de 2021, cinco años pendientes de pago . 
También le gustaría destacar  las cuatro facturas de la Policía Local pendientes, de abril, junio y julio 
de 2020 destinados a vestuario y material de trabajo. Está claro que se ve una deficiencia en la 
gestión y tras dos años, que se está a mitad de legislatura para regularizar todos estos contratos 
vencidos y que claramente siguen teniendo un problema de planificación y mientras tanto todo ese 
dinero pendiente de pago a las pequeñas empresas, que a pesar que el Ayuntamiento no les pague 
en tiempo y forma siguen teniendo que luchar por mantenerse a flote.  

El señor  HERNÁNDEZ SPÍNOLA da respuesta al portavoz de Coalición Canaria diciendo que él ha 
hecho mucho hincapié en que una cosa es reconocer el crédito y otra el pago y que le asegura 
razonablemente que los expedientes que se aprueban hoy se van a pagar en julio y que esto es 
bueno que lo sepan los proveedores  y sobre el asunto que ha comentado del sistema de 
alimentación ininterrumpida que la Administración trató de resolver ese problema tramitando un 
expediente que llegó al final y finalmente quedó desierto y que no es imputable a la Administración 
que un contrato quede desierto. 

Reconoce al Grupo Vox que el Ayuntamiento tenía muchísimos contratos que estaban en 
nulidad y el trabajo del Grupo de Gobierno en estos dos años ha consistido precisamente en 
intentar acabar con esa situación estableciendo un protocolo de actuación que agilice la declaración 
de nulidad y por tanto la contraprestación del servicio prestado, amén de simultanear las nuevas 
licitaciones . Reitera los problemas que hay de personal, también en la Intervención para esta 
tramitación y el trabajo que viene desarrollando positivamente tanto de la interventora como todos 
los funcionarios de la Intervención.  

Posteriormente, la señora presidenta dispone un segundo turno de intervenciones interesadas: 

El señor SUÁREZ GONZÁLEZ argumenta que cuando se queda desierto un concurso la 
Administración también puede tener responsabilidad pues como autora de los pliegos debería 
ajustarse más a la realidad de las empresas, existiendo áreas donde su responsable llevan al frente 
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muchos años. Lo importante es que quede aclarado , se reconozcan los errores y que los acreedores 
cobren sus facturas.   

El señor RODRÍGUEZ ALMEIDA insiste en que no basta con buenas intenciones. La realidad es que 
hay falta de planificación, y que así consta en el informe  y que esa es la realidad, que hay un 
presupuesto que se aprueba con cuatro meses de retraso, que, por lo tanto, podría contemplar 
contingencias que han sucedido en el ámbito del equipamiento tecnológico del Ayuntamiento y 
también en otros ámbitos que están recorridos en estos expedientes acumulados y no se ha hecho 
por lo que lo que están demostrando hasta ahora es una mala gestión y Vox no tiene ninguna razón 
para creer o confiar en que esto vaya a cambiar.  

La señora PALACIOS PÉREZ refiere que en su primera intervención se quedó pendiente de 
preguntar sobre el expediente de modificación de crédito número 5, que compete al contrato de 
servicio de postales de notificación administrativa, que cubre este servicio para tres órganos, o tres 
entidades,  el Órgano de Gestión Tributaria, el Servicio Municipal de Limpieza y el Servicio de 
Asistencia Ciudadana y que la cuestión  es que la modificación que se está viendo compete solo a 
la parte del Órgano de Gestión Tributaria, por lo que no sabe si todavía se tendría pendiente otras 
modificaciones de crédito para cubrir la parte de los otros dos servicios. 

Insiste igualmente en la falta de planificación, los retrasos en la tramitación y pagos y plantea  
cuántas facturas de este tipo y por qué cuantía le siguen quedando pendientes de pago por ahí. 
Cree que el anuncio de una nueva etapa en el Ayuntamiento no vale y entiende que se esté 
intentando defender estos dos años de gestión, pero la realidad es que se va a peor y los ciudadanos 
quieren resultados y una realidad de mejora de la calidad de los servicios, de la calidad del 
funcionamiento del Ayuntamiento, de la mejora de su día a día, y todas las empresas que proveen 
al Ayuntamiento quieren cobrar en tiempo y forma.  

El señor  HERNÁNDEZ SPÍNOLA le dice al señor portavoz del Grupo Mixto, que el Gobierno no hace 
los pliegos, que lo hacen los funcionarios y lo hacen en base a estudios de mercado que les obliga 
la normativa en vigor y si luego las empresas no se presentan no es problema ni del funcionario ni 
del Gobierno. 

Le manifiesta al señor portavoz del Grupo Popular que no se trata de buenas intenciones sino  
realidades porque se traen a la sesión plenaria 9 expedientes de Hacienda precisamente para 
atender y pagar la deuda que tiene el Ayuntamiento, por más de 72 millones de euros. En relación 
a las preguntas formuladas comenta que únicamente estaba pendiente del Órgano de Gestión 
Tributaria, que es el más importante, y que con esto se subsana. 

Afirma que el trabajo que está haciendo el Grupo de Gobierno  es ímprobo y que no está de 
acuerdo con eso de falta de planificación porque el trabajo de planificación lo han hecho a través 
del Plan de Contratación, mejorable pero se está en esa dirección . Aún quedan facturas por traer 
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para que no vuelvan con el mismo argumento en próximos plenos y se seguirán  trayendo pero 
espera que este año se concluya con todas las facturas de años anteriores y que el año 2026 el 
Ayuntamiento esté pendiente solo y exclusivamente de pagar las facturas del año corriente. 

Recrimina que no se reconozca todo lo que se ha hecho, calculandoe no menos de 150 millones 
de euros pagados de deuda de años anteriores y que se está haciendo así un trabajo ímprobo. 

No produciéndose ninguna otra intervención, por la Presidencia se someten los asuntos a 

votación de forma independiente, resultando aprobados los acuerdos en los términos propuestos.  

 

CUÓRUM DE VOTACIÓN DEL PUNTO 2.2. DEL ORDEN DEL DÍA: aprobado mayoría absoluta 
Número de votantes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-
NC-FAC/USP/CCa)]  
Presentes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos a favor: 24 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. Mixto-NC-FAC/USP/CCa)] 
Votos en contra: ninguno 
Abstenciones: 4 (G. P. M. Vox); 
 

CUÓRUM DE VOTACIÓN DEL PUNTO 2.4. DEL ORDEN DEL DÍA: aprobado mayoría absoluta 
Número de votantes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-
NC-FAC/USP/CCa)]  
Presentes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos a favor: 24 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. Mixto-NC-FAC/USP/CCa)] 
Votos en contra: ninguno 
Abstenciones: 4 (G. P. M. Vox); 
 
CUÓRUM DE VOTACIÓN DEL PUNTO 2.6. DEL ORDEN DEL DÍA: aprobado mayoría absoluta 
Número de votantes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-
NC-FAC/USP/CCa)]  
Presentes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos a favor: 24 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. Mixto-NC-FAC/USP/CCa)] 
Votos en contra: ninguno 
Abstenciones: 4 (G. P. M. Vox); 
 
CUÓRUM DE VOTACIÓN DEL PUNTO 2.8. DEL ORDEN DEL DÍA: aprobado mayoría absoluta 
Número de votantes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-
NC-FAC/USP/CCa)]  
Presentes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos a favor: 24 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. Mixto-NC-FAC/USP/CCa)] 
Votos en contra: ninguno 
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Abstenciones: 4 (G. P. M. Vox); 
 
 

CUESTIÓN DE ORDEN 

A continuación por la señora PRESIDENTA se cede la palabra al señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 

ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS (Hernández Spínola) para el 
tratamiento y debate conjunto de los puntos 2.5 y 2.3, y la votación separada de los mismos, quien 
da cuenta de los respectivos dictámenes: 

 
2.5. APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO P2025/01, 
MEDIANTE CONCESIÓN DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS EN EL VIGENTE PRESUPUESTO, 
FINANCIADO CON ANULACIONES O BAJAS DE CRÉDITOS DE GASTOS DE OTRAS APLICACIONES. 
 

 

«I. ANTECEDENTES 

I. Con fecha 23 de mayo de 2025, y registro de entrada en Experta nº 2025-1423, la Unidad Técnica 
de Aguas remite solicitud de modificación de crédito, mediante concesión de créditos 
extraordinarios, al objeto de hacer frente los gastos derivados de la gestión del servicio público 
municipal de saneamiento público de aguas y el servicio de depuración de aguas residuales en la 
depuradora de Jinámar, por un importe total de 5.026.975,87 €, atendiendo a que la aprobación 
de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario del 
servicio del ciclo integral del agua del municipio de Las Palmas de Gran Canaria “se encuentra en 
segundo trámite de información pública, finalizando el plazo para presentar reclamaciones y 
sugerencias el próximo 03 de junio de 2025”, estando previsto que “la aplicación de la Ordenanza 
se hará efectiva a partir del mes de septiembre de 2025”. 

En la solicitud se especifica la aplicación presupuestaria en la que se ha de consignar el crédito, se 
indica la inexistencia de crédito para la tramitación de los correspondientes gastos, y se recoge la 
necesidad e inaplazabilidad del gasto. 

II. Con fecha 27 de mayo de 2025, la coordinadora general de Hacienda, Contratación y Patrimonio 
ordena la incoación del expediente de modificación de crédito número P2025/01, mediante 
concesión de créditos extraordinarios, por importe total de 5.026.975,87 €. 

III. Con fecha 28 de mayo de 2025 el Órgano de Gestión Económico-financiera certifica la 
existencia de crédito suficiente en las aplicaciones presupuestarias cuyo crédito se pretende 
minorar, al objeto de financiar la modificación de crédito solicitada. 

IV. Con fecha 2 de junio de 2025, el Órgano de Gestión Presupuestaria emite informe-propuesta 
en relación a la aprobación de dicha modificación de crédito. 
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V. Con fecha 10 de junio de 2025, la Intervención General emite informe de control permanente 
favorable.  

VI. Con fecha 17 de junio de 2025 la Junta de Gobierno de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, 
adopta acuerdo por el que se aprueba el proyecto de modificación de crédito número P2025/01, 
mediante concesión de créditos extraordinarios en el vigente presupuesto, financiado con 
anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones. 

 

II. DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

 

I. Artículo 162 y siguientes y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

II. Artículo 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que 
se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

III. Base 11ª “Créditos extraordinarios y suplementos de crédito” de las Bases de ejecución del 
presupuesto general del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria de 2025. 

IV. Artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(Ley 7/1985 en adelante). 

V. Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los artículos 35 y 
siguientes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, y base 11ª de ejecución del 
Presupuesto municipal, cuando haya de realizarse un gasto, que no pueda demorarse hasta el 
ejercicio siguiente, y no exista crédito en el presupuesto de la corporación, el presidente de la 
misma ordenará la incoación del expediente de concesión de créditos extraordinarios, que se 
someterá a la aprobación del Pleno, con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los 
presupuestos, incluidas las normas sobre información, reclamaciones y publicidad, recogidas en 
los artículos 162 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
y 18 y siguientes del Real Decreto 500/1990. 

II. A tenor de lo previsto en la base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 177.4 del TRLRHL y el artículo 36 del RD 500/1990, 
los créditos extraordinarios se podrán financiar con anulaciones o bajas de créditos de otras 
aplicaciones del presupuesto vigente, no comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles 
sin perturbación del correspondiente servicio. 

III. Artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985 en relación con el artículo 177 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el artículo 38 RD 500/1990, y la base 11ª de ejecución del 
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vigente Presupuesto, corresponde al Pleno la aprobación de los expedientes de concesión de 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

IV. En los términos del artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración 
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, es competencia de los Concejales de Gobierno 
elevar al Pleno las propuestas que les correspondan en el ámbito de las competencias de su Área. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por la coordinadora general de 
Hacienda, Contratación y Patrimonio, la Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y 
Especial de Cuentas, dictamina favorablemente y eleva al Pleno el siguiente asunto para su 
acuerdo: 

 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito número P2025/01 mediante 
concesión de créditos extraordinarios, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de 
gastos de otras aplicaciones, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

 

ALTA EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 5.026.975,87 € 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS 5.026.975,87 € 

 

BAJAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

CUATRO TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.026.975,87 € 

 TOTAL BAJAS EN GASTOS 5.026.975,87 € 

 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y concordantes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, este 
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expediente aprobado inicialmente se expondrá al público por 15 días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 

 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1.º Este expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de 
exposición pública no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el 
citado artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2.º El expediente definitivamente aprobado será publicado resumido por capítulos en el 
Boletín Oficial de la Provincia y entrará en vigor una vez publicado. 

3.º Del expediente definitivamente aprobado se enviará copia a la Administración del 
Estado y a la Comunidad Autónoma». 

 
 
2.3. APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL 
AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. ANUALIDAD 2025. 
 

«ANTECEDENTES DE HECHO 

En el expediente de referencia obran los siguientes documentos: 

1. Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, 
Anualidad 2025, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 40, de 
fecha 2 de abril de 2025. 

2. Solicitudes de modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria, Anualidad 2025, formuladas por la Unidad Técnica de Ciudad de 
Mar (Registro de entrada en Experta número 2025-1371) y por la Unidad Técnica de Aguas 
(Registro de entrada en Experta 2025-1464). 

3. Informe del Órgano de Gestión Presupuestaria de fecha 11 de junio de 2025. 

4. Informe de Intervención General de fecha 24 de marzo de 2025, según el cual el presente 
expediente no está sujeto a informe previo. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero. El artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
dispone que los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el 
establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico 
de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario 
para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo 
caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 
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Por tanto, de conformidad con lo expresado, así como con lo previsto en el propio Plan 
Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, la elaboración y 
aprobación de dicho Plan constituye un requisito previo para la concesión de subvenciones 
municipales; si bien ni la normativa estatal ni la normativa interna municipal establecen 
expresamente la exigencia de informe previo por parte de la Intervención General respecto al 
mismo ni a sus modificaciones. En este sentido obra informe de la intervención municipal de fecha 
24.03.2025. 

Segundo. La sección 1ª del capítulo III del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, está dedicada a los planes estratégicos 
de subvenciones. En ella se regulan los principios directores, el ámbito de los planes, el contenido 
y seguimiento de los mismos, etc. 

Tercero. Según la exposición de motivos de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas 
para la modernización del gobierno local, el Pleno se configura como un verdadero órgano de 
debate de las grandes políticas locales que afectan al municipio y de adopción de las decisiones 
estratégicas. 

Cuarto. La base de ejecución número 38 del presupuesto del Ayuntamiento, regula la 
concesión de subvenciones y ayudas procedentes de fondos municipales o de otras 
administraciones, tramitadas a través de la Administración municipal. 

Quinto. El artículo 16 párrafo primero, del Plan Estratégico de Subvenciones, anualidad 2025, 
dispone que “La modificación del presente plan requerirá que, de forma previa o simultánea, se 
haya realizado la modificación presupuestaria que, en su caso, resulte oportuna.” 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por la coordinadora general 
de Hacienda, Contratación y Patrimonio, la Comisión de Pleno de Gestión Económico – Financiera 
y Especial de Cuentas, dictamina favorablemente: 

 

PRIMERO. Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria, Anualidad 2025, al objeto de realizar el cambio en el beneficiario y en la correspondiente 
aplicación presupuestaria de la ficha 5, manteniendo inalterables el resto de los conceptos, en los 
siguientes términos: 

 Eliminar la ficha 5 del anexo de dicho plan que recoge como beneficiario a la FUNDACIÓN 
CANARIA PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA: 

FICHA 5 
 
 
 
 

CENTRO GESTOR: 02.059 CIUDAD DE MAR (INCLUYE PROMOCIÓN ECONÓMICA). 
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ÁREA DE 
GOBIERNO: 

02 DESARROLLO LOCAL, EMPLEO, SOLIDARIDAD, TURISMO, MOVILIDAD Y CIUDAD 
DE MAR. 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA: 

02059 17000 48946 

LÍNEA DE 
SUBVENCIÓN: 

CIUDAD DE MAR. 

SECTORES A LOS 
QUE SE DIRIGE: 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. 

BENEFICIARIOS: 
FUNDACIÓN CANARIA PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DE 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. 

PROCEDIMIENTO 
DE CONCESIÓN: 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA PREVISTA EN EL PRESUPUESTO. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

COSTE PREVISTO: 70.000,00 EUROS. 

FINANCIACIÓN: FONDOS PROPIOS. 

OBJETIVOS Y 
EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON 
SU APLICACIÓN: 

SE PRETENDE PROMOVER EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA BAHÍA DEL CONFITAL 
Y SUS DOS PLAYAS, ÁREA QUE ES ZONA DE ESPECIAL CONSERVACIÓN, PARA 
IMPULSAR LOS SIGUIENTES OBJETIVOS: 1. GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN 
AMBIENTAL Y DE SU BIODIVERSIDAD; 2. FOMENTAR LAS CANTERAS Y EL CONFITAL 
COMO PLAYAS SOSTENIBLES Y SALUDABLES; 3. PROMOVER EL DESARROLLO DE 
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES DE INTERÉS COMÚN QUE CONTRIBUYAN A LOS 
OBJETIVOS ANTE DICHOS INCORPORANDO PARA ELLO A LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA Y A LOS JÓVENES ESTUDIANTES; 4. ALINEAR RECURSOS, MEDIOS Y 
ESFUERZOS INSTITUCIONALES ENTRE LAS PARTES PARA POSIBILITAR LA MEJOR 
ADAPTACIÓN DE LA BAHÍA DE EL CONFITAL AL CAMBIO CLIMÁTICO, A LA SUBIDA 
DEL NIVEL DEL MAR Y A LAS DEMÁS EXTERNALIDADES ASOCIADAS 
(MICROPLÁSTICOS, CO2, GEOMORFOLOGÍA, BIODIVERSIDAD, ETC.). 
ESOS OBJETIVOS HAN DE LLEVARSE A TÉRMINO A TRAVÉS DE ESTUDIOS, 
PROYECTOS, SEMINARIOS Y OTRAS ACCIONES INTEGRADAS QUE SUMEN EL 
CONOCIMIENTO QUE REÚNE LA ULPGC, A TRAVÉS DE SUS MÚLTIPLES INSTITUTOS 
DE INVESTIGACIÓN Y FACULTADES, Y QUE PERMITA ALINEAR Y CONJUGAR 
ESTRATEGIAS PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LA BAHÍA DEL CONFITAL Y SUS DOS 
PLAYAS, INCLUYENDO LA BARRA. 
SE PRETENDE, ENTRE OTROS EFECTOS, ALINEAR INTERESES Y SUMAR MEDIOS CON 
LA ULPGC Y LA FPCTULPGC, ASÍ COMO PROMOVER QUE LOS JÓVENES REALICEN 
INVESTIGACIONES Y TESIS EN ESTE ÁMBITO, REFORZANDO LA COOPERACIÓN 
INSTITUCIONAL, ASÍ COMO CONTRIBUYENDO AL CONOCIMIENTO GENERAL SOBRE 
LAS SINGULARIDADES DE LA BAHÍA DE EL CONFITAL PARA TODA LA CIUDADANÍA. 

PLAN DE ACCIÓN: SUBVENCIÓN NOMINATIVA – CIUDAD DE MAR 
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  

  

 Incorporar la ficha 65 al anexo de dicho plan que recoge como beneficiario a la 
UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, que tiene la siguiente redacción: 

 

FICHA 65 

 

INDICADORES: 

- NÚMERO DE PERSONAS PARTICIPANTES EN LA ELABORACIÓN DE LAS 

INVESTIGACIONES PARA LOS EJES OPERATIVOS E INDICADORES. 

- NÚMERO DE ESTUDIANTES QUE PARTICIPAN DEL PROGRAMA (COMO 

INVESTIGADOR; COMO PARTICIPANTES/ASISTENTE). 

- NÚMERO DE ESTUDIANTES QUE APLICAN INVESTIGACIONES EN EL ÁMBITO ZEC 

DE BAHÍA DEL CONFITAL-LAS CANTERAS. 

- NÚMERO DE PUBLICACIONES LIGADAS AL ÁMBITO ZEC BAHIA DEL CONFITAL-

LAS CANTERAS. 

- NÚMERO DE PROFESORES E INVESTIGADORES QUE PARTICIPAN DEL 

DESARROLLO DE LAS ACCIONES DEFINIDAS. 

- NÚMERO DE PERSONAS DE LA CIUDADANÍA QUE PARTICIPAN DE LOS EVENTOS 

DE DIFUSIÓN REALIZADOS 

CENTRO GESTOR: 02.059 CIUDAD DE MAR (INCLUYE PROMOCIÓN ECONÓMICA). 

ÁREA DE GOBIERNO: 
02 DESARROLLO LOCAL, EMPLEO, SOLIDARIDAD, TURISMO, MOVILIDAD Y CIUDAD 
DE MAR. 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 02059 17000 48975 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: CIUDAD DE MAR. 

SECTORES A LOS QUE SE 
DIRIGE: 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. 

BENEFICIARIOS: UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. 
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PROCEDIMIENTO DE 
CONCESIÓN: 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA PREVISTA EN EL PRESUPUESTO. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

COSTE PREVISTO: 70.000,00 EUROS. 

FINANCIACIÓN: FONDOS PROPIOS. 

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN: 

SE PRETENDE PROMOVER EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA BAHÍA DEL CONFITAL 
Y SUS DOS PLAYAS, ÁREA QUE ES ZONA DE ESPECIAL CONSERVACIÓN, PARA 
IMPULSAR LOS SIGUIENTES OBJETIVOS: 1. GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN 
AMBIENTAL Y DE SU BIODIVERSIDAD; 2. FOMENTAR LAS CANTERAS Y EL CONFITAL 
COMO PLAYAS SOSTENIBLES Y SALUDABLES; 3. PROMOVER EL DESARROLLO DE 
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES DE INTERÉS COMÚN QUE CONTRIBUYAN A LOS 
OBJETIVOS ANTE DICHOS INCORPORANDO PARA ELLO A LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA Y A LOS JÓVENES ESTUDIANTES; 4. ALINEAR RECURSOS, MEDIOS 
Y ESFUERZOS INSTITUCIONALES ENTRE LAS PARTES PARA POSIBILITAR LA MEJOR 
ADAPTACIÓN DE LA BAHÍA DE EL CONFITAL AL CAMBIO CLIMÁTICO, A LA SUBIDA 
DEL NIVEL DEL MAR Y A LAS DEMÁS EXTERNALIDADES ASOCIADAS 
(MICROPLÁSTICOS, CO2, GEOMORFOLOGÍA, BIODIVERSIDAD, ETC.). 
ESOS OBJETIVOS HAN DE LLEVARSE A TÉRMINO A TRAVÉS DE ESTUDIOS, 
PROYECTOS, SEMINARIOS Y OTRAS ACCIONES INTEGRADAS QUE SUMEN EL 
CONOCIMIENTO QUE REÚNE LA ULPGC, A TRAVÉS DE SUS MÚLTIPLES INSTITUTOS 
DE INVESTIGACIÓN Y FACULTADES, Y QUE PERMITA ALINEAR Y CONJUGAR 
ESTRATEGIAS PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LA BAHÍA DEL CONFITAL Y SUS DOS 
PLAYAS, INCLUYENDO LA BARRA. 
SE PRETENDE, ENTRE OTROS EFECTOS, ALINEAR INTERESES Y SUMAR MEDIOS CON 
LA ULPGC Y LA FPCTULPGC, ASÍ COMO PROMOVER QUE LOS JÓVENES REALICEN 
INVESTIGACIONES Y TESIS EN ESTE ÁMBITO, REFORZANDO LA COOPERACIÓN 
INSTITUCIONAL, ASÍ COMO CONTRIBUYENDO AL CONOCIMIENTO GENERAL SOBRE 
LAS SINGULARIDADES DE LA BAHÍA DE EL CONFITAL PARA TODA LA CIUDADANÍA. 

PLAN DE ACCIÓN: SUBVENCIÓN NOMINATIVA – CIUDAD DE MAR 

INDICADORES: 

- NÚMERO DE PERSONAS PARTICIPANTES EN LA ELABORACIÓN DE LAS 

INVESTIGACIONES PARA LOS EJES OPERATIVOS E INDICADORES. 

- NÚMERO DE ESTUDIANTES QUE PARTICIPAN DEL PROGRAMA (COMO 

INVESTIGADOR; COMO PARTICIPANTES/ASISTENTE). 

- NÚMERO DE ESTUDIANTES QUE APLICAN INVESTIGACIONES EN EL ÁMBITO ZEC 

DE BAHÍA DEL CONFITAL-LAS CANTERAS. 

- NÚMERO DE PUBLICACIONES LIGADAS AL ÁMBITO ZEC BAHIA DEL CONFITAL-

LAS CANTERAS. 

- NÚMERO DE PROFESORES E INVESTIGADORES QUE PARTICIPAN DEL 

DESARROLLO DE LAS ACCIONES DEFINIDAS. 

- NÚMERO DE PERSONAS DE LA CIUDADANÍA QUE PARTICIPAN DE LOS EVENTOS 

DE DIFUSIÓN REALIZADOS 
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SEGUNDO.- Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria, Anualidad 2025, al objeto de cambiar la cuantía de la subvención y el plazo de 
ejecución previstos en la ficha 15, manteniendo inalterables el resto de los conceptos, en los 
siguientes términos: 

 Eliminar la ficha 15 del anexo de dicho plan: 

FICHA 15 

 

 

 Incorporar la ficha 66 al anexo de dicho plan, que tiene la siguiente redacción: 

FICHA 66 

CENTRO GESTOR: 04.018 AGUAS. 

ÁREA DE GOBIERNO: 04 COORDINACIÓN TERRITORIAL, AGUAS, CARNAVAL Y FIESTAS. 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 04018 16000 47200 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: SUBVENCIÓN PARA REDUCIR EL PRECIO A PAGAR POR LOS CONSUMIDORES. 

SECTORES A LOS QUE SE 
DIRIGE: 

USUARIOS DEL SERVICIO DE DEPURACIÓN DE AGUAS. 

BENEFICIARIOS: 
SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL NO TRIBUTARIA 
DEL SERVICIO INTEGRAL DEL AGUA. 

PROCEDIMIENTO DE 
CONCESIÓN: 

SUBVENCIÓN CUYO OTORGAMIENTO O CUANTÍA SEA IMPUESTA AL AYUNTAMIENTO 
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA POR UNA NORMA DE RANGO LEGAL. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

COSTE PREVISTO: 10.225.000,00 EUROS. 

FINANCIACIÓN: FONDOS PROPIOS. 
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OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN CON SU 
APLICACIÓN: 

CON FECHA 29.11.2024, POR PLENO MUNICIPAL SE APRUEBA INICIALMENTE LA 
“ORDENANZA REGULADORA DE LAS PRESTACIONES PATRIMONIALES PÚBLICAS NO 
TRIBUTARIAS DEL SERVICIO DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA EN EL MUNICIPIO DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA”. UNA VEZ SE APRUEBE DEFINITIVAMENTE, 
ENTRARÁN EN VIGOR LAS NUEVAS TARIFAS DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO, 
SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN.  
CON OBJETO DE AMORTIGUAR EL IMPACTO ECONÓMICO QUE LA NUEVA TARIFA DE 
DEPURACIÓN GENERARÁ EN LOS USUARIOS, SE ACUERDA QUE, UNA VEZ ENTRE EN 
VIGOR LA CITADA ORDENANZA, EL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA SUBVENCIONE, CON FONDOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL, EL 
SIGUIENTE IMPORTE UNITARIO POR M³ FACTURADO EN DEPURACIÓN EN EL AÑO 
2025: 0,5697 € POR METRO CÚBICO FACTURADO EN DEPURACIÓN. 

PLAN DE ACCIÓN: 

ABONO BIMENSUAL CON CARGO A ESTA SUBVENCIÓN A LA PRESENTACIÓN DE 

CERTIFICACIONES DE VOLUMEN FACTURADO DE AGUA DEPURADA EN EL PERIODO 

CORRESPONDIENTE EMITIDAS POR LA CONCESIONARIA (EMALSA). 

INDICADORES: 
0,5697 € POR CADA METRO CÚBICO DE AGUA FACTURADO EN DEPURACIÓN QUE 
SE CERTIFIQUE POR LA CONCESIONARIA DEL SERVICIO (EMALSA). 

CENTRO GESTOR: 04.018 AGUAS. 

ÁREA DE GOBIERNO: 04 COORDINACIÓN TERRITORIAL, AGUAS, CARNAVAL Y FIESTAS. 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 04018 16000 47200 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: SUBVENCIÓN PARA REDUCIR EL PRECIO A PAGAR POR LOS CONSUMIDORES. 

SECTORES A LOS QUE SE DIRIGE: USUARIOS DEL SERVICIO DE DEPURACIÓN DE AGUAS. 

BENEFICIARIOS: 
SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL NO TRIBUTARIA 
DEL SERVICIO INTEGRAL DEL AGUA. 

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: 
SUBVENCIÓN CUYO OTORGAMIENTO O CUANTÍA SEA IMPUESTA AL AYUNTAMIENTO 
DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA POR UNA NORMA DE RANGO LEGAL. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: DEL 1 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

COSTE PREVISTO: 5.198.024,13 EUROS. 

FINANCIACIÓN: FONDOS PROPIOS. 
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A continuación, la señora presidenta dispone un  primer turno de intervenciones interesadas: 

El señor RODRÍGUEZ ALMEIDA (portavoz del G. P. M. Vox)  desea referirse primeramente a la 
parte que tiene que ver con la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y que el señor 
Hernández Spínola se comprometió a decirles en la sesión cuál había sido el motivo por el que la 
Universidad había solicitado que en vez de su Fundación fuese la propia Universidad quién fuese 
beneficiario de esta ficha del Plan Estratégico de Subvenciones porque ya constaba en el 
expediente y reprocha que la práctica totalidad de los recursos que el Ayuntamiento distribuye 
para subvenciones son por subvenciones nominativas de adjudicación directa y no por un 
procedimiento de concurrencia competitiva, tal y como exige la Ley General de Subvenciones, y 
que esta es una de las que entran en el reproche que hacen desde Vox. 

En relación con las cifras ya bastante más gruesas se ha detraído de la subvención para los 
usuarios del servicio de depuración de agua medio millón de euros que quedarán en la Unidad de 
Aguas, también otra cuestión que entendían que sería respondida en la sesión plenaria es que de 
ese dinero cuánto iba a dedicarse a EMALSA por la gestión del servicio público de saneamiento y 
cuánto se iba a dedicar al Consejo Insular de Aguas por la prestación del servicio de depuración 
de aguas residuales en la Depuradora de Jinámar pero termina solicitando disculpas porque no 
había prestado atención y sí que se disponía de los importes por separado y cree que lo 
significativo es que la otra parte fue que no les cuadran los números de esta modificación porque 
la entrada en vigor de la ordenanza está prevista en la subvención para el último cuatrimestre del 
año, según la nueva ficha que hoy se está debatiendo y votando, pero que, sin embargo, la cuantía 
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en lugar de reducirse un 75 % se reduce solo un 50 % y pregunta cuál es la razón de esa falta de 
proporcionalidad y también que les gustaría saber con respecto al ejercicio 2026 si la cuantía será 
de 10,2 millones como la inicialmente prevista para ese cuatrimestre de 2025 o será la 
proporcional a la nueva propuesta y, por lo tanto, sería de 20.000.000 de euros y que son 10 
millones de euros que se paga con el dinero de todos los ciudadanos, con un solo fin, y que 
realmente el Grupo de Gobierno quiere hacer pensar que los que se benefician son los usuarios 
del Servicio de Aguas pero que no es verdad ya que los verdaderos  beneficiarios son los tres 
partidos que están en el Gobierno Municipal, el PSOE, Coalición Canaria y Podemos, porque se 
diluyen las consecuencias económicas de la tasa que se ha aprobado y, por lo tanto, consideran 
que es totalmente inadecuado con el dinero de los contribuyentes hacer un maquillaje político y 
que merece el reproche de la oposición, en concreto del grupo político municipal Vox.  

 

La señora PRESIDENTA aclara que se ha producido un desliz a la hora de citar un grupo que 
conforma el Gobierno pero ha sido un error material por parte del señor Rodríguez Almedia. 

La señora MAS SUÁREZ (concejala del G. P. M. Popular)  hace referencia a lo que dijo el señor 
Hernández Spínola, en la anterior intervención, que el Grupo Popular son los que ven todo mal y 
le pregunta que si está haciendo caso a la manifestación que tiene en la calle, los pitidos, y que si 
es que a los ciudadanos no los  tiene en cuenta y que hay que tener cuajo para hacer el comentario 
que ha realizado con la pitada que tiene en la calle pero que al margen de eso le  habla también 
de realidades, que para el Grupo Municipal las realidades son el pagar las facturas y etcétera, 
etcétera pero que hay una realidad y es que el presupuesto, desde luego, no se les da bien y que 
tienen suspenso ya que en lo relativo a la  depuradora de Jinámar concretamente no estaba 
contemplada en los presupuestos, ha tenido que hacer una modificación y que  los Presupuestos 
se aprobaron hace poco y esto viene desde diciembre de 2024 y que no lo contempló  y que le 
dice que no tienen previsión en presupuestos, no lo miran, vienen con modificaciones, van a 
continuar con sus modificaciones y desea saber si va a venir alguna otra modificación de otra 
depuradora o de otros casos dentro de lo que es la empresa de aguas porque en encuentran 
solamente con la depuradora de Jinámar y también quiere saber si tiene previsto o considera que 
puede suceder que hay alguna otra transferencia económica hacia la empresa encargada del 
suministro de agua. 

La señora TRUJILLO LEÓN (concejala del G. P. M. Popular) expone que le llama la atención al 
Grupo Municipal Popular que el Plan de Subvenciones se aprobó y se publicó en el Boletín Oficial 
en el mes de abril de 2025 y que estamos en el mes de junio y que poca previsión  hay cuando en 
dos meses ya existen modificaciones de los planes de subvenciones por lo que considera  que en 
dos meses que lleva en vigor, desde  abril 2025, que verse con dos modificaciones es algo que 
realmente vuelve una vez más a aclarar y a poner de manifiesto que el Grupo de Gobierno tienen 
una improvisación absoluta en la gestión. 

Le comenta al señor Hernández Spínola que intentan decir que no tiene ninguna importancia 
que la subvención de 70.000 euros vaya a la Fundación o que vaya a la Universidad y que 
considera que no es lo mismo una entidad pública como es la Universidad que una Fundación que 
es una entidad privada sin ánimo de lucro, que tiene importancia a la hora también incluso de 
justificar el uso del dinero, ya que no es lo mismo una entidad pública que una fundación, la 
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fundación es sin ánimo de lucro y la entidad pública pues no lo es y que en la entidad pública el 
control por Intervención y fiscalización interna es mucho más estricta que una fundación, y que 
cuando se les dice que es que lo han pedido que será en función a algo, que habrá que 
fundamentar los motivos de esa petición y que en la sesión plenaria se quedan igual que en la 
Comisión, se vuelven  a quedar con los ojos vendados puesto que no saben exactamente el 
motivo. 

Por otra parte, comenta que igualmente en la Comisión se les dijo que se iba a aclarar el tema 
de los cinco millones de euros en la subvención del agua y que les habla de que se va a utilizar 
incluso para infraestructuras pero tampoco se justifica en qué, que de los diez  millones se 
subvencionan cinco y que siguen pensando que es un sistema de recaudación desproporcionado 
el que se le ha impuesto a los vecinos de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria con las nuevas 
tasas y con los impuestos que se le han aplicado al agua y al Ciclo Integral del Agua y que ya se 
dijo en Comisión también que para el sector hotelero, el sector de la restauración, el incremento 
supone casi más de un 100 % y que eso es realmente avasallamiento, que el Ayuntamiento tiene 
en sus arcas más dinero que nunca y propone que se utilice el dinero que tienen y que no sigan 
recaudando y empobreciendo los bolsillos de los ciudadanos.  

Va concluyendo diciendo que están igual que en la Comisión ya que no se ha explicado bien o 
es que ella no lo ha entendido, cosa que es posible, lo de los cinco millones a qué va a ir destinado, 
por qué de diez se pasan a cinco y sí que le parece que es importante aunque en la sesión plenaria 
se intenta maquillar con que no tiene ninguna importancia que la subvención la reciba la 
Fundación en vez de la Universidad sin que se haya explicado el motivo ni el porqué de este 
cambio  cuando desde el 2020 ha podido analizar que la recibía la Universidad.  

El señor  HERNÁNDEZ SPÍNOLA solicita disculpas porque en su primera intervención no hizo 
referencia al motivo de por qué se modifica el Plan Estratégico de Subvenciones para que 
aparezca como beneficiario la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y no la Fundación y el 
motivo es una decisión de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria de la forma que tiene o 
ha decidido la Universidad organizarse internamente, que ha decidido la misma que las 
subvenciones las ejecuta directamente la Universidad, las que recibe en este caso del 
Ayuntamiento y se lo ha notificado a la Fundación que es dependiente de la propia Universidad, 
que el Gobierno no ha tenido absolutamente nada que ver, que lo que se está haciendo es 
respetando una decisión que ha tomado la Universidad de Las Palmas de acuerdo con, además, 
con la Fundación porque el Ayuntamiento ha recibido una carta de la gerente de la Fundación 
diciendo que hágase de esta manera, tal como lo hace el Gobierno, no es voluntad, por tanto, del 
Ayuntamiento, que se está ejecutando las decisiones que ha adoptado la Universidad.  

Dice que a EMALSA se le van a pagar 4.607.000 euros y al Consejo Insular de Agua 419.711 
euros por los servicios de la actualización de la tasa de depuración  y que estas cantidades 
responden al período 1 de enero de 2025 a 31 de agosto del 2025. En relación al presupuesto del 
año 2026 adelanta que la subvención del Ayuntamiento se va a mantener en 8.225.000 euros, o 
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sea, que van a continuar, como ya indicó anteriormente, subvencionando especialmente a los 
usuarios domésticos el pago de la tasa depuración, aunque de forma declinante y que de 
maquillaje político ninguno ya que lo que el Grupo de Gobierno  está haciendo es, con total 
claridad y que a lo mejor no ha sabido explicarlo bien, que lo reitera, que hasta ahora habían 
consignado 10.200.000 euros en el presupuesto, porque el 100 % desde el año 98 lo paga el 
Ayuntamiento y que esa situación este año cambia a partir de la aprobación de la tarifa del agua, 
que tendrá lugar, previsiblemente, si se adopta así en el Pleno, que entrará en vigor en un tiempo 
y las cuentas que han hecho es aplicar, a partir del 31 de agosto, una contribución especialmente 
para las grandes empresas, los hoteles y otra serie de usuarios del agua en la ciudad.  

 

Procede dirigiéndose a la señora Mas y le comenta que el Grupo de Gobierno respeta a los 
ciudadanos, ya que no puede ser de otra forma, y que están muy atentos y muy pendientes  a lo 
que reclaman y le plantean al Ayuntamiento, que están, como bien dice la alcaldesa en muchas 
ocasiones, en una actitud de escucha activa, que la alcaldesa se reúne con muchísima frecuencia 
con muchos colectivos que plantean al Ayuntamiento sus necesidades, sin ir más lejos, dice, que 
el día anterior la alcaldesa se reunió con 20 o 30 asociaciones de vecinos de la ciudad y que en los 
próximos días y semanas y años, hasta que termine el mandato, va a continuar en la misma línea, 
porque ya lo viene haciendo desde que iniciaron el mandato, que lo que quiere expresar es que 
para el Grupo de Gobierno lo más importante son los ciudadanos, sus problemas, sus inquietudes, 
sus necesidades y que van a estar ahí para escucharles y en la medida en que se pueda solventar 
sus problemas. 

Aclara que falta de previsión no ha habido que lo que hay es una reestructuración muy 
profunda del servicio del agua,  del Ciclo Integral del Agua, que nadie le ha metido mano a este 
asunto como ha hecho este Gobierno, aprobando un Plan de Infraestructura, un Plan Integral del 
Ciclo Integral del Agua, un plan de 10 años, ochocientos cincuenta y cuatro millones, que se ha 
conseguido en este tiempo una subvención del Gobierno de España de cien millones para una 
nueva depuradora y han modificado la tarifa del agua, la tarifa de abastecimiento y se ha creado 
una ordenanza nueva, un reglamento nuevo, de vertidos, que no existía, y sobre todo que se está 
acabando con una gran injusticia que hay en la sociedad porque la tarifa actual es una tarifa 
profundamente injusta, que maltrata especialmente a los más débiles, que esta tarifa maltrata a 
los usuarios domésticos y beneficia enormemente a las grandes empresas, a los grandes hoteles 
porque el precio es el mismo, gasten lo que gasten, y eso es contrario al principio de que quien 
contamina paga, que es un principio de la Unión Europea y no es justo que pague igual un usuario 
que tiene una renta media y que vive con necesidades y con apuros para llegar a final de mes, 
que no es justo que se le aplique la misma tarifa que a unos hoteleros, que se alegra mucho que 
les haya ido bien durante cuatro años, que hayan tenido un incremento de beneficios tan 
importante porque al final eso repercute también en la economía de la sociedad pero que no es 
justo mantener estas tarifas obsoletas de los años 90, que ha llegado la hora de modificarlas. 

 

Posteriormente, la señora presidenta dispone un segundo turno de intervenciones 
interesadas: 
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El señor RODRÍGUEZ ALMEIDA agradece la corrección realizada por la señora presidenta en 
cuanto a los partidos que forman la coalición del Gobierno, que se  disculpa con respecto al 
representante de Coalición Canaria que está en el otro lado de la bancada, en la oposición. 

Dice que en relación a la subvención que tiene el Grupo de Gobierno de la Universidad de Las 
Palmas la cuantía no es significativa pero sí que cree que hay un concepto de fondo que quiere 
comentar y es que en las subvenciones nominativas cuando cambia el beneficiario debe evaluarse 
nuevamente la idoneidad porque en una subvención nominativa, tanto la persona como las 
características personales del beneficiario son clave, que se refiere a criterios de solvencia, los 
fines corporativos del beneficiario, la identificación o la capacidad para cumplir y acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención y entiende que eso no se ha hecho por parte del 
Gobierno Municipal y que, además, le dice al señor Hernández Spínola, que para poner de 
manifiesto lo injusto que es que se concedan, como hace este Gobierno Municipal, subvenciones 
nominativas, por adjudicación directa en vez del régimen de concurrencia competitiva, y recuerda 
que en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria hay más de una Universidad y, por lo tanto, la 
subvención que se otorga a la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria pues quizás en una 
subvención que se deba adjudicar bajo el criterio de concurrencia competitiva podría acreditarse 
mayor capacidad por parte de alguna de las otras universidades de esta ciudad. 

Por otro lado, refiere que con respecto al tema de la subvención de la tasa del agua, reitera 
que Vox considera que los beneficiarios no son los usuarios sino dos entidades 
fundamentalmente, y que la primera es EMALSA y la segunda el Gobierno Municipal que diluye 
el efecto de sus políticas fiscales que va a cargar a los ciudadanos para el acceso a un servicio 
esencial, que es el acceso al agua potable, y pone de manifiesto lo injusto de la situación que se 
tiene con una sociedad que presta en régimen de monopolio el acceso al agua potable y donde la 
mayoría del capital es de un fondo inversor sueco y el Grupo de Gobierno y que con todas las 
decisiones que han tomado, a los únicos que favorecen es a ese fondo inversor sueco, en contra 
de los intereses de los ciudadanos de Las Palmas de Gran Canaria, que tienen que pagar la 
infraestructura, que tienen que pagar el coste de todo, incluso esta subvención, y no se benefician 
del servicio.  

La señora MAS SUÁREZ  comenta que el señor Hernández Spínola le habla de que no hay 
improvisación con el tema del presupuesto, que está todo contemplado, que la tarifa del agua ya 
se estaba tratando desde antes de la aprobación de los presupuestos y que eso  no fue 
contemplado y es a lo que obedece la modificación que se trata en la sesión plenaria. 

Manifiesta que se le diga que el Grupo de Gobierno gobierna de cara a la ciudadanía, que 
escuchan a los ciudadanos y que se les tiene en cuenta, que esas son promesas vacías porque el 
Grupo de Gobierno tiene, cada semana, mínimo una manifestación en la calle, tienen a la 
ciudadanía cabreada, a la ciudadanía manifestándose y que él con ese comentario le está faltando 
el respeto a los movimientos que hacen los vecinos porque que digan que los escucha no es cierto 
y que por lo que están en la calle es porque piden cita y no les reciben.  
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Finaliza pidiendo faltar el respeto a los ciudadanos de Las Palmas de Gran Canaria y sería de 
agradecer que comenzasen a trabajar y a gobernar para los ciudadanos de la ciudad y no para el 
Grupo de Gobierno y de espaldas a los vecinos. 

La señora  TRUJILLO LEÓN desea puntualizar dos aspectos y son que en primer lugar que el Grupo 
de Gobierno está hablando en la sesión plenaria como si fueran todos nuevos que acaban de 
llegar, que en los  reconocimientos extrajudiciales de crédito ha pasado lo mismo, que el señor 
Hernández Spínola ha dicho que se han pagado noventa millones pero que son los mismos de 
hace cinco, cuatro, seis, siete, ocho, nueve y diez años y es que la bancada de enfrente sigue 
siendo exactamente la misma y que no se pueden tirar la pelota o quitarse el muerto y echárselo 
al anterior porque al final son los mismos grupos políticos aunque parece que se afean a ellos 
mismos y que por otro lado el tema de las subvenciones que hay que cumplir un poquito, un 
poquito más, con la Ley de Subvenciones, que deberían ser las mismas, en su mayoría, de 
concurrencia competitiva y no nominativa, y que no se está cumpliendo por el Ayuntamiento 
tampoco dicho punto y que las subvenciones lleguen el tercer trimestre, que ha habido dos 
trimestres que han tenido que pagar los ciudadanos y no les corresponde, que tienen que hacer 
un esfuerzo ingente para poder llegar y que esto no le parece justo, que el Grupo de Gobierno 
llega tarde, que tienen una mala gestión, llegan tarde y mal y que tampoco se puede explicar 
exhaustivamente los motivos de las modificaciones, que con el asunto de la Universidad se ha 
quedado igual o sea, que no se específica el por qué, que no es el mismo régimen una Fundación 
que un ente público y que no tiene la misma normativa ni las mismas exigencias con lo cual se 
sigue con más de lo mismo, sin transparencia. 

El señor  HERNÁNDEZ SPÍNOLA comenta al señor portavoz del Grupo Vox que otorgar 
subvenciones nominativas es legal, está en la normativa y que además he revisado varios 
ayuntamientos gobernados por Vox y dan subvenciones nominativas.  

En relación a las universidades públicas y privadas manifiesta que le consta que el concejal de 
Ciudad de Mar sabe que hay universidades públicas y privadas en la ciudad, pero ha decidido 
otorgar subvenciones a la universidad pública. 

En tercer lugar, fondo inversor sueco, explica que se remonta al año 1992 y que en ese año se 
decidió dar participación privada en una empresa que era 100 % municipal, que no fue decisión 
del Grupo de Gobierno, que cuando el Gobierno municipal anterior decidió intentar modificar los 
porcentajes de las acciones de los accionistas, planteando un recurso en los Tribunales, por la vía 
del retracto, el Ayuntamiento perdió el pleito, que se ha intentado pero no se ha conseguido y 
que esa es la realidad, por lo que el statu quo es el que acordó el Pleno en el año 1992. 

Reitera a la señora Mas que el Grupo de Gobierno respeta profundamente a la ciudadanía, 
que la escucha pero que entienden que puedan haber circunstancias y momentos donde la 
ciudadanía critiqué la acción de Gobierno, lo cual es legítimo en Democracia, hay que respetarlo, 
pero que el Gobierno como la oposición se someten a las urnas y desde hace 10 años las urnas 
han dicho que quien debe gobernar es quien gana las elecciones y han conformado mayoría con 
los Grupos de Nueva Canarias y Unidos Podemos y que por eso están en el Ayuntamiento, no 
porque quieran sino porque los ciudadanos que están ahí en la calle les votan más que a ellos, 
que tienen mayoritariamente la confianza ciudadana y que  por eso están donde están y que se 
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volverá a ver en el 2027 pero que en el 2027 van a trabajar, si cabe más, y van a atender a los 
ciudadano más, siempre y cuando que puedan, porque van a dar todas sus fuerzas para ello.  

Va cerrando esta intervención afirmando a la señora Trujillo que le puede decir que no hay 
ninguna improvisación sino un plan sobre la política del agua en la ciudad como no lo ha habido 
nunca y eso ya se está viendo.   

La señora PRESIDENTA manifiesta que antes de pasar a la votación y sin anticipar los debates, 
que se tendrá tiempo para verlo, que se están adelantando y que ella limitará su intervención a 
cuando llegue el orden del día pero que en esta cuestión, en este punto que bien, dice, ha 
defendido el concejal de Hacienda, como siempre, considera que se demonizan las 
modificaciones de crédito en su amplitud y quiere decir que el presupuesto es dinámico, que no 
es estático, que el presupuesto es una previsión de ingresos y una cantidad máxima de gastos 
pero que dentro de esto la propia Ley de Haciendas Locales establece la posibilidad de créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito, de créditos ampliables, de transferencias de crédito, 
generaciones de crédito, de incorporaciones de crédito, que son previsiones legales y que, por 
tanto, lo que hace el Gobierno, este o cualquier otro Gobierno, de cualquier Administración y de 
cualquier color político, es adaptar siempre el presupuesto a la realidad del momento y, por tanto, 
si hay una realidad cambiante como que es el propio destinatario quien les pide que se cambie el 
destinatario, que cómo no lo van a hacer, que dónde está la demonización de eso, y que ahí es 
una parte de la oposición que no entiende. 

Expresa que el señor concejal de Hacienda le ha dado respuesta al portavoz de Vox  sobre las 
subvenciones nominadas donde gobierna Vox pero que también lo diga la representante del 
Grupo Municipal Popular, que la invita a mirar el presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, del que forman parte del Gobierno, y que si es que allí no hay subvenciones nominadas, 
y que en cualquier caso, un ejemplo de lo que es la parte dinámica de un presupuesto, que se ha 
ido a Internet  y ha puesto modificaciones de crédito del Gobierno de Canarias y el dato que le 
sale es del año 2023, que puede ser un dato, que son 169 páginas, que quita la primera que es la 
portada y, aproximadamente, hay entre 14, 20, asientos contables, asientos de modificaciones y 
que multipliquen, que es la dinámica normal, que no está criticando, que  quede claro, que está 
diciendo la dinámica normal de las Administraciones, por tanto, quiere trasladar un mensaje, 
dentro de la crítica que quieran hacer, pero que se traslade un mensaje de certeza y que no se 
engañe a la ciudadanía, que lo único que pide es dentro, porque la Administración utiliza esto 
dentro de los márgenes legales. 

No produciéndose ninguna otra intervención, por la Presidencia se someten los asuntos a 
votación, resultando aprobados los acuerdos en los términos propuestos. 

 

CUÓRUM DE VOTACIÓN DEL PUNTO 2.5. DEL ORDEN DEL DÍA: aprobado por mayoría absoluta 
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Número de votantes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-
NC-FAC/USP/CCa)]  
Presentes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos a favor: 16 [12 (G. P. M. Socialista); 4 (G. Mixto-NC-FAC/USP/CCa)] 
Votos en contra: 4 (G. P. M. Vox); 
Abstenciones: 8 (G. P. M. Popular); 
 

CUÓRUM DE VOTACIÓN DEL PUNTO 2.3. DEL ORDEN DEL DÍA: aprobado mayoría absoluta 
Número de votantes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-
NC-FAC/USP/CCa)]  
Presentes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos a favor: 24 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. Mixto-NC-FAC/USP/CCa)] 
Votos en contra: 4 (G. P. M. Vox); 
Abstenciones: ninguna 
 

2.7. APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO P2025/04, 
MEDIANTE CONCESIÓN DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS EN EL VIGENTE PRESUPUESTO, 
FINANCIADO CON REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES. 

Por la señora PRESIDENTA se cede la palabra al señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, 
HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS (Hernández Spínola) para la exposición del asunto 
así como del dictamen de la Comisión de Pleno correspondiente, conforme a los siguientes términos: 

«I. ANTECEDENTES 

I. Con fecha 6 de junio de 2025, la Unidad Técnica de Aguas  solicita una modificación de crédito 
al objeto de hacer frente al importe de la deuda económica con E.M.A.L.S.A. por la prestación del 
servicio municipal de depuración, durante el período 2022-2024, por un importe total de 
22.985.317,32 €. 

En la solicitud se especifica la aplicación presupuestaria en la que se ha de consignar el crédito, 
se indica la inexistencia de crédito para la tramitación de los correspondientes gastos, y se recoge 
la necesidad e inaplazabilidad del gasto. 

II. Con fecha 11 de junio de 2025, la coordinadora general de Hacienda, Contratación y Patrimonio 
ordena la incoación del expediente de modificación de crédito número P2025/04, mediante 
concesión de créditos extraordinarios a financiar íntegramente con remanente de tesorería para 
gastos generales, por importe total de 22.985.317,32 €. 

III. En virtud de la Resolución 2025-18584, de 20 de mayo, del concejal de gobierno del Área de 
Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos, se aprueba la liquidación del 
presupuesto del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria del ejercicio 2024, según la cual el 
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remanente de tesorería para gastos generales a 31 de diciembre de 2024 de esta entidad asciende 
a 463.878.375,99 €. 

IV. Con fecha 11 de junio de 2025, el Órgano de Gestión Presupuestaria emite informe-propuesta 
en relación a la aprobación de dicha modificación de crédito. 

V. Con fecha 13 de junio de 2025, la Intervención General emite informe de control permanente 
favorable.  

VI. Con fecha 17 de junio de 2025 la Junta de Gobierno de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, 
adopta acuerdo por el que se aprueba el proyecto de modificación de crédito número P2025/04, 
mediante concesión de créditos extraordinarios en el vigente presupuesto, financiado con 
remanente de tesorería para gastos generales. 

II. DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

I. Artículo 162 y siguientes y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

II. Artículo 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que 
se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

III. Base 11ª “Créditos extraordinarios y suplementos de crédito” de las Bases de ejecución del 
presupuesto general del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria de 2025. 

IV. Artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(Ley 7/1985 en adelante). 

V. Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los artículos 35 y 
siguientes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, y base 11ª de ejecución del 
Presupuesto municipal, cuando haya de realizarse un gasto, que no pueda demorarse hasta el 
ejercicio siguiente, y no exista crédito en el presupuesto de la corporación, el presidente de la 
misma ordenará la incoación del expediente de concesión de créditos extraordinarios, que se 
someterá a la aprobación del Pleno, con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los 
presupuestos, incluidas las normas sobre información, reclamaciones y publicidad, recogidas en 
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los artículos 162 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
y 18 y siguientes del Real Decreto 500/1990. 

II. A tenor de lo previsto en el artículo 177.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, el artículo 36 del RD 500/1990 
y la base 11ª de ejecución del vigente Presupuesto, los créditos extraordinarios se podrán 
financiar con cargo al remanente líquido de tesorería. 

III. Artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985 en relación con el artículo 177 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el artículo 38 RD 500/1990, y la base 11ª de ejecución del 
vigente Presupuesto, corresponde al Pleno la aprobación de los expedientes de concesión de 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

IV. En los términos del artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración 
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, es competencia de los Concejales de Gobierno 
elevar al Pleno las propuestas que les correspondan en el ámbito de las competencias de su Área. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por la coordinadora general 
de Hacienda, Contratación y Patrimonio, la Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera 
y Especial de Cuentas, dictamina favorablemente y eleva al Pleno el siguiente asunto para su 
acuerdo: 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito número P2025/04 mediante 
concesión de créditos extraordinarios, financiado mediante remanente de tesorería para gastos 
generales, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTA EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 
22.985.317,32 
€ 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS 
22.985.317,32 
€ 

 

ALTA EN INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 
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OCHO ACTIVOS FINANCIEROS 
22.985.317,32 
€ 

 TOTAL ALTAS  EN INGRESOS 
22.985.317,32 
€ 

 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y concordantes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, este 
expediente aprobado inicialmente se expondrá al público por 15 días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1.º Este expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de 
exposición pública no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el 
citado artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2.º El expediente definitivamente aprobado será publicado resumido por capítulos en el 
Boletín Oficial de la Provincia y entrará en vigor una vez publicado. 

3.º Del expediente definitivamente aprobado se enviará copia a la Administración del Estado 
y a la Comunidad Autónoma». 

 

A continuación, la señora PRESIDENTA dispone el siguiente turno de intervenciones interesadas: 

El señor SUÁREZ GONZÁLEZ (concejal del G. Mixto-CCa) achaca al Sr Hernández que haya obviado 
algunas cuestiones ya que si bien parte del grupo de gobierno llevan poco tiempo, en el caso de la 
señora Medina lleva 10 años al frente del área de Aguas; lo que hay que dejar claro es que se está 
pagando obedece a una reclamación patrimonial por parte de la empresa al Ayuntamiento. Aclara 
que aunque parezca que el tono de su intervención es de reproche, realmente lo que quiere es 
agradecerle como concejal de Hacienda que haya puesto esto al día. 

El señor RODRÍGUEZ ALMEIDA (portavoz del G. P. M. Vox) expone la postura de su grupo acerca 
del carácter general que debe tener la concurrencia competitiva en lugar de la adjudicación directa 
en materia de subvenciones, lo contrario de lo que sucede en este Ayuntamiento. Es cierto que 
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existen municipios gobernados por Vox también donde se dan subvenciones nominativas pero 
como procedimiento extraordinario; si no lo fueran le quedaría muy agradecido al señor Hernández 
Spínola de que los citara a efectos de adoptar medidas.  

Dice que se está hablando de casi 23 millones de euros que no estaban previstos en el 
presupuesto y que por eso se está tramitando el expediente de modificación de crédito. Es por ello 
que se ve en la obligación de recordar que tanto el Grupo de Gobierno como el Partido Popular 
votaron en contra de la propuesta de Vox para crear una comisión de estudio para acabar con la 
injusta situación que se tiene en la ciudad en donde un servicio esencial como es el abastecimiento 
de agua se presta en régimen de monopolio por una sociedad en que la mayoría del capital está en 
manos de un fondo inversor sueco y el Ayuntamiento de Las Palmas está en minoría, con un 33%, 
demostrando y acreditando la injusta situación y, la necesidad de corregirlo. 

La señora DELGADO-TARAMONA HERNÁNDEZ (portavoz del G. P. M. Popular) desea aclarar que 
nadie ha dicho que las modificaciones de crédito sean ilegales pero que lo que sí que critican es la 
mala praxis que supone, lo que hace continuamente el Ayuntamiento y lleva 10 años haciendo, que  
es gestionar el Ayuntamiento en vez de ejecutando el presupuesto abusando de las modificaciones 
de crédito. 

Comenta que el Grupo Municipal Popular tiene varias dudas, primero, lo que ya se planteaba en 
la comisión, y es que si hay un informe del jefe de la unidad donde el 22 de agosto de 2024 ya tenía 
perfectamente computado los 15 millones de euros por qué el Grupo de Gobierno no lo 
presupuesta en el presupuesto 2025 que presentaron un mes más tarde y no se tiene que tirar 
entonces de modificaciones de crédito, lo que denota una mala gestión presupuestaria.  

Concluye preguntando si se asegura que no se pagarán intereses de demora por el retraso que 
el Grupo de Gobierno ha generado  y le comenta al señor Hernández Spínola que él dijo que desde 
el minuto cero se estaba negociando con EMALSA  por lo que quiere saber si los frutos de esa 
negociación es lo que están  aprobando en sesión, el pago de 27,6 millones de euros, la aprobación 
de la nueva tarifa y detrás de todo eso la pregunta es que si se ha negociado algo para que EMALSA  
mejore, haga su trabajo y, sobre todo, las inversiones que tienen que realizar para tener una red de 
saneamiento y depuración, de una vez por todas, que cumpla con los requisitos que exige esta 
ciudad y, sobre todo, lo de la normativa vigente. 

El señor HERNÁNDEZ SPÍNOLA comenta al portavoz del Grupo Mixto que  si la empresa denuncia 
porque se tiene un contrato y la retribución no se abona es normal que si por la vía administrativa 
no funciona acudan a los Tribunales y, además, los Tribunales le han dado la razón y se ha 
condenado al ayuntamiento pero que nada que objetar al planteamiento que ha hecho la empresa 
de intentar que se ejecute un contrato que había firmado. 

Al portavoz del Grupo Vox  le expone que él suele seguir las actuaciones de los alcaldes de Vox, 
y que ya alguna vez ha hecho referencia en el Pleno a alguno de ellos, de alguna provincia, en 
Valencia y otro en Segovia, aunque su situación no es comparable con el Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria. 
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En relación a la comisión de estudio aclara que el Grupo de Gobierno no la aceptaron porque 
consideran que no era necesario ya que la situación es muy clara, y hay dos formas de enfocar esto, 
o no hacer nada, o entrar de verdad a resolver un problema que tiene la ciudad y que han optado 
por la segunda opción.  Refiere que el señor portavoz de Voz califica la situación de injusta, y se 
pregunta cómo puede hablar de una situación injusta de unas tarifas que abonan los  ciudadanos 
de Las Palmas de Gran Canaria invariablemente desde el año 2009, unas tarifas totalmente 
desactualizadas en abastecimiento y que el 100 % del saneamiento y la depuración lo paga el 
Ayuntamiento.   

Le sorprende que el Grupo Municipal Popular se extrañe de traer estos expedientes a pleno. Si 
existen facturas sin pagar de años anteriores, habrá que hacerlo concluye, para que la deuda del 
Ayuntamiento sigue bajando,  

Posteriormente, la señora presidenta dispone un segundo turno de intervenciones interesadas: 

El señor RODRÍGUEZ ALMEIDA achaca el rechazo de su moción para constituir una comisión de 
estudio para ver cómo recuperar la titularidad pública de al menos la mayoría del accionariado de 
EMALSA por la comodidad para el grupo de gobierno con esta situación que no tienen ninguna 
intención de revertir, situación que califica de injusta ya que estamos hablando de acceso al agua 
potable, que es un servicio público de carácter esencial, que está en régimen de monopolio de una 
entidad cuya mayoría del capital está en manos de un fondo inversor sueco, y encima, es el 
Ayuntamiento quien tiene que pagar por ella, por sus ampliaciones y EMALSA solo se dedica al 
mantenimiento. Por ello repite, hay que estar dispuestos a sentarse con luz y taquígrafo para 
revertir esta situación.  

La señora DELGADO-TARAMONA HERNÁNDEZ acusa al señor Hernández Spínola de decir una serie 
de disparates en la sesión y que quién ha generado las  facturas pendientes  que están en los cajones  
es el Grupo de Gobierno  que llevan gobernando en los últimos 10 años y que todo el dinero que se 
encuentra en los bancos de remanente de tesorería es porque son  incapaces de ejecutar el 
presupuesto, de ahí que les exija que se dediquen a ejecutar el presupuesto, no a pagar a través de 
modificaciones de crédito y REC . En este caso se van a abstener porque, además, son deudas, 
insiste, a una empresa mixta de la cual el Grupo de Gobierno ha perdido el control gracias, de nuevo, 
a su forma de gestionar y porque no aclara nada de lo que se le ha preguntado. 

El señor HERNÁNDEZ SPÍNOLA  que él no dice disparates y que lo que hace es traer expedientes al 
Pleno inmaculados, con todo tipo de informes, con un objetivo político muy claro, que es reconocer, 
primero, que la situación del Ayuntamiento no era buena y que hay que mejorarla y que, por tanto, 
el Grupo de Gobierno trae expedientes para regularizar la situación y eso lo dicen todos los 
beneficiarios de las deudas que las  están cobrando y están satisfechos con el Ayuntamiento.  
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Continúa exponiendo que el presupuesto en el año 2024 se ha ejecutado en un 99 % puesto que 
hay una regla de gasto que cumplir, acusando a la portavoz popular de ofrecer unas cifras que no 
se corresponden en absoluto con la realidad. 

La señora PRESIDENTA apunta que lamenta mucho que algún grupo de la oposición confunda, 
dentro de la técnica presupuestaria, lo que es una transferencia de crédito y lo que es una 
generación de créditos extraordinarios y considera que es importante saberlo y es evidente que no 
se sabe, pero que en este tema y en otros claro que conviene e interesa, cuando así lo permita la 
ley, financiarlo con cargo a remanentes, que interesa y conviene y que eso sea criticado eso es 
ciertamente asombroso, por no decir inédito e increíble. 

Expone que si se habla de EMALSA no se pueden olvidar los orígenes, el porqué de la situación; 
un Gobierno municipal del Partido Popular decide intervenir EMALSA y a partir de ahí que se 
judicializó todo.  

No produciéndose ninguna otra intervención, por la Presidencia se somete el asunto a votación, 
resultando aprobado el acuerdo en los términos propuestos. 

 

CUÓRUM DE VOTACIÓN: aprobado mayoría absoluta 
Número de votantes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-
NC-FAC/USP/CCa)]  
Presentes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos a favor: 16 [12 (G. P. M. Socialista); 4 (G. Mixto-NC-FAC/USP/CCa)] 
Votos en contra: ninguno 
Abstenciones: 12 [8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox)] 
 
2.9. APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO P2025/07, 
MEDIANTE CONCESIÓN DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS EN EL VIGENTE PRESUPUESTO, 
FINANCIADO CON REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES. 

Por la señora PRESIDENTA se cede la palabra al señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, 
HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS (Hernández Spínola) para la exposición del asunto, 
así como del dictamen de la Comisión competente, conforme a los siguientes términos. 

 

«I. ANTECEDENTES 

I. Solicitudes de modificación de crédito presentadas por distintos centros gestores para la 
imputación al presupuesto de 2025 de obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto 
contabilizadas a 31/12/2024 en la cuenta 413 “Acreedores por operaciones devengadas” y para 
las que no existe crédito en el vigente presupuesto. 
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II. Con fecha 19 de junio de 2025, la coordinadora general de Hacienda, Contratación y 
Patrimonio, ordena la incoación del expediente de modificación de crédito número P2025/07, 
mediante concesión de créditos extraordinarios, a financiar íntegramente con remanente de 
tesorería para gastos generales, por importe total de 33.173.522,59 €. 

III. Con fecha 19 de junio de 2025, el Órgano de Gestión Presupuestaria emite informe-propuesta 
en relación a la aprobación de dicha modificación de crédito. 

IV. Con fecha 19 de junio de 2025, la Intervención General emite informe de control permanente 
favorable. 

V. Acuerdo de la Junta de Gobierno de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, por el que se 
aprueba el proyecto de modificación de crédito número P2025/07, mediante concesión de 
créditos extraordinarios en el vigente presupuesto, financiado con remanente de tesorería para 
gastos generales, de fecha 20 de junio de 2025. 

VI. Dictamen favorable de la comisión de pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de 
Cuentas, de fecha 23 de junio de 2025. 

VII. Informe de fecha 25 de junio de 2025, del Órgano de Gestión Presupuestaria, de Rectificación 
de error material advertido en la Propuesta de dictamen de la aprobación inicial del expediente 
de modificación de crédito número P2025/07, mediante concesión de créditos extraordinarios en 
el vigente presupuesto, financiado con remanente de tesorería para gastos generales, en el que 
se propone la subsanación del dictamen de la Comisión de Pleno de Gestión Económico-
Financiera y Especial de Cuentas y la incorporación de la corrección indicada en la 
correspondiente propuesta de acuerdo a elevar al Pleno corporativo. 

II. DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

I. Artículo 162 y siguientes y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

II. Artículo 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que 
se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

III. Base 11ª de ejecución del vigente presupuesto municipal. 

IV. Artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(Ley 7/1985 en adelante). 

V. Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria. 
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III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los artículos 35 y 
siguientes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, y base 11ª de ejecución del 
Presupuesto municipal, cuando haya de realizarse un gasto, que no pueda demorarse hasta el 
ejercicio siguiente, y no exista crédito en el presupuesto de la corporación, el presidente de la 
misma ordenará la incoación del expediente de concesión de Créditos Extraordinarios, que se 
someterá a la aprobación del Pleno, con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los 
presupuestos, incluidas las normas sobre información, reclamaciones y publicidad, recogidas en 
los artículos 162 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
y 18 y siguientes del Real Decreto 500/1990. 

II. A tenor de lo previsto en el artículo 177.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, el artículo 36 del RD 500/1990 
y la base 11ª de ejecución del vigente Presupuesto, los Créditos Extraordinarios se podrán 
financiar con cargo al Remanente Líquido de Tesorería. 

III. Artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985 en relación con el artículo 177 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el artículo 38 RD 500/1990, y la base 11ª de ejecución del 
vigente Presupuesto, corresponde al Pleno la aprobación de los expedientes de concesión de 
Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito. 

IV. En los términos del artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración 
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, es competencia de los Concejales de Gobierno 
elevar al Pleno las propuestas que les correspondan en el ámbito de las competencias de su Área. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por el coordinador general de 
Hacienda, Contratación y Patrimonio, el Pleno resuelve: 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito número P2025/07 mediante 
concesión de créditos extraordinarios, financiado mediante remanente de tesorería para gastos 
generales, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTA EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 28.516.576,39 

SEIS INVERSIONES REALES 4.395.073,32 
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SIETE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 261.872,88  

 TOTAL ALTAS EN GASTOS 33.173.522,59 

 

ALTA EN INGRESOS 

CAPÍTULO  DENOMINACIÓN IMPORTE(€) 

OCHO ACTIVOS FINANCIEROS 33.173.522,59 

 TOTAL ALTAS EN INGRESOS 33.173.522,59 

 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y concordantes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, este 
expediente aprobado inicialmente se expondrá al público por 15 días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1.º Este expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de 
exposición pública no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el 
citado artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2.º El expediente definitivamente aprobado será publicado resumido por capítulos en el 
Boletín Oficial de la Provincia y entrará en vigor una vez publicado. 

3.º Del expediente definitivamente aprobado se enviará copia a la Administración del Estado 
y a la Comunidad Autónoma». 

 

A continuación, la señora PRESIDENTA dispone el siguiente turno de intervenciones interesadas: 

El señor SUÁREZ GONZÁLEZ (concejal del G. Mixto-CCa) dice compartir con el señor Hernández 
Spínola que van a respirar muchas empresas gracias a este expediente pero considera que no 
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debería ser la fórmula que se debería tener asiduamente de pagar a las empresas y que a estas hay 
que pagarles por el contrato que deben tener con ellas y no permitir que incurran en nulidad. 

El señor RODRÍGUEZ ALMEIDA (portavoz del G. P. M. Vox) considera que la ciudadanía  puede 
entender que la calidad de los servicios municipales se ve comprometida cuando el Ayuntamiento 
paga tan tarde, poniendo de manifiesto los servicios que prestan estas empresas  y cómo se están 
realizando en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria desde que gobierna el PSOE con Nueva 
Canarias y Podemos y lo que están sufriendo los ciudadanos  y que esto se tiene que acabar porque 
hay consecuencias por gestionar mal.  

El señor GUERRA DE LA TORRE (concejal del G. P. M. Popular) igualmente menciona el daño 
económico que se está haciendo a las empresas prestadoras de servicios; esa es la realidad de la 
que hay que hablar, que los colectivos vecinales llevan en la calle semanas manifestándose, que 
estuvieron también en el acto más importante institucional del ayuntamiento, la entrega de 
Honores y Distinciones, donde no estuvieron dos de las tres partes del Gobierno Municipal y 
además que una de las manifestaciones que estaba fuera estaba alentada por una parte del 
Gobierno. 

Comenta, dirigiéndose al señor Alemán, que a pesar del montante destinado a limpieza viaria y 
recogida de residuos sólidos de carga lateral, sigue siendo imposible que la ciudad esté en 
condiciones, lo que es lógico  si las facturas no se pagan, si los contratos no se cumplen, que en el 
día anterior habían tenido conocimiento de cómo el contrato también de vestuario está en nulidad,  
etc, citando otros ejemplos de contratos en similares condiciones .  

Va finalizando su intervención responsabilizando a la señora Darias y al señor Hernández Spínola 
de ser los máximos responsables de la situación, que los remanentes son dinero que no se ha 
invertido en la ciudad, en lo que estaba previsto para hacer y están devolviendo ahora en el mismo 
proceso para pagar facturas anteriores, que basta ya de un  socialismo que hunde por igual a las 
empresas, a la familias y a la clase trabajadora y que si no hay ningún socialista en el ayuntamiento 
que vuelva a mirar por la gente, que vuelva a mirar porque esto vaya hacia adelante, que tenga la 
capacidad de volver a dejar de engañar.  

El señor HERNÁNDEZ SPÍNOLA dice entender las críticas del portavoz de Coalición Canaria al igual 
que al portavoz del Grupo Vox pero que para resolver los problemas primero hay que reconocerlos 
y que el Grupo de Gobierno ha reconocido que hay un problema y se está resolviendo y cuando se 
va a resolver vuelve la crítica y que a ellos lo que verdaderamente les interesa es que los ciudadanos 
entiendan que el Grupo de Gobierno está solucionando problemas, está afrontando los problemas, 
está afrontando las deudas que tienen con los vecinos de la ciudad.  

Se respetan a los vecinos, se manifiesten donde se manifiesten, lo respetamos siempre y están 
en su derecho a manifestarse y que por tanto no oirán del Grupo de Gobierno una crítica a que 
ejerciten un derecho fundamental que es el derecho de manifestación. 

El equipo de Gobierno lleva a cabo una gestión pública limpia, transparente y  legal, y que se 
arremangan en resolver los problemas que tiene el Ayuntamiento y uno de ellos son los impagos y 
que están dedicados intensamente a resolver el problema y que el Grupo Popular lo sabe pero no 
lo reconocen pero que la gente en la calle lo sabe y lo reconoce, que esa es la diferencia que hay y 
que discursos autocomplaciente, ninguno, que el Grupo de Gobierno no está engañando a nadie.   
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Posteriormente, la señora presidenta dispone un segundo turno de intervenciones interesadas: 

El señor SUÁREZ GONZÁLEZ comenta que el Grupo de Gobierno quiere intentar convertir lo normal 
en lo extraordinario pero que se supone que el Ayuntamiento tiene que pagar a los proveedores.  

El señor GUERRA DE LA TORRE insiste en que las empresas sufren, desde 2017, aunque sean 
grandes, aunque tengan músculo. Manifiesta que no les puede decir toda la vida que los contratos 
están a punto y seguir en la misma situación. 

El señor HERNÁNDEZ SPÍNOLA justifica al señor portavoz del Grupo Mixto que la situación cambiará 
el día que se adjudiquen los contratos. Refiere al Grupo Popular que las empresas tienen que 
cobrar, por eso están trabajando día tras día,  por eso han traído al Pleno nueve expedientes y que 
en el próximo vendrán más hasta que se acaben porque esa es una de las prioridades del Gobierno. 

Pregunta al Grupo Popular si ellos son la solución, ellos que con el factor incompatibilidad 
dejaron un muerto que va por 8, 10 millones de euros de pago de intereses en los recursos humanos 
con los líos que organizaron; que en EMALSA, en el año 2014, se desentendieron de la sociedad y 
no pagaron lo que debían y que se está pagando desde entonces todas las deudas que acumularon. 

No produciéndose ninguna otra intervención, por la Presidencia se someten los asuntos a 

votación, resultando aprobados los acuerdos en los términos propuestos.  

 

CUÓRUM DE VOTACIÓN: aprobado mayoría absoluta 
Número de votantes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-
NC-FAC/USP/CCa)]  
Presentes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos a favor: 24 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. Mixto-NC-FAC/USP/CCa)] 
Votos en contra: ninguno 
Abstenciones: 4 (G. P. M. Vox); 
 

2.10. APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO 
P2025/06, MEDIANTE CONCESIÓN DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS EN EL VIGENTE 
PRESUPUESTO, FINANCIADO CON REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES. 

Por la señora PRESIDENTA se cede la palabra al señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, 
HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS (Hernández Spínola) para la exposición del asunto, 
asi como del dictamen de la comisión correspondiente conforme a los siguientes términos: 
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«I. ANTECEDENTES 

I. Con fecha 9 de junio de 2025, y registro de entrada en Experta nº 2025-1489, así como con 
fecha 17 de junio de 2025, y registro de entrada en Experta nº 2025-1526, el servicio de 
Urbanismo remitió, respectivamente, solicitud y documentación complementaria de 
modificación de crédito al objeto de hacer frente al pago, a la Comunidad de Bienes Isleta Alta, 
del importe de la indemnización fijada en auto firme del Tribunal Superior de Justicia, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Segunda de Las Palmas de Gran Canaria, de fecha 13 de 
marzo de 2025, por un importe total de 14.508.771,80 €. 

II. Con fecha 20 de junio de 2025, la coordinadora general de Hacienda, Contratación y Patrimonio 
ordena la incoación del expediente de modificación de crédito número P2025/06, mediante 
concesión de créditos extraordinarios a financiar íntegramente con remanente de tesorería para 
gastos generales, por importe total de 14.508.771,80 €. 

III. Con fecha 20 de junio de 2025, el Órgano de Gestión Presupuestaria emite informe-propuesta 
en relación a la aprobación de dicha modificación de crédito. 

IV. Con fecha 20 de junio de 2025, la Intervención General emite informe de control permanente 
favorable. 

 

II. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 

I. Artículos162 y siguientes y 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL, en 
adelante). 

II. Artículos 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que 
se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos (RD 500/1990, en adelante). 

III. Base 11ª de ejecución del vigente Presupuesto municipal. 

IV. Artículo 127.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LRBRL, en adelante). 

V. Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del TRLRHL, en los artículos 35 y siguientes del RD 
500/1990, y base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal, cuando haya de realizarse 
un gasto, que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista crédito en el 
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presupuesto de la corporación, el presidente de la misma ordenará la incoación del expediente 
de concesión de créditos extraordinarios, que se someterá a la aprobación del Pleno, con sujeción 
a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos, incluidas las normas sobre información, 
reclamaciones y publicidad, recogidas en los artículos 162 y siguientes del TRLRHL y 18 y 
siguientes del RD 500/1990. 

II. A tenor de lo previsto la base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 177.4 del TRLRHL y el artículo 36 del RD 500/1990, 
los créditos extraordinarios se podrán financiar se podrán financiar con cargo al remanente 
líquido de tesorería. 

III. El artículo 127.1 b) de la LRBRL establece que la competencia para la aprobación del proyecto 
de presupuesto corresponde a la Junta de Gobierno Local. En aplicación de dicho precepto, y en 
concordancia con lo establecido en el artículo 177.2 del TRLRHL y el artículo 38 del RD 500/1990, 
será igualmente competente para la aprobación de los proyectos de modificación de crédito 
mediante concesión de créditos extraordinarios y de suplementos de crédito. 

IV. En virtud de lo establecido en el artículo 41.d), del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la 
Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, es competencia de los 
concejales de gobierno “proponer a la Junta de Gobierno la aprobación de los proyectos de 
disposiciones de carácter general y las demás propuestas que correspondan en el ámbito de sus 
competencias”. 

 

ACUERDO 

Primero.  Aprobar el proyecto de modificación de crédito número P2025/06, mediante concesión 
de créditos extraordinarios en el vigente presupuesto, financiado con remanente de tesorería 
para gastos generales, con el siguiente resumen por capítulos: 

4.º RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTA EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 

SEIS INVERSIONES REALES 14.508.771,80 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS 14.508.771,80 
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ALTA EN INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (€) 

OCHO ACTIVOS FINANCIEROS 14.508.771,80 

 TOTAL ALTAS EN INGRESOS 14.508.771,80 

Segundo. Aprobado el proyecto de modificación de crédito número P2025/06 sométase, a 
efectos de su aprobación, si procede, al Pleno de la Corporación, en los anteriores términos, 
previo informe de la Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de Cuentas». 

A continuación, la señora PRESIDENTA dispone el siguiente turno de intervenciones interesadas: 

El señor SUÁREZ GONZÁLEZ (concejal del G. Mixto-CCa) afirma que su grupo da el apoyo al asunto 
pero que  insta al señor Hernández le aclare en sesión o bien en otro momento, ya que en mandatos 
anteriores se hicieron actuaciones en Los Miradores, en la zona de Las Coloradas junto con el 
Cabildo de Gran Canaria, si justamente afecta a la zona que se está tratando, así como un palmeral 
que lleva años abandonado allí.  

El señor RODRÍGUEZ ALMEIDA (portavoz del G. P. M. Vox) dice que se debe tomar conciencia en 
general de la responsabilidad de quienes ostentan cargos de Gobierno, tanto por los derechos de 
los ciudadanos que pueden conculcarse por la actuación de quienes gobiernan como por las 
consecuencias económicas, como ocurre en este expediente.  No es la primera sentencia en 
cuestión de ordenación urbanística que deriva consecuencias de carácter económico patrimonial al 
ayuntamiento y que parece que no será la última porque hay otras que todavía están en sede 
judicial y considera que hay que hacer una reflexión profunda.  

El señor GUERRA DE LA TORRE (concejal del G. P. M. Popular) aclara al señor Hernández Spínola 
que el asunto del que trae causa esta sentencia no es responsabilidad del Partido Popular ya que 
los hechos se produjeron en 1989 y que la ciudad no estaba  gobernada por el Partido Popular y es 
verdad que después ha habido un largo recorrido con diferentes gobiernos, y que luego, a partir de 
ahí lo que se produce es una sentencia que daba un mes para pagar y que ya tendría que haberlo 
tenido pagado y eso hay que solucionarlo.  

Cierra su intervención aclarando que en esta como en el resto de las modificaciones de crédito 
es importante leer los expedientes y que  la Intervención reclama que hay que hacer un ajuste y 
una reducción porque todas esas cantidades que se van sumando habrá que detraerlas de este año, 
por lo que solicita un poco de explicación para saber cómo está previsto eso, porque es importante 
también nos vayan a decir después de que no solo la regla de gasto que mantiene el Partido 
Socialista en España sino que el Partido Popular les obligó a tener estos 14 millones de euros menos 
de gastos. 

El señor HERNÁNDEZ SPÍNOLA ante la información solicitada por el portavoz del Grupo Mixto le 
dice que en la propia sesión no dispone de ella pero que le será facilitada.  
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Con respecto a lo que expone el Grupo Vox sobre que las decisiones políticas tienen 
consecuencias económicas dice que en este caso es evidente que así ha sido, especialmente cuando 
hay un reproche muy severo de los tribunales que hablan de la vía de hecho en la actuación.  

Al portavoz del Grupo Popular le dice que en el año 2002, cuando la comunidad de bienes se 
dirige al Ayuntamiento buscando un acuerdo para que el atropello que se cometió en el año 89  
quedara solucionado la entonces Corporación del Partido Popular no hizo nada, por lo que  el pleito 
siguió.  Le aclara al señor Guerra de La Torre el plazo conferido por el Juzgado para ejecutar la 
sentencia, conforme al artículo 106 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativo, que 
permite a la Administración ampliar hasta tres meses para pagar por lo que se encuentran en 
tiempo y forma.  

Posteriormente, la señora presidenta dispone un segundo turno de intervenciones interesadas: 

El señor GUERRA DE LA TORRE dice que el Partido Popular va a ser culpable hasta de que no se 
puedan gastar dinero  y que lo asumen porque están en la oposición y aparte de hacer su labor el 
Grupo de Gobierno tiene que escudarse en algo. 

El señor  HERNÁNDEZ SPÍNOLA  Le reprocha al señor Guerra de La Torre el discurso catastrofista y le 
anima a que siga manteniéndolo y que el Grupo de Gobierno va a seguir trabajando, con hechos, 
poniendo el Ayuntamiento al servicio de los ciudadanos, mejorando los servicios públicos, haciendo 
una ciudad, Las Palmas de Gran Canaria, habitable, limpia, segura, una ciudad amable, porque es, 
como se ha visto y los ciudadanos lo han manifestado, esperando a que se pronuncien en 2027, que 
no tenga tanta prisa el Partido Popular que no ha llegado el momento.  

No produciéndose ninguna otra intervención, por la Presidencia se someten los asuntos a 

votación, resultando aprobados los acuerdos en los términos propuestos.  

 

CUÓRUM DE VOTACIÓN: aprobado por unanimidad 
Número de votantes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-
NC-FAC/USP/CCa)]  
Presentes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos a favor: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos en contra: ninguno 
Abstenciones: ninguna 
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INCIDENCIAS: A la finalización de la votación, a las 12:20 horas, la señora presidenta realiza un 
receso de la sesión, que se reanuda a las 12:30 horas. 

Se ausenta definitivamente de la sesión la señora interventora-adjunta, doña Ana María Ortega 
Suárez. 
 

ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN TERRITORIAL, AGUAS, CARNAVAL Y FIESTAS 

UNIDAD TÉCNICA DE AGUAS 

2.11. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LAS PRESTACIONES 
PATRIMONIALES PÚBLICAS NO TRIBUTARIAS DEL SERVICIO DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA EN 
EL MUNICIPIO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. 

Por la señora PRESIDENTA se cede la palabra al señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, 
HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS (Hernández Spínola) para la exposición del asunto, 
así como del dictamen de la Comisión correspondiente, conforme a los siguientes términos: 

«ANTECEDENTES 

Primero.- En sesión plenaria de fecha 09 de septiembre de 1992, el Ayuntamiento de Las Palmas 
de Gran Canaria acordó aprobar el Pliego de Condiciones Administrativas que rigió el “concurso 
de méritos para la selección de los adquirentes de acciones de la Empresa Mixta de Aguas de Las 
Palmas, S.A. que gestiona los servicios públicos que constituyen el ciclo integral del agua: 
captación y producción, tratamiento y abastecimiento, alcantarillado, saneamiento y depuración 
de agua del Municipio de Las Palmas de Gran Canaria”. No obstante, en ese entonces E.M.A.L.S.A 
se hizo cargo únicamente del servicio de abastecimiento, ya que los servicios de saneamiento y 
depuración seguían prestándose a través del Consorcio Insular de Aprovechamiento de Aguas 
Depuradas. 

Segundo.- Con fecha 16 de febrero de 1998, se formalizó el documento que establecía las 
condiciones por las que habría de regirse la gestión por la Empresa Mixta de Aguas de Las Palmas, 
S.A. (E.M.A.L.S.A), de los servicios públicos municipales de saneamiento y depuración de aguas 
residuales, de conformidad con el Informe Propuesta de 1997 para la gestión de esos servicios 
(en adelante “IP 97”), que se incorpora como parte integrante del mismo. 

Tercero.- Con fecha 10 de noviembre de 1998, se firma un Convenio entre el Ayuntamiento de 
Las Palmas de G.C. y dicha entidad mercantil, complementario o aclaratorio al contrato 
oportunamente celebrado del que versa el apartado anterior. 

Cuarto.- Entrada en vigor de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por depuración de aguas 
residuales, aprobada en Pleno de fecha 22 de septiembre de 2009, publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia de fecha 2 de octubre de 2009. 

Quinto.- Aprobación, mediante acuerdo del Pleno municipal de fecha 30 de noviembre de 2010, 
de la “modificación de tarifas del servicio de abastecimiento de agua para el año 2009: TARIFAS 
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DE SERVICIOS Y ANEXAS”, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas N.º 164, el 
día 22 de diciembre de 2010, tarifas que se encuentran actualmente en vigor. 

Sexto.- Entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP, en adelante) por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 201/23/UE y 201/24/UE, de 26 de febrero de 2014, introdujo 
en el ordenamiento tributario español el concepto de prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributarias. Su disposición adicional cuadragésima tercera señala que “Las 
contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que se perciban por la explotación 
de obras públicas o la prestación de servicios públicos, de forma directa mediante personificación 
privada o gestión indirecta, tendrán la condición de prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributario conforme a lo previsto en el artículo 31.3 de la Constitución. En concreto, 
tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de obras o la prestación de 
servicios, en régimen de concesión, mediante sociedades de economía mixta, entidades públicas 
empresariales, sociedades de capital íntegramente público y demás fórmulas de derecho 
privado”. 

Además, dicha LCSP modifica en su parte final el artículo 2 de la Ley 8/1989, de 2 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos, la Disposición adicional primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, así como la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada mediante Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y considera las tarifas que pagan los usuarios en el 
contrato de concesión de servicios como una contraprestación patrimonial de carácter público 
no tributario. 

Por otro lado, en cuanto al procedimiento de la aprobación de la ordenanza, el artículo 20.6 Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) se limita a señalar que “Sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 103 de la Ley de Contratos del Sector Público, las 
contraprestaciones económicas a que se refiere este apartado se regularán mediante ordenanza. 
Durante el procedimiento de aprobación de dicha ordenanza las entidades locales solicitarán 
informe preceptivo de aquellas Administraciones Públicas a las que el ordenamiento jurídico les 
atribuyera alguna facultad de intervención sobre las mismas”, por lo que se deduce que el 
procedimiento previsto para la aprobación de las prestaciones patrimoniales públicas no 
tributarias no es el previsto en los artículos 15 a 19 TRLRHL, sino que hay que atender a lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

Séptimo.- Con fecha 14 de octubre de 2024 y número de registro 2024-14657, la Directora 
General de la Empresa Mixta de Aguas de Las Palmas (EMALSA), Dña. Mercedes Fernández Couto 
Gómez, hace entrega a la Unidad Técnica de Aguas, para su trámite administrativo, de los 
acuerdos adoptados en el Consejo de Administración de EMALSA de 10 de octubre de 2024. 
Acompaña a dicho escrito una propuesta de nueva estructura tarifaria del Ciclo Integral del Agua 
para la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria para el periodo 2025-2029. 
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Octavo.- Con fecha 14 del octubre de 2024 y número de registro 61243-2024, se solicita a EMALSA 
el correspondiente estudio técnico-económico que justifique la solicitud de modificación de tarifa 
presentada. 

Noveno.- Informe justificativo de conveniencia y necesidad de aprobación de la ordenanza 
reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario por los servicios de 
abastecimiento, saneamiento y depuración en Las Palmas de Gran Canaria, suscrito por el Jefe de 
la Unidad Técnica de Aguas de fecha 23 de octubre de 2024. 

Décimo.- Providencia de la Concejala de Gobierno del Área de Coordinación Territorial, Aguas, 
Carnaval y Fiestas, de fecha 24 de octubre de 2024, en la que se resuelve se inicie el expediente 
administrativo para la aprobación de la Ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de 
carácter público no tributario por los servicios de abastecimiento, saneamiento y depuración en 
Las Palmas de Gran Canaria, ordenando a la Unidad Técnica de Aguas se incoe y tramite el 
procedimiento necesario a estos efectos. 

Undécimo.- E.M.A.L.S.A. aporta estudio técnico-económico, bajo el nombre de “ESTUDIO 
TÉCNICO ECONÓMICO PARA LA REVISIÓN DE LAS TARIFAS EN EL MUNICIPIO DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA)”, con fecha 04 de noviembre de 2024 y N.º de Registro 2024-159011. 

Duodécimo.- Informe del Jefe de la Unidad Técnica de Aguas, de fecha 05 de noviembre de 2024, 
en el que se propone la tramitación del proyecto de ordenanza reguladora de las prestaciones 
patrimoniales públicas no tributarias del servicio del ciclo integral del agua en el municipio de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Decimotercero.-Informe favorable de la Dirección General de la Asesoría Jurídica, de fecha 12 de 
noviembre de 2024. 

Decimocuarto.- Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de fecha 14 de noviembre de 2024, 
por el que se acuerda la aprobación del proyecto de ordenanza reguladora de las prestaciones 
patrimoniales públicas no tributarias del servicio del ciclo integral del agua del municipio de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Decimoquinto.- Dictamen de la Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial 
de Cuentas de fecha 22 de noviembre de 2024. 

Decimosexto.-  Acuerdo del Pleno de fecha 29 de noviembre de 2024 por el que se procedió a la 
aprobación inicial de la “ordenanza reguladora de las prestaciones patrimoniales públicas no 
tributarias del servicio del ciclo integral del agua en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria”, 
someter la misma a trámite de información pública y audiencia a los interesados por el plazo de 
TREINTA DÍAS para la presentación de reclamaciones y sugerencias y recabar informe del órgano 
competente de la Comunidad Autónoma en materia de control de precios, habiendo sido 
publicado el anuncio en el BOP de fecha 13 de diciembre de 2024, Número 151 y, por tanto, 
finalizando el plazo para presentar alegaciones el día 29 de enero de 2025. 

Decimoséptimo.- Remisión con fecha 10 de diciembre de 2024, a la Comisión de Precios de 
Canarias, junto a la documentación pertinente, a los efectos de la aprobación de las tarifas del 
servicio de abastecimiento de agua potable por el titular de la Consejería de Industria y Comercio, 
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en cumplimiento de los dispuesto en el del Decreto 64/2000, de 25 de abril, por el que se regula 
el procedimiento para la implantación y modificación de precios de los bienes y servicios 
autorizados y comunicados de ámbito autonómico, modificado por el Decreto 77/2011, de 24 de 
marzo. 

Decimoctavo.- Con fecha 23 de diciembre de 2024 y registro de salida Nº 2024 – 77235, se 
comunica a EMALSA la apertura del trámite de audiencia a los interesados. 

Decimonoveno.- Informe de fecha 27 de enero de 2025 de la Dirección General de Aguas sobre 
“MODIFICACIONES PROPUESTAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS SOBRE PROYECTO DE 
ORDENANZA REGULADORA DE LAS PRESTACIONES PATRIMONIALES PÚBLICAS NO TRIBUTARIAS 
DEL SERVICIO DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA EN EL MUNICIPIO DE LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA”. 

Vigésimo.- Informe aclaratorio de la Dirección General de Aguas, de fecha 21 de febrero de 2025, 
sobre “ESCRITO DE MODIFICACIONES PROPUESTAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS 
SOBRE PROYECTO DE ORDENANZA REGULADORA DE LAS PRESTACIONES PATRIMONIALES 
PÚBLICAS NO TRIBUTARIAS DEL SERVICIO DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA EN EL MUNICIPIO DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA DE FECHA 27 DE ENERO DE 2025”. 

Vigesimoprimero.- Informe de fecha 24 de febrero de 2025 suscrito por el Jefe de la Unidad 
Técnica de Aguas, relativo a la “SUGERENCIA DE CORRECCIÓN DE ERRATAS PROPUESTA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS AL TEXTO DE ORDENANZA REGULADORA DE LAS PRESTACIONES 
PATRIMONIALES PÚBLICAS NO TRIBUTARIAS DEL SERVICIO DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA EN EL 
MUNICIPIO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA INICIALMENTE APROBADO POR PLENO”,  

 Vigesimosegundo.- Solicitud de certificación relativa a la presentación de alegaciones a la 
Sección de Gestión de Solicitudes, remitida con fecha 28 de febrero de 2025. 

Vigesimotercero.- Certificación expedida por la Sección de Gestión de Solicitudes de fecha 28 de 
febrero de 2025, relativa a “alegaciones presentadas en relación con la aprobación inicial de la 
Ordenanza reguladora de las prestaciones patrimoniales públicas no tributarias del servicio del 
ciclo integral del agua en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria”. En dicho anexo, se 
identifica el siguiente asiento registral: 

 

 

 

Vigesimocuarto.- Con fecha 11 de marzo de 2025, se solicita a la Sección de Gestión de Solicitudes 
se expida, en su caso, certificación corregida, al tener constancia de haberse recibido también 
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escrito con asiento registral con N.º Registro 2025-13711, de fecha 29 de enero de 2025, 
presentado por Jimena Mercedes Delgado – Taramona Hernández, sobre “Alegaciones ordenanza 
Reguladora de las prestaciones patrimoniales públicas no tributarias del servicio del ciclo integral 
del agua en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria”. 

Vigesimoquinto.- Con fecha 12 de marzo de 2025 y N.º de Registro de Entrada 2025-86, esta 
Unidad Técnica de Aguas nueva certificación expedida por el Servicio de Asistencia Ciudadana, 
indicando que las alegaciones presentadas en relación con la aprobación inicial de la “Ordenanza 
reguladora de las prestaciones patrimoniales públicas no tributarias del servicio del ciclo 
integral del agua en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria” son las siguientes: 

 

Vigesimosexto.- Informes del Jefe de la Unidad Técnica de Aguas, de fecha 17 de marzo de 2025 
relativo al RESULTADO  TRÁMITE  DE  INFORMACIÓN  PÚBLICA  RELATIVO  AL  TEXTO  DE  
REGLAMENTO DEL SERVICIO  MUNICIPAL  DE  ABASTECIMIENTO  DE  AGUA  DE  LAS PALMAS  DE  
GRAN CANARIA, así como el de 19 de marzo de 2025 relativo al RESULTADO  TRÁMITE  DE  
INFORMACIÓN  PÚBLICA  RELATIVO  AL  TEXTO  DE  ORDENANZA MUNICIPAL  REGULADORA  DEL  
SERVICIO  DE  SANEAMIENTO  Y  VERTIDOS  DE  LAS  PALMAS DE GRAN CANARIA, ambos 
aprobados inicialmente y en lo que respecta a alegaciones presentadas o incorporadas 
erróneamente a los citados expedientes para su valoración en este procedimiento por ser objeto 
del mismo. 

Vigesimoséptimo.- Resolución del viceconsejero de Industria, Comercio y Consumo, de fecha 18 
de marzo de 2025, por la que se aprueba la modificación de las tarifas del servicio público de 
abastecimiento de agua a poblaciones, para su aplicación en el municipio de Las Palmas de Gran 
Canaria, conforme al acuerdo adoptado por la Comisión de Precios de Canarias en sesión plenaria 
celebrada el día 13 de febrero de 2025. 

Vigesimoctavo.- Informe suscrito por el Jefe de la Unidad Técnica de Aguas, con fecha 19 de 
marzo de 2025, sobre “ANÁLISIS ALEGACIONES FORMULADAS AL TEXTO DE ORDENANZA 
REGULADORA DE LAS PRESTACIONES PATRIMONIALES PÚBLICAS NO TRIBUTARIAS DEL SERVICIO 
DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA EN EL MUNICIPIO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA APROBADO 
INICIALMENTE”.   

Vigesimonoveno.- Diligencia por la cual se hace constar error advertido en el expediente para la 
aprobación de la Ordenanza reguladora de las prestaciones patrimoniales públicas no tributarias 
del servicio del ciclo integral del agua en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria, y se procede 
a su corrección, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, suscrito por el Jefe de la 
Unidad Técnica de Aguas con fecha 19 de marzo de 2025. 
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Trigésimo.- Propuesta de Dictamen, de fecha 20 de marzo de 2025, para la aprobación definitiva 
de la Ordenanza reguladora de las prestaciones patrimoniales públicas no tributarias del servicio 
del ciclo integral del agua en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria. 

Trigésimo primero.- Informe de calificación de la Secretaría General del Pleno de fecha 24 de 
marzo de 2025. 

Trigésimo segundo.- Diligencia por la cual se hace constar error advertido en el expediente para 
la aprobación de la Ordenanza reguladora de las prestaciones patrimoniales públicas no 
tributarias del servicio del ciclo integral del agua en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria, 
y se procede a su corrección, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, suscrito por 
el Jefe de la Unidad Técnica de Aguas con fecha 24 de marzo de 2025. 

Trigésimo tercero.- Dictamen de la Comisión de Pleno de Urbanismo y Desarrollo Sostenible de 
fecha 3 de abril de 2025. 

Trigésimo cuarto.- Dictamen de la Comisión de Pleno de Gestión Económico- Financiera y Especial 
de Cuentas de fecha 4 de abril de 2025. 

Trigésimo quinto.- Acuerdo Plenario adoptado en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 
2025, donde se acordó la estimación y desestimación de las distintas alegaciones presentadas al 
texto de la ordenanza inicialmente aprobada en sesión plenaria de fecha 29 de noviembre de 
2024 y, en consecuencia, someter a nuevo trámite de información pública y audiencia a los 
interesados por el plazo de TREINTA DÍAS, mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de la 
Provincia y web municipal, para la presentación de reclamaciones y sugerencias, respecto del 
texto modificado de la «Ordenanza Reguladora de las Prestaciones Patrimoniales Públicas no 
Tributarias del Servicio del Ciclo Integral del Agua del municipio de Las Palmas de Gran Canaria» 
inicialmente aprobado. 

Trigésimo sexto.- Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, N.º 46, de fecha 16 de abril de 
2025, del anuncio relativo a la «Ordenanza Reguladora de las Prestaciones Patrimoniales Públicas 
no Tributarias del Servicio del Ciclo Integral del Agua del municipio de Las Palmas de Gran 
Canaria». 

Trigésimo séptimo.- Solicitud de certificación relativa a la presentación de alegaciones durante el 
plazo de información pública, que comprende desde el 21 de abril de 2025 hasta el 03 de junio 
de 2025, a la Sección de Gestión de Solicitudes, remitida con fecha 04 de junio de 2025. 

Trigésimo octavo.- Certificación expedida por el Servicio de Asistencia Ciudadana de fecha 04 de 
junio de 2025, relativa a “alegaciones a resultados de 2ª información pública tras modificación 
del texto de la ordenanza reguladora de las Prestaciones Patrimoniales Públicas no Tributarias del 
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Servicio del Ciclo Integral del Agua”, en la que, salvo error u omisión, se identifican los siguientes 
asientos registrales: 

 

 

 

Trigésimo noveno.- Solicitud de Certificación corregida a la Sección de Gestión de Solicitudes, con 
fecha 05 de junio de 2025, al tener constancia de escrito de alegaciones con asiento registral N.º 
2025-76671, de fecha 21 de mayo de 2025, presentado por D. Javier Rodríguez Miranda en 
representación de CB Hotel Bajamar (N.I.F.: E-76217652). 

Cuadragésimo.- Nueva Certificación expedida por el Servicio de Asistencia Ciudadana con fecha 
06 de junio de 2025, en la que se indica que <<…consultados dichos ficheros a fecha 06 de junio 
de 2025 a las 08:00 horas y en los periodos solicitados, entre el 21 de abril de 2025 y el 03 de junio 
de 2025, salvo error u omisión, FIGURAN asientos registrales en relación a su petición que a 
continuación se relaciona...>>, identificándose los siguientes: 

 

 

 

 

 

Cuadragésimo primero.- Informe suscrito por el Jefe de la Unidad Técnica de Aguas, con fecha 16 
de junio de 2025, sobre “ANÁLISIS ALEGACIONES FORMULADAS AL TEXTO MODIFICADO DE 
ORDENANZA REGULADORA DE LAS PRESTACIONES PATRIMONIALES PÚBLICAS NO TRIBUTARIAS 
DEL SERVICIO DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA EN EL MUNICIPIO DE LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA APROBADO INICIALMENTE”. 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

1º.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP)  

2º.- Ley 8/1989, de 2 de abril, de Tasas y Precios Públicos.  

3º.- Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 

4º.- Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada mediante Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.  

5º.- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.  
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se propone a la Comisión de Pleno de Gestión Económico 
– Financiera y Especial de Cuentas, el siguiente  

DICTAMEN 

    Primero.-  Desestimar íntegramente, por las razones esgrimidas en el Informe del Jefe de la 
Unidad Técnica de Aguas de fecha 16 de junio de 2025, que sirve de motivación “in aliunde” 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a cuyo efecto se transcribe 
íntegramente, las siguientes alegaciones (números uno, dos y tres) formuladas al texto 
modificado de “ORDENANZA REGULADORA DE LAS PRESTACIONES PATRIMONIALES PÚBLICAS NO 
TRIBUTARIAS DEL SERVICIO DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA EN EL MUNICIPIO DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA” aprobado inicialmente: 

1. Escrito presentado por D. Fernando Mathías Majadas, en nombre y representación de la 
Federación de Empresarios de Hostelería y Turismo de Las Palmas (FEHT) (C.I.F. 35038751), 
con fecha 03 de junio de 2025 y número de registro 2025-83309. 

2. Escrito presentado por el Servicio de Residuos de la Consejería de Área de Medio Ambiente, 
Clima, Energía y Conocimiento del Cabildo de Gran Canaria, con fecha 03 de junio de 2025 
y Registro de Entrada N.º 2025-83027. 

3. Escrito presentado por D. Javier Rodríguez Miranda, en representación de CB Hotel 
Bajamar (N.I.F.: E-76217652), con fecha 21 de mayo de 2025 y N.º Registro de Entrada 
2025-76671. 

Segundo.- Incorporar el texto íntegro del Informe del Jefe de la Unidad Técnica de Aguas de fecha 
16 de junio de 2025 del antecedente cuadragésimo primero, a los efectos de motivación de las 
alegaciones anteriores, conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con el 
siguiente tenor: 

“(…) 

INFORME 

ASUNTO: ANÁLISIS ALEGACIONES FORMULADAS AL TEXTO MODIFICADO DE ORDENANZA 
REGULADORA DE LAS PRESTACIONES PATRIMONIALES PÚBLICAS NO TRIBUTARIAS DEL 
SERVICIO DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA EN EL MUNICIPIO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
APROBADO INICIALMENTE 
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ANTECEDENTES.- 

Primero.- Acuerdo Plenario adoptado en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2025, donde 
se acordó la estimación y desestimación de las distintas alegaciones presentadas al texto de la 
ordenanza inicialmente aprobada en sesión plenaria de fecha 29 de noviembre de 2024 y, en 
consecuencia, someter a nuevo trámite de información pública y audiencia a los interesados por 
el plazo de TREINTA DÍAS, mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia y web 
municipal, para la presentación de reclamaciones y sugerencias, respecto del texto modificado de 
la «Ordenanza Reguladora de las Prestaciones Patrimoniales Públicas no Tributarias del Servicio 
del Ciclo Integral del Agua del municipio de Las Palmas de Gran Canaria» inicialmente aprobado. 

Segundo.- Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, N.º 46, de fecha 16 de abril de 2025, 
del anuncio relativo a la «Ordenanza Reguladora de las Prestaciones Patrimoniales Públicas no 
Tributarias del Servicio del Ciclo Integral del Agua del municipio de Las Palmas de Gran Canaria». 

Tercero.- Solicitud de certificación relativa a la presentación de alegaciones durante el plazo de 
información pública, que comprende desde el 21 de abril de 2025 hasta el 03 de junio de 2025, a 
la Sección de Gestión de Solicitudes, remitida con fecha 04 de junio de 2025. 

Cuarto.- Certificación expedida por el Servicio de Asistencia Ciudadana de fecha 04 de junio de 
2025, relativa a “alegaciones a resultados de 2ª información pública tras modificación del texto 
de la ordenanza reguladora de las Prestaciones Patrimoniales Públicas no Tributarias del Servicio 
del Ciclo Integral del Agua”, en la que, salvo error u omisión, se identifican los siguientes asientos 
registrales: 

 

 

Quinto.- Solicitud de Certificación corregida a la Sección de Gestión de Solicitudes, con fecha 05 
de junio de 2025, al tener constancia de escrito de alegaciones con asiento registral N.º 2025-
76671, de fecha 21 de mayo de 2025, presentado por D. Javier Rodríguez Miranda en 
representación de CB Hotel Bajamar (N.I.F.: E-76217652). 

Sexto.- Nueva Certificación expedida por el Servicio de Asistencia Ciudadana con fecha 06 de junio 
de 2025, en la que se indica que <<…consultados dichos ficheros a fecha 06 de junio de 2025 a las 
08:00 horas y en los periodos solicitados, entre el 21 de abril de 2025 y el 03 de junio de 2025, 
salvo error u omisión, FIGURAN asientos registrales en relación a su petición que a continuación 
se relaciona...>>, identificándose los siguientes: 
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ALEGACIONES ADMITIDAS A TRÁMITE. - 

Visto lo anterior, se admite a trámite el siguiente listado de escritos presentados dentro del 
segundo plazo de información pública relativo a la modificación del texto de “Ordenanza 
reguladora de las prestaciones patrimoniales públicas no tributarias del servicio del ciclo integral 
del agua en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria” inicialmente aprobado, cuyas 
alegaciones se procederá a analizar en el siguiente apartado justificándose, a juicio de quien 
suscribe, si procede sean estimadas o desestimadas:  

4. Escrito presentado por D. Fernando Mathías Majadas, en nombre y representación de la 
Federación de Empresarios de Hostelería y Turismo de Las Palmas (FEHT) (C.I.F. 35038751), 
con fecha 03 de junio de 2025 y número de registro 2025-83309. 

5. Escrito presentado por el Servicio de Residuos de la Consejería de Área de Medio Ambiente, 
Clima, Energía y Conocimiento del Cabildo de Gran Canaria, con fecha 03 de junio de 2025 
y Registro de Entrada N.º 2025-83027. 

6. Escrito presentado por D. Javier Rodríguez Miranda, en representación de CB Hotel Bajamar 
(N.I.F.: E-76217652), con fecha 21 de mayo de 2025 y N.º Registro de Entrada 2025-76671. 

ANÁLISIS ALEGACIONES. – 

1.- Escrito presentado por D. Fernando Mathías Majadas, en nombre y representación de la 
Federación de Empresarios de Hostelería y Turismo de Las Palmas (FEHT) (C.I.F. 35038751), con 
fecha 03 de junio de 2025 y número de registro 2025-83309. 

En su FUNDAMENTO PRIMERO, insisten en lo ya dispuesto en su escrito presentado en el primer 
trámite de información pública sobre “la aparente falta de transparencia en la tramitación del 
Reglamento que nos ocupa, por un lado, sustraer al administrado, ya desde el propio anuncio el 
verdadero objeto del Reglamento, que no es otro que el establecimiento de una nueva tarificación 
del servicio de abastecimiento de agua y del servicio de alcantarillado/depuración”, frente a lo 
cual no podemos sino reiterar lo contestado entonces por esta Corporación, desestimando la 
alegación, recalcando que en el BOP de fecha 13 de diciembre de 2024, Número 151, se publica 
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también la aprobación inicial de la “ordenanza reguladora de las prestaciones patrimoniales 
públicas no tributarias del servicio del ciclo integral del agua en el municipio de Las Palmas de 
Gran Canaria” por Pleno municipal de fecha 29 de noviembre de 2024, quedando claro, en su 
rúbrica, el objeto del mismo, que por supuesto es distinto al del Reglamento del Servicio Municipal 
de Abastecimiento de Las Palmas de Gran Canaria, cuya aprobación inicial se publica en esa 
misma fecha. 

En este nuevo trámite de información pública, el texto modificado de la “ordenanza reguladora 
de las prestaciones patrimoniales públicas no tributarias del servicio del ciclo integral del agua en 
el municipio de Las Palmas de Gran Canaria” inicialmente aprobado ha estado expuesto durante 
el plazo establecido al efecto en la web municipal (https://www.laspalmasgc.es/es/otras-
secciones/consulta-publica/), además de haberse publicado anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, N.º 46, de fecha 16 de abril de 2025, relativo a la dicha ordenanza, en el que se expone 
que <<…el expediente administrativo podrá ser examinado en horario laborable, quedando a tal 
fin expuesto en la Unidad Técnica de Aguas del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, sita 
en la calle Farmacéutico Francisco Arencibia Cabrera, número 30, de 09:00 a 11:00 horas…>>, 
estando el expediente disponible para consulta a quien lo solicitara. 

En su FUNDAMENTO SEGUNDO, reiteran respecto a su primer escrito que consideran que la 
ordenanza “establece un sistema de recaudación desproporcionado, ya que el coste del servicio 
de abastecimiento, junto con el de alcantarillado y depuración, supone un incremento del 100 por 
100 para los establecimientos hoteleros, de los que actualmente se estaba recaudando, sin que 
ello esté justificado con arreglo al coste de la prestación del servicio” y que “Esta situación implica 
una desproporción, injustificada, ya que no se puede entender que los costes a sufragar hayan 
experimentado un cambio en tal sentido”, suplicando se reconsidere la modificación del sistema 
tarifario propuesto. Pues bien, visto lo anterior, se propone sean desestimadas por los mismos 
motivos ya esgrimidos en el Informe del jefe de la Unidad Técnica de Aguas de fecha 19 de marzo 
de 2025 sobre “ANÁLISIS ALEGACIONES  FORMULADAS AL  TEXTO  DE  ORDENANZA REGULADORA 
DE LAS PRESTACIONES PATRIMONIALES PÚBLICAS NO  TRIBUTARIAS  DEL  SERVICIO  DEL  CICLO  
INTEGRAL  DEL  AGUA  EN  EL  MUNICIPIO  DE  LAS   PALMAS DE GRAN CANARIA APROBADO 
INICIALMENTE”, manteniendo quien suscribe el mismo criterio por lo ya justificado en el apartado 
C. TERCERA (BIS) del citado informe, cuyo texto íntegro se incorpora en el Acuerdo quinto del Pleno 
municipal celebrado en sesión extraordinaria el 4 de abril de 2025, relativo a la ORDENANZA  
REGULADORA  DE  LAS  PRESTACIONES  PATRIMONIALES  PÚBLICAS  NO  TRIBUTARIAS DEL 
SERVICIO DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA EN EL MUNICIPIO DE LAS  
PALMAS DE GRAN CANARIA. 

Por tanto, el técnico que suscribe propone sea desestimada íntegramente la alegación 
presentada por D. Fernando Mathías Majadas, en nombre y representación de la Federación de 
Empresarios de Hostelería y Turismo de Las Palmas (FEHT) (C.I.F. 35038751), con fecha 03 de junio 
de 2025 y número de registro 2025-83309. 

2.- Escrito presentado por el Servicio de Residuos de la Consejería de Área de Medio Ambiente, 
Clima, Energía y Conocimiento del Cabildo de Gran Canaria, con fecha 03 de junio de 2025 y 
Registro de Entrada N.º2025-83027. 
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En el escrito de alegaciones presentado, manifiestan que consideran injustificada la aplicación 
automática de factores correctores o recargos tarifarios por contaminación a vertidos de lixiviados 
previamente autorizados y gestionados conforme a derecho, sin que se valore individualmente las 
condiciones de dichos vertidos, proponiendo, bien que se excluya del ámbito de aplicación del 
recargo o factor corrector tarifario a aquellos vertidos de lixiviado que cuenten con la 
correspondiente autorización administrativa de vertido y cumplan con los parámetros en ella 
establecidos o, en su defecto, se valore la introducción de una categoría específica para lixiviados, 
con criterios técnicos y económicos adaptados a su tratamiento y naturaleza, o se limite el factor 
de corrección a la categoría tarifaria máxima establecida para el tratamiento de agua residual. 

Pues bien, tal y como se menciona en el punto primero de su apartado “2. Alegación sobre la 
Tarifa III. Servicio de Depuración”, donde indican que el residuo objeto de tratamiento que se 
verterá en cabecera de planta de la EDAR Barranco Seco es lixiviado, un tipo de efluente 
caracterizado por su alta carga contaminante y naturaleza específica derivada de la gestión de 
residuos municipales, efectivamente se trata de un afluente líquido que se vierte en la arqueta o 
depósito establecido para ello a la entrada de la EDAR Barranco Seco para su tratamiento de 
depuración.  

Para que un vertido se pueda tratar en la depuradora, tiene que estar autorizado dado que, en 
caso contrario, no sería admitido. 

Conforme se establece en el artículo 22.2 de la Ordenanza Municipal Reguladora del servicio 
de saneamiento y vertidos de Las Palmas de Gran Canaria, relativo a vertidos prohibidos y vertidos 
tolerados, “Atendiendo a la capacidad y posibilidades de utilización de las instalaciones de 
saneamiento y depuración, se establecen, para todos los vertidos, las limitaciones generales 
definidas a través de los parámetros de contaminación, cuyos valores máximos admisibles se 
especifican en el Anexo 3 de esta Ordenanza. En caso de superación, y previo informe del Consejo 
Insular de Aguas, el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria podrá autorizar dicho vertido 
aplicando el factor F en función de su carga contaminante, en base a un plan reducción de la 
contaminación.”  El vertido de lixiviado no encaja en la tipología de vertido no prohibido 
contemplado en el ANEXO XIII y, por lo tanto, no se puede atender a su solicitud en el sentido de 
limitarle el factor de corrección a las categorías tarifarias previstas para los vertidos no prohibidos. 
Además, la Ordenanza Reguladora de las Prestaciones Patrimoniales Públicas no tributarias del 
servicio del ciclo integral del agua en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria, no establece un 
valor máximo para el factor de corrección F.  

Al estar este afluente caracterizado por su alta carga contaminante, según los resultados 
analíticos incluidos en los Informes de laboratorio, del Anexo I Caracterización de residuos, del 
Informe de Inspección “Caracterización de residuos para clasificación como residuo peligroso-no 
peligroso, asignación de código LER. Lixiviado. U.T.E. Complejo Ambiental Salto del Negro”, 
elaborado por la ECA ECANSA en marzo de 2021, que está incluido como Anexo I del INFORME 
TÉCNICO REQUERIMIENTOS PARA REUTILIZACIÓN DE TANQUE PARA NUEVO USO COMO 
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ALMACENAMIENTO DE LIXIVIADOS EN E.D.A.R. BARRANCO SECO, elaborado por NOVOTEC en 
2021, y proporcionado por la UTE Complejo Ambiental Salto del Negro e incluido en la 
documentación aportada por este Ayuntamiento en la solicitud como GESTOR de residuos de 
lixiviados en el EDAR Barranco Seco, dicho vertido no puede ser considerado un vertido doméstico 
o asimilable, sino un vertido de carácter industrial.  

El factor de contaminación F que se define en las Ordenanzas, se aplica para aquellos vertidos 
con una carga adicional de contaminación que no se puede asimilar a doméstico, que es el caso 
que nos ocupa, según la siguiente fórmula:  

 

 

 

 

 

En el en el ANEXO I, Tarifa III Servicio de depuración, de esta Ordenanza Reguladora de las 
Prestaciones Patrimoniales Públicas no tributarias del servicio del ciclo integral del agua, se 
establece que: “En función del CNAE de cada usuario considerado no asimilable a doméstico se 
establece un factor de contaminación. Una vez que el usuario cuente con la arqueta de control de 
vertidos, podrá solicitar la caracterización de su vertido para que le sea establecido el factor de 
contaminación que le corresponde por aplicación de la fórmula reglamentaria. De igual forma, se 
podrán realizar caracterizaciones de los vertidos a aquellos usuarios que puedan tener asignados 
factores de contaminación inferiores a los reales.” 

Atendiendo al Código CNAE del Complejo Industrial Ecoparque Gran Canaria Norte, y a los 
valores de los parámetros físico-químicos del informe mencionado, estamos ante un usuario de 
carácter industrial. Por tanto, la tarifa aplicable sería la del servicio de depuración para usuarios 
industriales.  

La tarifa de depuración, en función de la calidad del vertido realizado y su carga contaminante, 
podrá estar afectada por el factor de contaminación establecido, ya que la finalidad de esta 
Ordenanza, a fin de cumplir los preceptos de la Directiva Marco del Agua, es determinar y 
cuantificar la carga contaminante a la que se debe dar tratamiento en las diferentes depuradoras 
y establecer un precio de tratamiento proporcional al grado de contaminación del vertido tratado.  

Por ello, no puede admitirse su primera pretensión de que “se excluya expresamente del 
ámbito de aplicación del recargo o factor corrector tarifario a aquellos vertidos de lixiviado que 
cuenten con la correspondiente autorización administrativa de vertido y cumplan con los 
parámetros en ella establecidos.”, por cuanto el vertido de lixiviado tratado en la EDAR Barranco 
Seco se ha admitido sujeto a la autorización otorgada por el Gobierno de Canarias, al tratarse de 
un vertido tolerado, sin perjuicio de la preceptiva autorización municipal de vertido que deberá 
ser tramitada en los plazos establecidos en la mencionada Ordenanza. Dado que, tal y como se 
establece en las autorizaciones del Gobierno de Canarias, la entrada del lixiviado en la EDAR 
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Barranco Seco se lleva a cabo garantizando un factor de dilución suficiente para no afectar al 
proceso de depuración de aguas residuales, no es de aplicación el recargo por incumplimiento de 
los parámetros establecidos en el artículo 11 de esta Ordenanza.  

En cuanto a su segunda pretensión de que, “en su defecto, se valore la introducción de una 
categoría tarifaria específica para lixiviados, con criterios técnicos y económicos adaptados a su 
tratamiento y naturaleza. o se limite el factor de corrección a la categoría tarifaria máxima 
establecida para el tratamiento de agua residual.”, indicar que el vertido de lixiviado en la EDAR 
Barranco Seco, responde a una medida temporal y excepcional, tal y como se indicó en la 
resolución de la Dirección General de Transición Ecológica y Lucha contra el Cambio Climático, por 
la que se acordó el inicio del expediente de responsabilidad medioambiental por amenaza 
inminente de daño medioambiental, en la isla de Gran Canaria, por riesgo grave de 
desbordamiento de los depósitos de lixiviados y de corrimiento del talud del vertedero en el 
Ecoparque Gran Canaria Norte (Complejo Ambiental de Salto del Negro), así como en las 
estaciones de depuración de aguas residuales urbanas (EDAR) de los Ayuntamientos de la isla y 
del Consejo Insular de Aguas, al verse obligadas a evacuar dichas aguas sin tratar incumpliendo 
la normativa de aplicación y con riesgo grave de afección ambiental al medio natural receptor de 
las mismas, por la que se proponían medidas preventivas .(Expte. 2023/1/rma – Expte. platea 
2/2023-0308130457). 

Además, se instaba a esa Administración a “(…)Realizar las gestiones oportunas para 
acondicionar y poner en funcionamiento la Planta de tratamiento de efluentes líquidos existente 
en el Complejo Ambiental y autorizada por el CIAGC con capacidad de tratamiento de 4,2 m3/h 
que actualmente está en desuso, toda vez que considerando el volumen de efluentes residuales 
que se generan en el complejo se entiende que esta depuradora podría tratar parte de esos 
líquidos, considerando además el principio de autosuficiencia y proximidad que establece la 
normativa de residuos.” 

 

En la misma línea, con fecha 20 de junio de 2024, fue emitido informe favorable por el Consejo 
Insular de Aguas de Gran Canaria, a la solicitud de autorización presentada por el entidad que 
gestiona el ciclo integral del agua, del municipio de Las Palmas, EMALSA, para el tratamiento de 
lixiviados procedentes del Ecoparque Gran Canaria Norte (Salto del Negro), en la EDAR Barranco 
Seco, sujeta esta autorización,  al cumplimiento de una serie de condicionantes, instándose  por 
otro lado, al Servicio de Residuos del Cabildo de Gran Canaria  “(…)…a la mayor brevedad posible, 
a iniciar los procedimientos técnicos, administrativos y en materia de contratación tendentes a 
implantar un sistema de tratamiento específico para el tipo de residuo en cuestión en el Complejo 
Ambiental de Juan Grande, al objeto de que esta situación excepcional de vertido tenga la 
duración estrictamente necesaria”. (El subrayado es nuestro).  
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Atendiendo a que el vertido de lixiviados en la EDAR Barranco Seco es una situación temporal 
y excepcional, no procede introducir una categoría tarifaria específica para lixiviados, procediendo 
aplicar el factor de corrección de contaminación F recogido en las Ordenanzas tal y como se hace 
con el resto de los usuarios no asimilables a domésticos una vez que se dispone de la 
caracterización del vertido, según se ha recogido en párrafos anteriores.  

Por todo lo anterior, se propone desestimar íntegramente la alegación presentada por el 
Servicio de Residuos de la Consejería de Área de Medio Ambiente, Clima, Energía y Conocimiento 
del Cabildo de Gran Canaria, con fecha 03 de junio de 2025 y Registro de Entrada N.º 2025-83027. 

3.- Escrito presentado por D. Javier Rodríguez Miranda, en representación de CB Hotel 
Bajamar (N.I.F.: E-76217652), con fecha 21 de mayo de 2025 y N.º Registro de Entrada 2025-
76671. 

En el escrito presentado, tras la exposición de una serie de hechos y fundamentos de derecho, 
se despliegan ocho apartados de alegaciones que de manera resumida manifiestan lo siguiente: 

Primera.- Considera que la ordenanza vulnera el principio de igualdad tributaria al no aplicarse 
un criterio equivalente para establecimientos hoteleros que para los usuarios domésticos, para los 
que sí establece un ajuste de tarifa según miembro de la unidad familiar. 

Segunda.- Propone se aplique una fórmula matemática para calcular el límite del Bloque 1 a 
emplear en la tarificación de establecimientos hoteleros, en base no solo al número de 
habitaciones, sino también a la tasa de ocupación oficial mensual según ISTAC, alegando que con 
ella se evitaría una penalización injustificada. En este apartado del escrito se plantea el siguiente 
ajuste: 

Límite Bloque 1 ajustado = Límite Bloque 1 base x (NH x TO/100). 

Siendo “NH” el número de habitaciones del establecimiento y “TO” la tasa de ocupación 
mensual según ISTAC (expresado en %), y considerando que el “Límite Bloque 1 ajustado” se 
asociaría a un mes, por lo que para obtener el límite bimestral proponen se multiplique el valor 
resultante por dos. 

Tercera.- Solicita la habilitación expresa de un “factor n” para establecimientos hoteleros, 
proponiendo lo siguiente: 

n efectivo = n × (TO / 100)  

Siendo “n” el número de habitaciones y “TO” la tasa de ocupación mensual según ISTAC. 

Cuarta.- Alega que existe una penalización excesiva entre bloques, y que el incremento del 40% 
al pasar del Bloque 1 al Bloque 2 carece de justificación técnica y económica. 

Quinta.- Considera que en la ordenanza que regula las tarifas del servicio público de 
abastecimiento de agua a poblaciones en el municipio de San Bartolomé de Tirajana existen 
modelos tarifarios más equilibrados para el sector turístico. 
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Sexta.- Propone se emplee un sistema tarifario similar al de San Bartolomé de Tirajana, con un 
mínimo y una tarifa única para el exceso, lo que a su juicio eliminaría la problemática de los 
bloques y la ocupación variable. 

Séptima.- expone que la estructura tarifaria propuesta tendría un impacto grave en el tejido 
empresarial y empleo de la ciudad. 

Octava.- indica que existe una inconsistencia en la propia ordenanza al considerar ajustes de 
bloques tanto para los usuarios domésticos, según unidad familiar, como para los comerciales, 
según factor “C”, pero no emplea un criterio similar para establecimientos hoteleros. 

Como conclusión, en el escrito presentado se sugiere la modificación del sistema tarifario 
propuesto en el texto de ordenanza para establecimiento hoteleros, bien mediante la aplicación 
de la fórmula propuesta en su alegación primera para ajustar los bloques según ocupación real 
mensual publicada en el ISTAC, bien mediante implementación de un sistema de “factor n” para 
estos establecimientos análogo al existente para viviendas con contador general, o mediante la 
adopción de un sistema simplificado sin bloques penalizadores con un mínimo de tarifa y una 
tarifa única para el exceso. 

Estudiado el escrito junto con la documentación que lo acompaña, se tiene a bien recordar que 
tanto la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE) como la normativa estatal de aguas 
derivada de su transposición al ordenamiento jurídico español, exigen que los servicios 
relacionados con el agua se retribuyan en base a la política de precios que contribuya a un uso 
eficiente de los recursos hídricos y que, por tanto, las Administraciones Públicas competentes en 
la materia tienen el deber de repercutir los costes de los servicios relacionados con la gestión del 
agua a los distintos usuarios finales, así como establecer una estructura de tarifas que distinga los 
distintos tipos de usos del agua, de acuerdo con el principio de “quien contamina paga”. 
Precisamente, el artículo 9 de dicha Directiva establece el principio de recuperación de costes de 
los servicios relacionados con el agua, donde se exige también que la política de precios del agua 
proporcione incentivos adecuados para que los usuarios utilicen de forma eficiente los recursos 
hídricos y, por tanto, contribuyan a los objetivos medioambientales de dicha directiva. 

En primer lugar, se debe tener en cuenta que la estructura tarifaria en vigor es la misma desde 
1990, es decir, lleva más de 34 años sin actualizarse y adaptarse a la nueva normativa y criterio 
de sostenibilidad y cambio climático que deben impregnar la política del agua. Además, los precios 
se han mantenido sin variación durante más de 14 años, por lo que dado el tiempo transcurrido 
desde que se confeccionó la estructura tarifaria en vigor, los servicios ligados al ciclo integral del 
agua han sufrido cambios significativos en el origen del recurso, en la forma en que este es 
tratado, en los hábitos de consumo de los usuarios, en los vertidos que estos producen a los 
sistemas de saneamiento, en el tratamiento que las aguas usadas están recibiendo y en la 
capacidad tecnológica que tenemos disponible en la actualidad.  
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Por tanto, con la ordenanza propuesta se pretende aplicar una política eficaz de tarificación 
que tenga un efecto demostrable en la demanda de agua para distintos usos mediante un precio 
directamente relacionado con la cantidad de agua utilizada y la contaminación producida que 
permita garantizar que la tarificación constituya para los consumidores una incitación clara que 
los anime a usar mejor el agua y reducir la contaminación, consiguiendo que la nueva estructura 
tarifaria sea incentivadora, al estructurar los colectivos ciudadanos en función del tipo de uso del 
agua para lograr una tarifa socialmente más justa (paga menos el que consume de forma más 
eficiente y sostenible y pagará más el que hace un peor uso del recurso o incrementa la carga 
contaminante de éste), y tiene en cuenta que las tarifas definidas en un abastecimiento no pueden 
ser, exclusivamente, el resultado del balance año a año de los costes e ingresos esperado, sino que 
debe buscar objetivos más amplios como el uso eficiente del recurso, la contención del consumo 
de agua, la penalización de actividades más consuntivas y la eliminación de riesgos 
medioambientales o para la salud pública, etc.  

Precisamente, para garantizar los principios de sostenibilidad y responsabilidad de la nueva 
estructura tarifaria, desaparecen los mínimos de consumo y se define una estructura de bloques 
adaptada a las dotaciones de consumo que se registran en la actualidad, al haberse definido los 
bloques para cada tipo de usuarios siguiendo criterios de sostenibilidad social, ambiental y 
económica.  

Como ha sido mencionado, una de las principales novedades que incorpora la nueva estructura 
tarifaria propuesta en la nueva ordenanza, radica en la eliminación del bloque de mínimos, que 
de perpetuarse en el tiempo no fomentaría el consumo responsable ni proporcionaría incentivos 
adecuados para utilizar de forma eficiente el recurso,  por lo que no cabría estimar su sugerencia 
de emplear un sistema tarifario “con un mínimo y una tarifa única para el exceso, lo que eliminaría 
la problemática de los bloques y la ocupación variable” ya que se contravendría lo dispuesto en la 
citada directiva y en la normativa estatal de aguas derivada de su transposición al ordenamiento 
jurídico español.  

Por otro lado, la definición de los bloques reflejados en la ordenanza se ha hecho en función de 
la eficiencia hídrica de los establecimientos: 

 El tamaño de los bloques de consumo para establecimientos hoteleros y 
extrahoteleros, se ha definido no solo teniendo en cuenta un porcentaje de 
ocupación (80%), sino considerando lo que son dotaciones medias reales, 
dotaciones altas y dotaciones bajas. 

 El tamaño del bloque considera el número de habitaciones, 
incrementándose a medida que este es mayor. Es decir, se han definido con un 
criterio claro de sostenibilidad. 

 No se castiga la actividad, pues únicamente se penaliza los usuarios que 
hacen un uso no eficiente. 

Es más, comparando la tarifa actual de abastecimiento, en el caso de este tipo de usuarios su 
incremento es aproximadamente del 0,5%, entendiendo que los otros conceptos no son 

Código Seguro De Verificación nK+e6AVLqt9gPRrqsQpW3A== Estado Fecha y hora

Firmado Por María Mercedes Contreras Fernández - Secretaria General del  Pleno Firmado 23/09/2025 13:48:17

Observaciones Página 78/158

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de Las Palmas de Gran Canaria. Acta núm. 11 (O) de fecha 27.6.2025. 

Página 79 de 158 

BORRADOR DEL ACTA  
Núm. 11 
Fecha: 27.6.2025 

comparables, pues no existía tarifa de saneamiento y la tarifa de depuración estaba 
desactualizada desde año 2010 para todos los usuarios. 

El reajuste de bloques que proponen en su escrito, desalentaría el uso eficiente del agua al 
pretender elevar de manera “arbitraria” el límite del primer bloque de consumo para los 
establecimientos hoteleros. Como ha sido mencionado, la estructura de bloques se ha obtenido 
atendiendo a las dotaciones de consumo que se registran en la actualidad para cada uso, por lo 
que su pretensión injustificada de aumentar el límite del primer bloque para establecimientos 
hoteleros mediante la aplicación de un coeficiente que tenga en cuenta la tasa de ocupación 
mensual del establecimiento, y que luego multiplica por dos al presuponer de manera equivocada 
que el límite del bloque de referencia del Anexo I de la ordenanza es mensual y no bimestral 
supondría, salvo mejor criterio, fomentar el despilfarro de agua, al pretender que se establezcan 
valores de tarifa por metro cúbico más bajos también a volúmenes que exceden de las dotaciones 
razonables de referencia para ese uso. 

Visto lo anterior, quien suscribe propone desestimar íntegramente la alegación presentada por 
D. Javier Rodríguez Miranda, en representación de CB Hotel Bajamar (N.I.F.: E-76217652), con 
fecha 21 de mayo de 2025 y N.º Registro de Entrada 2025-76671. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica, 

EL JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA  DE AGUAS 

(Resolución N.º 8135/2018, de 3 de marzo) 

Sergio Martínez Lozano 

(…)” 

Tercero.- Ordenar la publicación completa e íntegra del texto de “Ordenanza reguladora de 
las prestaciones patrimoniales públicas no tributarias del servicio del ciclo integral del agua en el 
municipio de Las Palmas de Gran Canaria” aprobado definitivamente, en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Las Palmas, a los efectos de su entrada en vigor. 

Ordenanza reguladora de las prestaciones patrimoniales públicas no tributarias del servicio 
del ciclo integral del agua en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria 

 

Exposición de Motivos 

La Directiva Marco del Agua y la normativa 
estatal de aguas exigen que los servicios 

relacionados con el agua se retribuyan en 
base a una política de precios que 
contribuya a un uso eficiente de los recursos 
hídricos. Para ello, las Administraciones 
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Públicas competentes en la materia tienen 
el deber de repercutir los costes de los 
servicios relacionados con la gestión del 
agua en los distintos usuarios finales, así 
como el de establecer una estructura de 
tarifas que distinga los distintos tipos de 
usos del agua, de acuerdo con el principio 
de “quien contamina paga”. 

El sistema de retribución actual del servicio 
público del ciclo integral del agua no 
permite la necesaria autofinanciación del 
servicio y da lugar a desequilibrios en sus 
cuentas de explotación, tampoco 
contempla tramos diferenciados en función 
de los distintos usos del agua, impidiendo 
que se repercutan los costes del servicio en 
proporción a la carga contaminante del 
usuario, de acuerdo con el principio de 
“quien contamina paga.”  

Artículo 1. Objeto de la Ordenanza 

La presente Ordenanza tiene como 
propósito unificar en un solo texto las 
normas vigentes hasta ahora, que 
regulaban las contraprestaciones que 
abonan las personas usuarias del servicio 
público del ciclo integral del agua en Las 
Palmas de Gran Canaria. Asimismo, el 
objeto es la regulación de las prestaciones 
patrimoniales de carácter público no 
tributarias (en adelante, tarifas) 
correspondientes a la prestación de los 
servicios de competencia municipal 
relacionados con el Ciclo Integral del Agua: 
abastecimiento de agua, alcantarillado, 
depuración y otros derechos económicos 
por actividades conexas al ciclo integral del 
agua prestados por  la Empresa Mixta de 
Aguas de Las Palmas, S.A en el municipio de 
Las Palmas de Gran Canaria, 
estableciéndose una nueva estructura 
tarifaria aplicable al servicio de gestión del 
ciclo integral del agua que diferencie los 
distintos tipos de usuarios del servicio, así 
como nuevas cuotas que permitan cumplir 

con las exigencias de la normativa de aguas 
en relación con los principios de 
“recuperación de los costes y de quien 
contamina paga”, así como lograr la 
autofinanciación y el equilibrio económico 
del servicio. Además, se procede a la 
actualización del importe de las tarifas 
según las fórmulas de revisión 
contractuales para las prestaciones del 
servicio público del ciclo integral del agua, 
respecto de las tarifas que no están sujetas 
a aprobación superior por parte del 
Gobierno de Canarias. 

 

Artículo 2. Régimen jurídico y naturaleza   

1. Las tarifas por los servicios de 
abastecimiento de agua, alcantarillado, y 
depuración se regirán de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de Bases de Régimen Local, el 
Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en Materia 
de Régimen Local, el Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales 
aprobado por Decreto, de 17 de junio de 
1955, así como en el Real Decreto 
3173/1983, de 9 de noviembre, de traspaso 
de funciones y servicios del Estado en 
materia de intervención de precios, el 
Decreto 64/2000, de 25 de abril, por el que 
se regula el procedimiento para la 
implantación y modificación de precios de 
los bienes y servicios autorizados y 
comunicados de ámbito autonómico, por la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público y por demás normativa 
que resulte de aplicación. 

2. Las tarifas y demás derechos económicos 
por la prestación de los servicios de 
abastecimiento de agua, alcantarillado y 
depuración y otros derechos económicos 
por actividades conexas prestados en 
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relación con el ciclo integral del agua tienen 
la condición de prestaciones patrimoniales 
de carácter público no tributario. 

3. Los servicios municipales que conforman 
el Ciclo Integral del Agua son de prestación 

obligatoria, según los artículos 25 y 26 de la 
LRBRL. El Excmo. Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria (en adelante, el 
Ayuntamiento) los presta por medio de 
gestión indirecta, a través de la empresa 
operadora del servicio (EMALSA), sociedad 
de economía mixta. 

Artículo 3. Servicios prestados 

Los servicios que se prestan se concretan en 
la disponibilidad real o potencial o uso 
efectivo o posible de los servicios o de las 
actividades reguladas en la presente 
ordenanza, que a continuación se 
enumeran, y que dan lugar a las 
prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributarias correspondientes: 

a) Disponibilidad y mantenimiento del 
servicio de abastecimiento de agua 
(potable y regenerada). 

b) Disponibilidad y mantenimiento del 
servicio de alcantarillado. 

c) Disponibilidad y mantenimiento del 
servicio de depuración. 

d) Utilización del servicio de 
abastecimiento de agua (potable y 
regenerada). 

e) Prestación de los servicios técnicos 
y administrativos referentes a las 

actuaciones necesarias para 
realizar la contratación definitiva o 
provisional del suministro de agua 
(potable y regenerada) y/o 
saneamiento (alcantarillado y 
depuración) de aguas residuales. 

f) Derechos de acometida a las redes 
de distribución de agua (potable y 
regenerada) y/o saneamiento 
(alcantarillado y depuración) de 
aguas residuales. Comprende el 
hecho concreto de disponer 
físicamente de los servicios de 
abastecimiento y/o alcantarillado 
y/o depuración. 

g) Actividad inspectora, desarrollada 
por el personal de la empresa, 
conducente a comprobar el 
cumplimiento estricto de las 
normas establecidas en la 
Ordenanza Reguladora y/o el 
Reglamento del Ciclo Integral del 
Agua, en aquellos casos en que 
exista infracción o incumplimiento 
de lo regulado en los mismos. 

h) Trabajos de suspensión y 
reconexión del suministro de agua 
en aquellos casos de corte 
justificado de suministro de agua 
por infracción o incumplimiento de 
las condiciones establecidas en la 
Ordenanza Reguladora y/o el 
Reglamento del Ciclo Integral del 
Agua para la obtención de los 
servicios. 

i) Ejecución de las acometidas, tanto 
a las redes de distribución de agua 
(potable y regenerada), como a las 
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redes de saneamiento 
(alcantarillado y/o depuración) de 
aguas residuales, instalación y 
sustitución de contadores, u otros 
trabajos. 

Artículo 4. Obligados al pago  

Están obligados al pago de las tarifas, en 
calidad de clientes las personas físicas o 
jurídicas, así como las entidades, incluidas 
las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades, que carentes de 
personalidad jurídica constituyen una 
comunidad o unidad económica o un 
patrimonio separado, que sean los 
ocupantes o usuarios de las fincas del 
término municipal beneficiarias del servicio 
del ciclo integral del agua de forma 
completa o parcial (abastecimiento de agua 
(potable y regenerada) y/o alcantarillado 
y/o depuración), cualquiera que sea su 
título: propietarios, usufructuarios, 
concesionarios de bienes y/o servicios 
públicos, titular de derecho de habitación o 
arrendatario, incluso en precario (ya se 
trate de título individual o colectivo) u otros.  
Tendrán la consideración de sustitutos de la 
persona obligada al pago de la tarifa las 
personas propietarias de las viviendas o 
locales, quienes podrán repercutir, en su 
caso, las tarifas sobre las personas 
beneficiarias. 

El pago del servicio de saneamiento 
(alcantarillado y depuración) tiene carácter 
obligatorio para todas las fincas del 
municipio que tengan fachadas a calles, 
plazas o vías públicas en que exista red de 
alcantarillado, incluso aunque no estén 
conectadas a la red de alcantarillado 
pública, siempre que la distancia entre 
dicha red y el límite de la finca no exceda de 
cien metros.  

Para el supuesto de los servicios de 
alcantarillado y depuración y/o evacuación 

de aguas residuales y pluviales, que se 
reciba de otros términos municipales y que 
no tengan convenio de colaboración 
específico para ello con el Ayuntamiento o  
con la empresa operadora del servicio, 
tendrá la consideración de persona 
obligada al pago el Ayuntamiento de ese 
término municipal o, en su caso, la entidad 
operadora que preste el servicio de 
alcantarillado de aguas residuales y 
pluviales por cuenta de aquel. 

El pago de la cuota de sostenibilidad tiene 
carácter obligatorio cuando exista 
obligación de pago de cualquiera de los 
anteriores servicios. 

La nueva estructura tarifaria presenta 
cuotas diferenciadas por servicio en función 
de los siguientes tipos de usuarios: 

Tarifa I. Servicio de abastecimiento de agua 
potable 

-  Domésticos 

-  Comerciales 

-  Establecimientos hoteleros y 
extrahoteleros. 

-  Industriales 

-  Centros Oficiales 

-  Obras 

Tarifa II. Servicio de alcantarillado 

-  Domésticos 

-  Asimilados domésticos 

-  Establecimientos hoteleros y 
extrahoteleros 

-  Industriales 

-  Centros Oficiales 

-  Obras 

Tarifa III. Servicio de depuración 

-  Domésticos 
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-  Asimilados domésticos 

-  Establecimientos hoteleros y 
extrahoteleros 

-  Industriales 

-  Centros Oficiales 

-  Obras 

Artículo 5. Tipos de cuotas 

El importe de los recibos vendrá 
determinado por la suma de los siguientes 
conceptos retributivos:  

- Cuotas de servicio fijas: Se 
establecen tres cuotas bimestrales 
diferenciadas y proporcionales al 
caudal permanente del contador 
instalado. La primera será 
referente al servicio de distribución 
de agua potable, la segunda al 
servicio de alcantarillado y la 
tercera al servicio de depuración. 

- Cuotas de consumo o variable: del 
mismo modo que la cuota fija, se 
establecen diferentes cuotas 
variables, para el servicio de 
distribución de agua potable, para 
el servicio de alcantarillado y para 
el servicio de depuración. Todas 
ellas, se calcularán en base a los m3 
de agua consumidos aplicados a un 
sistema tarifario de bloques de 
consumo, de manera que los 
primeros metros cúbicos 
consumidos por el usuario se 
cobrarán a menor importe que los 
correspondientes al siguiente 
bloque de consumo. 

- Cuota de sostenibilidad: A partir del 
ejercicio 2029 (incluido), se cobrará 
un importe por m3 facturado de 
agua potable o en su defecto, de 
agua vertida al alcantarillado. Esta 
se aplicará a todos los tipos de 
usuarios y el importe recaudado a 
través de ella, servirá para financiar 
parcialmente la mejora y 
renovación de las infraestructuras 
contempladas en el Plan 
Estratégico del ciclo integral del 
agua de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

Artículo 6. Tarifas  

Las contraprestaciones económicas 
pactadas, que se denominarán tarifas y 
tendrán la naturaleza de prestación 
patrimonial de carácter público no 
tributario, serán revisadas, en su caso, en la 
forma establecida en el contrato, que se 
ajustará a lo previsto en el Capítulo II del 
Título III del Libro Primero de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, relativo a la revisión de precios en 
los contratos de las entidades del sector 
público, según lo dispuesto en el artículo 
289 de la citada Ley, y cuya aprobación 
corresponderá a la Junta de Gobierno Local 
previa intervención de la autoridad 
autonómica de control de precios, sin 
perjuicio de que se dé cuenta de los 
acuerdos adoptados en este sentido al 
Pleno de la Corporación. 

Sin perjuicio de lo anterior, se incorporan 
como Anexo I las tarifas del servicio de 
abastecimiento de agua (tarifa I); las tarifas 
del servicio de alcantarillado (tarifa II); las 
tarifas del servicio de depuración de agua 
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(tarifa III); y la tarifa denominada “cuota de 
sostenibilidad” (tarifa IV), todas ellas 
correspondientes a los ejercicios 2025, 
2026, 2027, 2028 y 2029. 

En el Anexo II se detallan otras tarifas de 
servicio y anexas correspondientes a 
realización de servicios referentes al ciclo 
integral del agua. 

Artículo 7. Bono social 

Se crea un bono para la bonificación del 
consumo de agua potable a los abonados 
en situación de exclusión social de tipo 
económico. 

La situación de exclusión social de tipo 
económico deberá acreditarse con el 
certificado de exclusión social emitido por el 
órgano competente. Deberá renovarse de 
forma anual, perdiendo su validez en caso 
contrario.  

En ningún caso serán bonificables los 
consumos domésticos o no domésticos a 
partir del bloque 3 (B3) incluido. 

Para las fundaciones benéficas, 
organizaciones no gubernamentales sin 
ánimo de lucro, congregaciones o 
instituciones religiosas con fines benéficos y 
organismos públicos dedicados a acciones 
humanitarias se aplicará una bonificación 
sobre su factura del 60 % a la que se le 
aplicará la tarifa de centro oficial. 

Se deberá acreditar que figura inscrita en 
los Registros correspondientes.  

Artículo 8. Facturación  

Apartado 8.1.- Devengo 

Las prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributarias establecidas en los 
apartados a), b), c) y d) del artículo 3 se 

devengarán en el momento en el que los 
usuarios se incorporen al servicio. 

Las prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributarias establecidas en el 
apartado e) del artículo 3 se devengarán en 
el momento en que se formalice el contrato 
de suministro de agua potable y/o 
evacuación de aguas residuales o pluviales 
o se realice el trámite administrativo 
correspondiente. 

Las prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributarias establecidas en el 
apartado f) del artículo 3 se devengarán: 

 a) En el caso de las acometidas a 
edificaciones, en el momento en el que bien 
sea solicitada la acometida o bien sea 
formalizado el contrato de suministro para 
la obra de edificación, aun cuando las 
acometidas hayan sido ejecutadas 
anteriormente dentro de la urbanización de 
un polígono.  

b) En el caso de otras acometidas, en el 
momento en el que se autorice la 
acometida.  

Las prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributarias establecidas en el 
apartado g) del artículo 3 se devengarán, en 
el momento de realizar la solicitud por parte 
del cliente. 

Las prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributarias establecidas en el 
apartado h) del artículo 3 se devengarán en 
el momento en que se autorice la reposición 
del suministro una vez que hayan sido 
subsanadas las causas que originaron su 
suspensión.  

Apartado 8.2.- Recaudación 

Las facturaciones se efectuarán con 
carácter bimestral, emitiéndose seis recibos 
en el período anual, pudiendo o no coincidir 
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con el bimestre natural, dependiendo del 
proceso regular de facturación. Podrán 
realizarse facturaciones mensuales en el 
caso de grandes consumidores y centros 
oficiales, previo acuerdo entre las partes. 

Las tarifas exigibles por esta Ordenanza se 
liquidarán y recaudarán conjuntamente 
englobando los importes correspondientes 
a los servicios de abastecimiento de agua 
(potable y regenerada), alcantarillado, 
depuración, mantenimiento de contador y 
cuota de sostenibilidad, detallándose 
separadamente cada uno de ellos en un 
único recibo. 

La prestación patrimonial en concepto de 
abastecimiento, alcantarillado, depuración 
y cuota de sostenibilidad se abonará dentro 
del período que se indique en el documento, 
que será remitido a los obligados al pago. 
No obstante, el resto de las prestaciones, 
serán abonadas en el momento de 
prestación del servicio o en el momento de 
solicitud. 

Finalizado el plazo de pago mencionado en 
el apartado anterior, la deuda sufrirá un 
recargo del 5%. Con independencia del 
inicio del procedimiento de suspensión del 
suministro contemplado en el Reglamento 
del Servicio Municipal de Abastecimiento de 
Agua de Las Palmas de Gran Canaria, (en 
adelante el Reglamento), la prestadora del 
servicio procederá a reclamarlas por la vía 
judicial. 

Apartado 8.3.- Pago de facturas 

La gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de la totalidad de las tarifas se 

efectuará por la empresa operadora del 
servicio. 

El pago de las facturas dentro del periodo 
de pago voluntario podrá realizarse de las 
formas siguientes: 

a) Mediante domiciliación del pago, con 
cargo en la cuenta y Entidad Bancaria que 
hayan señalado al efecto. 

b) En las Oficinas de EMALSA, en los 
establecimientos de pago asociados a la 
empresa suministradora, en las entidades 
bancarias vinculadas y a través de las 
pasarelas bancarias disponibles en la 
página web de EMALSA (www. emalsa.es). 

Para la liquidación de las prestaciones 
patrimoniales de carácter público no 
tributarias e), f), g), h) e i) del Artículo 3, así 
como de las deudas fuera de plazo 
voluntario de pago, se podrán usar todos 
los medios anteriormente mencionados, 
salvo la domiciliación bancaria. 

Artículo 9. Interrupción del suministro por 
impago  

Las deudas por estas tarifas podrán dar 
lugar a la interrupción del suministro al 
usuario moroso de conformidad con lo 
previsto en el Reglamento del Servicio 
Municipal de Abastecimiento de Agua de 
Las Palmas de Gran Canaria.  

Artículo 10. Supuestos de averías o fugas 
en instalación interior 

En los supuestos de consumo excesivo como 
consecuencia de una fuga/avería en la red 
interior, debido a hechos en los que no 
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exista responsabilidad alguna imputable al 
usuario, el titular del contrato podrá 
solicitar la aplicación de facturación por 
fuga fortuita para la cuota variable del 
abastecimiento.  

La facturación por fuga fortuita de las 
partes variables de las tarifas se calculará 
de la siguiente forma: 

- Aplicando las tarifas progresivas por 
tramos al consumo realizado durante el 
mismo período de tiempo y en la misma 
época del año anterior; de no existir, se 
liquidarán las facturaciones con arreglo a la 
media aritmética de los seis meses 
anteriores. En aquellos casos en los que no 
existan datos históricos para poder obtener 
el promedio al que se alude en el párrafo 
anterior, los consumos se determinarán en 
base al promedio que se obtenga en función 
de los consumos conocidos de periodos 
anteriores. Si tampoco esto fuera posible, se 
facturará un consumo equivalente a la 
capacidad nominal del contador por treinta 
horas de utilización mensual. 

- A la diferencia restante, entre el total del 
consumo registrado y el consumo estimado 
anterior, se le aplicará el precio 
correspondiente al segundo bloque de las 
tarifas para los supuestos de uso doméstico 
y organismos oficiales y al primer bloque de 
su respectiva tarifa para el uso industrial y 
otros usos. 

Resultando el total del importe de las 
cuotas variables la suma de ambas 
cantidades. 

La aplicación de esta facturación por fuga 
fortuita estará supeditada al cumplimiento 
de los siguientes requisitos: 

- Solicitud del titular del contrato para la 
aplicación de la facturación por fuga 
fortuita. La solicitud se presentará a la 

Entidad suministradora, debiéndose 
acompañar factura de reparación e informe 
justificativos de la reparación realizada. 

- En los casos en que la Entidad 
suministradora requiera visita para 
inspeccionar la red interior afectada, será 
necesario el informe correspondiente del 
inspector de dicha Entidad suministradora 
para la resolución de la solicitud. 

- Deberá quedar constancia fehaciente de 
que se trata de una fuga oculta, de tal 
manera que el usuario no hubiera podido 
conocer con anterioridad el desperfecto en 
su red interior. 

- Asimismo, se constatará la inexistencia de 
negligencia alguna del usuario en cuanto a 
las circunstancias que provocaron la fuga, 
así como en la actuación posterior al 
momento en que ésta se produjo. 

- La reparación de la instalación cuya rotura 
o desperfecto ocasionó la fuga deberá 
haberse realizado en el plazo máximo de 15 
días desde su detección y localización. 

- La facturación de fuga fortuita se aplicará 
como máximo a dos facturas de periodos 
continuados. 

- El consumo registrado debe ser como 
mínimo 2 veces superior al consumo del 
mismo periodo del año anterior. 

- El consumo registrado debe exceder de 80 
m³/bimestre. 

- El titular del contrato deberá encontrarse 
al corriente en el pago de cualquier factura 
emitida por la Entidad suministradora. 

- No será de aplicación la facturación por 
fuga fortuita, si ya se hubiese aplicado 
anteriormente en un plazo inferior a dos 
años. 
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Una vez presentada la solicitud, así como la 
información y documentación necesaria, 
ésta será revisada por la Entidad 
suministradora, la cual, aceptará o 
denegará dicha solicitud de manera 
motivada. 

Artículo 11. Recargos por incumplimientos 
de la Ordenanza Municipal Reguladora del 
servicio de saneamiento y vertidos de Las 
Palmas de Gran Canaria 

Sin perjuicio del régimen sancionador 
establecido en la normativa de aplicación, 
se establece un recargo sobre la tarifa de 
alcantarillado y depuración y/o vertido, con 
función disuasoria, tanto de vertidos que 
contradigan lo dispuesto en la presente 
ordenanza como de la demora en la 
adopción de las medidas encaminadas a su 
corrección. 

Este recargo, que se aplicará directamente 
por la empresa operadora del servicio, se 
fijará de acuerdo con las siguientes reglas: 

Si transcurre el plazo de 30 días naturales 
desde la comunicación al usuario sin que 
éste hubiera presentado la solicitud de 
vertido a la empresa operadora del servicio, 
ésta repercutirá un recargo del 100% sobre 
la tarifa de alcantarillado o, en su caso, de 
la de depuración, de forma continuada 
hasta que la persona usuaria presente la 
solicitud correspondiente. 

Si requerida la industria, vivienda, local, etc. 
por la empresa operadora del servicio para 
la instalación de arqueta de toma de 
muestras, arqueta decantadora de sólidos, 
separadora de grasas o sifónica, 
transcurrieran 30 días naturales desde la 

comunicación al usuario sin que fueran 
instaladas las arquetas necesarias, la 
empresa operadora del servicio repercutirá 
un recargo sobre la tarifa de alcantarillado 
o, en su caso, de la de depuración de un 25% 
de forma continuada hasta la instalación de 
la arqueta correspondiente. 

En el caso de vertidos que superen los 
límites establecidos en la Ordenanza 
Municipal Reguladora del servicio de 
saneamiento y vertidos de Las Palmas de 
Gran Canaria, serán de aplicación los 
siguientes coeficientes de recargo: 

a) En el caso de uno o dos parámetros: 

Se repercutirá un recargo por la empresa 
operadora del servicio consistente en el 
100% del importe de la tarifa de 
alcantarillado o en su caso de depuración. 

b) En el caso de más de dos 
parámetros: 

Se repercutirá un recargo por la empresa 
operadora del servicio consistente en el 
200% del importe de la tarifa de 
alcantarillado o, en su caso, de depuración. 

c) Caudales: 

En el caso de que los caudales punta 
excedan del séxtuplo (6 veces) en un 
intervalo de 15 minutos o el cuádruplo (4 
veces) en una hora del caudal medio diario 
consignado en la autorización de vertido, el 
recargo disuasorio será del 100% de la 
tarifa de alcantarillado o en su caso 
depuración. 
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En los casos anteriores, el vertido no se 
considerará sujeto a recargo hasta que se 
detecten, al menos, dos vertidos con esas 
características en el plazo de tres meses. No 
obstante, cuando concurriese una causa 
justificada, bien la gravedad de los daños 
que pudieran haberse causado, bien la 
peligrosidad del vertido, o cualquier otra 
análoga, sin perjuicio de las medidas 
recogidas en el artículo 36  de la Ordenanza 
Municipal Reguladora del servicio de 
saneamiento y vertidos de Las Palmas de 
Gran Canaria, el recargo comenzará a 
aplicarse inmediatamente sobre las tarifas 
de alcantarillado o, en su caso, depuración, 
y se mantendrá de forma continuada hasta 
que se demuestre por parte del usuario y de 
forma fidedigna, el cumplimiento de las 
condiciones de vertido de las Ordenanzas. 

Todas aquellas personas usuarias del 
servicio a los que se les viniera aplicando 
ininterrumpidamente el recargo por 
contaminación por incumplimiento de los 
límites que se establecen en la Ordenanza 
Municipal Reguladora del servicio de 
saneamiento y vertidos de Las Palmas de 
Gran Canaria, en caso de ser aplicables, 
verán duplicado, cada 12 meses, el recargo 
que se les viniera aplicando los doce meses 
anteriores. Estos recargos serán 
independientes de si la persona responsable 
vierte de forma continuada o 
intermitentemente. 

Disposición Derogatoria Única  

Quedan derogados los siguientes textos 
normativos:  

 

Anexo I a la Ordenanza reguladora de las prestaciones patrimoniales públicas no 
tributarias del servicio del ciclo integral del agua en el municipio de Las Palmas de Gran 

Canaria 

En función de los diferentes tipos de uso, se establece la siguiente estructura bimestral de 
bloques para la facturación de las cuotas de consumo o variables de todos los servicios 
englobados en el ciclo integral del agua: 
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PBX: Precio del Bloque, siendo X el número de denominación del bloque 

PBU: Precio de Bloque Único. 

TARIFA I. SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
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Las tarifas (sin impuestos) que se aplicarán de manera bimestral para el servicio de 
abastecimiento de agua potable en los ejercicios 2025, 2026, 2027, 2028 y 2029 en base al tipo 
de usuario son: 

 

La tarifa de abastecimiento para los usuarios de tipo doméstico viene determinada por la suma 
de la cuota fija de servicio, proporcional al caudal permanente del contador instalado y de la 
cuota de consumo. La cuota de consumo viene a su vez determinada por el consumo realizado 
y por una estructura de bloques que toma en consideración el número de miembros que 
conforman la unidad familiar. 

Se considerará por defecto un número de miembros por unidad familiar inferior a 5. Los 
usuarios, interesados en obtener las bonificaciones correspondientes a unidades familiares 
superiores que habiten en una misma vivienda, deberán solicitarlo expresamente a EMALSA 
justificando debidamente el número de miembros de que se trate mediante el certificado de 
empadronamiento, que deberá ser presentado anualmente. 

Dicha bonificación, no será aplicable a las viviendas que se encuentren en un edificio que 
disponga de un contrato o póliza de los denominados en el antiguo reglamento de “factor n” 
(por suministrarse a través de un contador general único y no tener la posibilidad física de 
instalar contadores divisionarios), ya que, para facturar la cuota de consumo, se les aplicará 
un coeficiente “n” equivalente al número de viviendas suministradas, a los bloques 
correspondientes a la unidad familiar menor a 5 miembros. 
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La tarifa de abastecimiento para los usuarios de tipo comercial viene determinada por la suma 
de la cuota fija de servicio, proporcional al caudal permanente del contador instalado y de la 
cuota de consumo, determinada a su vez por una estructura de bloques, fijados en función del 
consumo realizado.  

Para las instituciones benéficas se aplicará la tarifa de tipo comercial con una bonificación 
sobre su factura de un 60 %. 

Los contratos o pólizas de usuarios comerciales denominadas de “factor n” en el antiguo 
reglamento, que ya existiesen antes de la entrada en vigor de esta ordenanza, pasaran a 
denominarse de “factor C” (para distinguirlos de los anteriores) y comenzaran a facturarse con 
la estructura tarifaria vigente en cada momento y estará formada por: 

 Una parte fija como cuota de servicio proporcional al caudal permanente del contador 
general instalado. 
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 Una parte variable como cuota de consumo, que se calcularía en base a los m³ 
contabilizados por el contador principal y a los bloques correspondientes a los usuarios 
comerciales multiplicados por un factor “C”. 

El factor “C” vendrá determinado en función de una clasificación de los locales y del caudal que 
tienen instalado:  

• Tipo A: Caudal instalado inferior a 0,6 l/seg.  

• Tipo B: Caudal instalado igual o superior a 0,6 l/seg. e inferior a 1 l/seg.  

• Tipo C: Caudal instalado igual o superior a 1 l/seg. e inferior a 1,5 l/seg.  

• Tipo D: Caudal instalado igual o superior a 1,5 l/seg.  

Atendiendo a dicha clasificación y a los efectos del cálculo del factor “C” que regula la 
facturación de los suministros con contador general, a cada tipo de local suministrado se le 
designa el siguiente coeficiente: 

• Tipo A: Coeficiente 0,5.  

• Tipo B: Coeficiente 0,75.  

• Tipo C y D: Coeficiente 1.  

El factor “C” se obtendrá de aplicar a cada local suministrado, el coeficiente correspondiente a 
cada tipo, hallando luego la suma de cada uno de los resultados parciales y despreciando la 
parte decimal. 

Únicamente en el caso de centros o complejos comerciales que dispongan de un contador 
general que suministre a varios locales, y siempre bajo el criterio de la Entidad Suministradora, 
se podrían establecer nuevos contratos o pólizas denominadas de “factor C”. Dichos contratos 
o pólizas de “factor C” no serían aplicables a edificios de oficinas. 
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La tarifa de abastecimiento para los usuarios de tipo establecimientos hoteleros y 
extrahoteleros viene determinada por la suma de la cuota fija de servicio, proporcional al 
caudal permanente del contador instalado y de la cuota de consumo. La cuota de consumo 
viene a su vez determinada por el consumo realizado y por una estructura de bloques, que 
toma en consideración el número de habitaciones del establecimiento. 

Se considerará por defecto un número mínimo de 3 habitaciones. Los establecimientos 
hoteleros y extrahoteleros interesados en obtener las bonificaciones correspondientes a 
establecimientos con mayor número de habitaciones deberán solicitarlo expresamente a 
EMALSA justificando debidamente el número de habitaciones con que cuenten mediante el 
certificado de inscripción en el Registro de Turismo o documento acreditativo análogo oficial. 

 

ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRAHOTELEROS 2025 2026 2027 2028 2029

CUOTA DE SERVICIO: En función del caudal permanente del contador instalado

Q3 (m³/h) Calibre (mm) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€)

2,5 15 6,00 15,00 6,00 15,00 6,00 15,00 6,00 15,00 6,00 15,00

4 20 6,00 24,00 6,00 24,00 6,00 24,00 6,00 24,00 6,00 24,00

6,3 25 6,00 37,80 6,00 37,80 6,00 37,80 6,00 37,80 6,00 37,80

10 30 6,00 60,00 6,00 60,00 6,00 60,00 6,00 60,00 6,00 60,00

16 40 6,00 96,00 6,00 96,00 6,00 96,00 6,00 96,00 6,00 96,00

25 50 6,00 150,00 6,00 150,00 6,00 150,00 6,00 150,00 6,00 150,00

40 65 6,00 240,00 6,00 240,00 6,00 240,00 6,00 240,00 6,00 240,00

63 80 6,00 378,00 6,00 378,00 6,00 378,00 6,00 378,00 6,00 378,00

100 100 6,00 600,00 6,00 600,00 6,00 600,00 6,00 600,00 6,00 600,00

160 125 6,00 960,00 6,00 960,00 6,00 960,00 6,00 960,00 6,00 960,00

250 150 6,00 1500,00 6,00 1500,00 6,00 1500,00 6,00 1500,00 6,00 1500,00

400 200 6,00 2400,00 6,00 2400,00 6,00 2400,00 6,00 2400,00 6,00 2400,00

630 250 6,00 3780,00 6,00 3780,00 6,00 3780,00 6,00 3780,00 6,00 3780,00

CUOTA DE CONSUMO bimestral: 

€/m³ €/m³ €/m³ €/m³ €/m³

Bloque 1 0 - 5xh m³ 2,500 2,500 2,500 2,500 2,500

Bloque 2 5xh - 10xh m³ 3,500 3,500 3,500 3,500 3,500

Bloque 3 11xh - 15xh m³ 3,650 3,650 3,650 3,650 3,650

Bloque 4 > 16xh m³ 3,700 3,700 3,700 3,700 3,700
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La tarifa de abastecimiento para los usuarios de tipo industrial viene determinada por la suma 
de la cuota fija de servicio, proporcional al caudal permanente del contador instalado y de la 
cuota de consumo, determinada a su vez por una estructura de bloques, fijados en función del 
consumo realizado. 
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BORRADOR DEL ACTA  
Núm. 11 
Fecha: 27.6.2025 

La tarifa de abastecimiento para los usuarios de tipo centros oficiales viene determinada por 
la suma de la cuota fija de servicio, proporcional al caudal permanente del contador instalado 
y de la cuota de consumo, determinada a su vez por una estructura de bloques, fijados en 
función del consumo realizado. 

 

La tarifa de abastecimiento para los consumos de agua en obras viene determinada por la 
suma de la cuota fija de servicio, proporcional al caudal permanente del contador instalado y 
una cuota de consumo de 2,600 € por m3. 

 

TARIFA II. SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

Las tarifas (sin impuestos) que se aplicarán de manera bimestral para el servicio de 
alcantarillado en los ejercicios 2025, 2026, 2027, 2028 y 2029 en base al tipo de usuario son: 

OBRAS 2025 2026 2027 2028 2029

CUOTA DE SERVICIO: En función del caudal permanente del contador instalado

Q3 (m³/h) Calibre (mm) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€)

2,5 15 6,00 15,00 6,00 15,00 6,00 15,00 6,00 15,00 6,00 15,00

4 20 6,00 24,00 6,00 24,00 6,00 24,00 6,00 24,00 6,00 24,00

6,3 25 6,00 37,80 6,00 37,80 6,00 37,80 6,00 37,80 6,00 37,80

10 30 6,00 60,00 6,00 60,00 6,00 60,00 6,00 60,00 6,00 60,00

16 40 6,00 96,00 6,00 96,00 6,00 96,00 6,00 96,00 6,00 96,00

25 50 6,00 150,00 6,00 150,00 6,00 150,00 6,00 150,00 6,00 150,00

40 65 6,00 240,00 6,00 240,00 6,00 240,00 6,00 240,00 6,00 240,00

63 80 6,00 378,00 6,00 378,00 6,00 378,00 6,00 378,00 6,00 378,00

100 100 6,00 600,00 6,00 600,00 6,00 600,00 6,00 600,00 6,00 600,00

160 125 6,00 960,00 6,00 960,00 6,00 960,00 6,00 960,00 6,00 960,00

250 150 6,00 1500,00 6,00 1500,00 6,00 1500,00 6,00 1500,00 6,00 1500,00

400 200 6,00 2400,00 6,00 2400,00 6,00 2400,00 6,00 2400,00 6,00 2400,00

630 250 6,00 3780,00 6,00 3780,00 6,00 3780,00 6,00 3780,00 6,00 3780,00

CUOTA DE CONSUMO bimestral: 

€/m³ €/m³ €/m³ €/m³ €/m³

Bloque único 2,6000 2,6000 2,6000 2,6000 2,6000
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La tarifa de alcantarillado para los usuarios de tipo doméstico viene determinada por la suma 
de la cuota fija de servicio, proporcional al caudal permanente del contador instalado y de la 
cuota de consumo. La cuota de consumo viene a su vez determinada por el consumo de agua 
abastecida por EMALSA, así como, por el agua de cualquier otro origen, vertida a la red de 
alcantarillado (i.e. freáticas, etc.) y por una estructura de bloques que toma en consideración 
el número de miembros que conforman la unidad familiar. 

Se considerará por defecto un número de miembros por unidad familiar inferior a 5. Los 
usuarios interesados en obtener las bonificaciones correspondientes a unidades familiares 
superiores que habiten en una misma vivienda deberán solicitarlo expresamente a EMALSA 
justificando debidamente el número de miembros de que se trate mediante el certificado de 
empadronamiento, que deberá ser presentado anualmente. 

Dicha bonificación, no será aplicable a las viviendas que se encuentren en un edificio que 
disponga de un contrato o póliza de los denominados en el antiguo reglamento de “factor n” 
(por suministrarse a través de un contador general único y no tener la posibilidad física de 
instalar contadores divisionarios), ya que, para facturar la cuota de consumo, se les aplicará 
un coeficiente “n” equivalente al número de viviendas suministradas, a los bloques 
correspondientes a la unidad familiar menor a 5 miembros. 

DOMÉSTICOS 2025 2026 2027 2028 2029

CUOTA DE SERVICIO: En función del caudal permanente del contador instalado

Q3 (m³/h) Calibre (mm) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€)

2,5 15 0,73 1,83 0,73 1,83 0,73 1,83 0,73 1,83 0,73 1,83

4 20 0,73 2,92 0,73 2,92 0,73 2,92 0,73 2,92 0,73 2,92

6,3 25 0,73 4,60 0,73 4,60 0,73 4,60 0,73 4,60 0,73 4,60

10 30 0,73 7,31 0,73 7,31 0,73 7,31 0,73 7,31 0,73 7,31

16 40 0,73 11,69 0,73 11,69 0,73 11,69 0,73 11,69 0,73 11,69

25 50 0,73 18,26 0,73 18,26 0,73 18,26 0,73 18,26 0,73 18,26

40 65 0,73 29,22 0,73 29,22 0,73 29,22 0,73 29,22 0,73 29,22

63 80 0,73 46,02 0,73 46,02 0,73 46,02 0,73 46,02 0,73 46,02

100 100 0,73 73,05 0,73 73,05 0,73 73,05 0,73 73,05 0,73 73,05

CUOTA DE CONSUMO bimestral: 

Tamaño unidad familiar <5 €/m³ €/m³ €/m³ €/m³ €/m³

Bloque 1 0 - 7 m³ 0,0914 0,0914 0,0914 0,0914 0,0914

Bloque 2 8 - 14 m³ 0,2741 0,2741 0,2741 0,2741 0,2741

Bloque 3 15 - 22 m³ 0,5482 0,5482 0,5482 0,5482 0,5482

Bloque 4 > 22 m³ 0,7500 0,7500 0,7500 0,7500 0,7500
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BORRADOR DEL ACTA  
Núm. 11 
Fecha: 27.6.2025 

 

La tarifa de alcantarillado para los usuarios asimilados al tipo doméstico viene determinada 
por la suma de la cuota fija de servicio, proporcional al caudal permanente del contador 
instalado y de la cuota de consumo. La cuota de consumo viene a su vez determinada por el 
consumo de agua abastecida por EMALSA, así como, por el agua de cualquier otro origen, 
vertida a la red de alcantarillado (i.e. freáticas, etc.). 

Los criterios de clasificación de los usuarios como asimilables o no a los domésticos serán 
definidos reglamentariamente. Dicha clasificación será realizada, caso por caso, por EMALSA 
una vez que se solicite el permiso de vertido por el usuario no doméstico. 

Para las instituciones benéficas se aplicará la tarifa de tipo asimilado a doméstico con una 
bonificación sobre su factura de un 60 %. 

Los contratos o pólizas de usuarios asimilado a doméstico denominadas de “factor n” en el 
antiguo reglamento, que ya existiesen antes de la entrada en vigor de esta ordenanza, pasaran 
a denominarse de “factor C” (para distinguirlos de los anteriores) y comenzaran a facturarse 
con la estructura tarifaria vigente en cada momento y estará formada por: 

- Una parte fija como cuota de servicio proporcional al caudal permanente del contador 
general instalado 

ASIMILADOS DOMÉSTICOS 2025 2026 2027 2028 2029

CUOTA DE SERVICIO: En función del caudal permanente del contador instalado

Q3 (m³/h) Calibre (mm) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€)

2,5 15 2,28 5,71 2,28 5,71 2,28 5,71 2,28 5,71 2,28 5,71

4 20 2,28 9,14 2,28 9,14 2,28 9,14 2,28 9,14 2,28 9,14

6,3 25 2,28 14,39 2,28 14,39 2,28 14,39 2,28 14,39 2,28 14,39

10 30 2,28 22,84 2,28 22,84 2,28 22,84 2,28 22,84 2,28 22,84

16 40 2,28 36,54 2,28 36,54 2,28 36,54 2,28 36,54 2,28 36,54

25 50 2,28 57,10 2,28 57,10 2,28 57,10 2,28 57,10 2,28 57,10

40 65 2,28 91,36 2,28 91,36 2,28 91,36 2,28 91,36 2,28 91,36

63 80 2,28 143,89 2,28 143,89 2,28 143,89 2,28 143,89 2,28 143,89

100 100 2,28 228,40 2,28 228,40 2,28 228,40 2,28 228,40 2,28 228,40

160 125 2,28 365,44 2,28 365,44 2,28 365,44 2,28 365,44 2,28 365,44

250 150 2,28 571,01 2,28 571,01 2,28 571,01 2,28 571,01 2,28 571,01

400 200 2,28 913,61 2,28 913,61 2,28 913,61 2,28 913,61 2,28 913,61

630 250 2,28 1438,94 2,28 1438,94 2,28 1438,94 2,28 1438,94 2,28 1438,94

CUOTA DE CONSUMO bimestral: 

€/m³ €/m³ €/m³ €/m³ €/m³

Bloque 1 0 - 15 m³ 0,3198 0,3198 0,3198 0,3198 0,3198

Bloque 2 16 - 30 m³ 0,5664 0,5664 0,5664 0,5664 0,5664

Bloque 3 31 - 45 m³ 0,6578 0,6578 0,6578 0,6578 0,6578

Bloque 4 > 45 m³ 0,7492 0,7492 0,7492 0,7492 0,7492
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- Una parte variable como cuota de consumo, que se calcularía en base a los m³ 
contabilizados por el contador principal y a los bloques correspondientes a los usuarios 
asimilados a domésticos multiplicados por un factor “C”. 

El factor “C” vendrá determinado en función de una clasificación de los locales y del caudal que 
tienen instalado:  

• Tipo A: Caudal instalado inferior a 0,6 l/seg.  

• Tipo B: Caudal instalado igual o superior a 0,6 l/seg. e inferior a 1 l/seg.  

• Tipo C: Caudal instalado igual o superior a 1 l/seg. e inferior a 1,5 l/seg.  

• Tipo D: Caudal instalado igual o superior a 1,5 l/seg.  

 

Atendiendo a dicha clasificación y a los efectos del cálculo del factor “C” que regula la 
facturación de los suministros con contador general, a cada tipo de local suministrado se le 
designa el siguiente coeficiente: 

• Tipo A: Coeficiente 0,5.  

• Tipo B: Coeficiente 0,75.  

• Tipo C y D: Coeficiente 1.  

 

El factor “C” se obtendrá de aplicar a cada local suministrado, el coeficiente correspondiente a 
cada tipo, hallando luego la suma de cada uno de los resultados parciales y despreciando la 
parte decimal. 

Únicamente en el caso de centros o complejos comerciales que dispongan de un contador 
general que suministre a varios locales, y siempre bajo el criterio de la Entidad Suministradora, 
se podrían establecer nuevos contratos o pólizas denominadas de “factor C”. Dichos contratos 
o pólizas de “factor C” no serían aplicables a edificios de oficinas. 
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BORRADOR DEL ACTA  
Núm. 11 
Fecha: 27.6.2025 

 

 

La tarifa de alcantarillado para los usuarios de establecimientos hoteleros y extrahoteleros 
viene determinada por la suma de la cuota fija de servicio, proporcional al caudal permanente 
del contador instalado y de la cuota de consumo. La cuota de consumo viene a su vez 
determinada por el consumo de agua abastecida por EMALSA, así como, por el agua de 
cualquier otro origen, vertida a la red de alcantarillado (i.e. freáticas, etc.) así como por una 
estructura de bloques que toma en consideración el número de habitaciones del 
establecimiento.   

Se considerará por defecto un número mínimo de 3 habitaciones. Los establecimientos 
hoteleros y extrahoteleros interesados en obtener las bonificaciones correspondientes a 
establecimientos con mayor número de habitaciones deberán solicitarlo expresamente a 
EMALSA justificando debidamente el número de habitaciones con que cuenten mediante el 
certificado de inscripción en el Registro de Turismo o documento acreditativo análogo oficial. 

 

ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRAHOTELEROS 2025 2026 2027 2028 2029

CUOTA DE SERVICIO: En función del caudal permanente del contador instalado

Q3 (m³/h) Calibre (mm) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€)

2,5 15 3,20 7,99 3,20 7,99 3,20 7,99 3,20 7,99 3,20 7,99

4 20 3,20 12,79 3,20 12,79 3,20 12,79 3,20 12,79 3,20 12,79

6,3 25 3,20 20,15 3,20 20,15 3,20 20,15 3,20 20,15 3,20 20,15

10 30 3,20 31,98 3,20 31,98 3,20 31,98 3,20 31,98 3,20 31,98

16 40 3,20 51,16 3,20 51,16 3,20 51,16 3,20 51,16 3,20 51,16

25 50 3,20 79,94 3,20 79,94 3,20 79,94 3,20 79,94 3,20 79,94

40 65 3,20 127,91 3,20 127,91 3,20 127,91 3,20 127,91 3,20 127,91

63 80 3,20 201,45 3,20 201,45 3,20 201,45 3,20 201,45 3,20 201,45

100 100 3,20 319,76 3,20 319,76 3,20 319,76 3,20 319,76 3,20 319,76

160 125 3,20 511,62 3,20 511,62 3,20 511,62 3,20 511,62 3,20 511,62

250 150 3,20 799,41 3,20 799,41 3,20 799,41 3,20 799,41 3,20 799,41

400 200 3,20 1279,06 3,20 1279,06 3,20 1279,06 3,20 1279,06 3,20 1279,06

630 250 3,20 2014,51 3,20 2014,51 3,20 2014,51 3,20 2014,51 3,20 2014,51

CUOTA DE CONSUMO bimestral: 

€/m³ €/m³ €/m³ €/m³ €/m³

Bloque 1 0 - 5xh m³ 0,3654 0,3654 0,3654 0,3654 0,3654

Bloque 2 5xh - 10xh m³ 0,5664 0,5664 0,5664 0,5664 0,5664

Bloque 3 11xh - 15xh m³ 0,6578 0,6578 0,6578 0,6578 0,6578

Bloque 4 > 16xh m³ 0,7492 0,7492 0,7492 0,7492 0,7492

Código Seguro De Verificación nK+e6AVLqt9gPRrqsQpW3A== Estado Fecha y hora

Firmado Por María Mercedes Contreras Fernández - Secretaria General del  Pleno Firmado 23/09/2025 13:48:17

Observaciones Página 99/158

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



 

 

 

 

 

 

 

 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de Las Palmas de Gran Canaria. Acta núm. 11 (O) de fecha 27.6.2025. 

Página 100 de 158 

 

 

  

La tarifa de alcantarillado para los usuarios de tipo industrial viene determinada por la suma 
de la cuota fija de servicio, proporcional al caudal permanente del contador instalado y de la 
cuota de consumo, determinada a su vez por una estructura de bloques, fijados en función del 
consumo de agua. La cuota de consumo viene a su vez determinada por el consumo de agua 
abastecida por EMALSA, así como, por el agua de cualquier otro origen, vertida a la red de 
alcantarillado (i.e.freáticas, etc.). 

 

  

INDUSTRIALES 2025 2026 2027 2028 2029

CUOTA DE SERVICIO: En función del caudal permanente del contador instalado

Q3 (m³/h) Calibre (mm) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€)

2,5 15 4,57 11,42 4,57 11,42 4,57 11,42 4,57 11,42 4,57 11,42

4 20 4,57 18,27 4,57 18,27 4,57 18,27 4,57 18,27 4,57 18,27

6,3 25 4,57 28,78 4,57 28,78 4,57 28,78 4,57 28,78 4,57 28,78

10 30 4,57 45,68 4,57 45,68 4,57 45,68 4,57 45,68 4,57 45,68

16 40 4,57 73,09 4,57 73,09 4,57 73,09 4,57 73,09 4,57 73,09

25 50 4,57 114,20 4,57 114,20 4,57 114,20 4,57 114,20 4,57 114,20

40 65 4,57 182,72 4,57 182,72 4,57 182,72 4,57 182,72 4,57 182,72

63 80 4,57 287,79 4,57 287,79 4,57 287,79 4,57 287,79 4,57 287,79

100 100 4,57 456,81 4,57 456,81 4,57 456,81 4,57 456,81 4,57 456,81

160 125 4,57 730,89 4,57 730,89 4,57 730,89 4,57 730,89 4,57 730,89

250 150 4,57 1142,02 4,57 1142,02 4,57 1142,02 4,57 1142,02 4,57 1142,02

400 200 4,57 1827,22 4,57 1827,22 4,57 1827,22 4,57 1827,22 4,57 1827,22

630 250 4,57 2877,88 4,57 2877,88 4,57 2877,88 4,57 2877,88 4,57 2877,88

CUOTA DE CONSUMO bimestral: 

€/m³ €/m³ €/m³ €/m³ €/m³

Bloque 1 0 - 1000 m³ 0,4568 0,4568 0,4568 0,4568 0,4568

Bloque 2 > 1000 m³ 0,7309 0,7309 0,7309 0,7309 0,7309
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BORRADOR DEL ACTA  
Núm. 11 
Fecha: 27.6.2025 

 

 

La tarifa de alcantarillado para los centros oficiales viene determinada por la suma de la cuota 
fija de servicio, proporcional al caudal permanente del contador instalado y de la cuota de 
consumo, determinada a su vez por una estructura de bloques, fijados en función del consumo 
de agua abastecida por EMALSA, así como, por el agua de cualquier otro origen, vertida a la 
red de alcantarillado (i.e. freáticas, etc.).   

CENTROS OFICIALES 2025 2026 2027 2028 2029

CUOTA DE SERVICIO: En función del caudal permanente del contador instalado

Q3 (m³/h) Calibre (mm) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€)

2,5 15 1,37 3,43 1,37 3,43 1,37 3,43 1,37 3,43 1,37 3,43

4 20 1,37 5,56 1,37 5,56 1,37 5,56 1,37 5,56 1,37 5,56

6,3 25 1,37 8,76 1,37 8,76 1,37 8,76 1,37 8,76 1,37 8,76

10 30 1,37 13,91 1,37 13,91 1,37 13,91 1,37 13,91 1,37 13,91

16 40 1,37 22,25 1,37 22,25 1,37 22,25 1,37 22,25 1,37 22,25

25 50 1,37 34,77 1,37 34,77 1,37 34,77 1,37 34,77 1,37 34,77

40 65 1,37 55,63 1,37 55,63 1,37 55,63 1,37 55,63 1,37 55,63

63 80 1,37 87,62 1,37 87,62 1,37 87,62 1,37 87,62 1,37 87,62

100 100 1,37 139,08 1,37 139,08 1,37 139,08 1,37 139,08 1,37 139,08

160 125 1,37 222,53 1,37 222,53 1,37 222,53 1,37 222,53 1,37 222,53

250 150 1,37 347,70 1,37 347,70 1,37 347,70 1,37 347,70 1,37 347,70

400 200 1,37 556,33 1,37 556,33 1,37 556,33 1,37 556,33 1,37 556,33

630 250 1,37 876,22 1,37 876,22 1,37 876,22 1,37 876,22 1,37 876,22

CUOTA DE CONSUMO bimestral: 

€/m³ €/m³ €/m³ €/m³ €/m³

Bloque 1 0 - 1000 m³ 0,4568 0,4568 0,4568 0,4568 0,4568

Bloque 2 > 1000 m³ 0,7309 0,7309 0,7309 0,7309 0,7309
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La tarifa de alcantarillado en obras viene determinada por la suma de la cuota fija de servicio, 
proporcional al caudal permanente del contador instalado y una cuota de consumo de 0,6000 
€ por m3 de agua. La cuota de consumo viene a su vez determinada por el consumo de agua 
abastecida por EMALSA, así como, por el agua de cualquier otro origen, vertida a la red de 
alcantarillado (i.e.freáticas, etc.). 

TARIFA III. SERVICIO DE DEPURACIÓN 

Las tarifas (sin impuestos) que se aplicarán de manera bimestral para el servicio de depuración 
en los ejercicios 2025, 2026, 2027, 2028 y 2029 en base al tipo de usuario son: 

 

OBRAS 2025 2026 2027 2028 2029

CUOTA DE SERVICIO: En función del caudal permanente del contador instalado

Q3 (m³/h) Calibre (mm) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€)

2,5 15 1,37 3,43 1,37 3,43 1,37 3,43 1,37 3,43 1,37 3,43

4 20 1,37 5,56 1,37 5,56 1,37 5,56 1,37 5,56 1,37 5,56

6,3 25 1,37 8,76 1,37 8,76 1,37 8,76 1,37 8,76 1,37 8,76

10 30 1,37 13,91 1,37 13,91 1,37 13,91 1,37 13,91 1,37 13,91

16 40 1,37 22,25 1,37 22,25 1,37 22,25 1,37 22,25 1,37 22,25

25 50 1,37 34,77 1,37 34,77 1,37 34,77 1,37 34,77 1,37 34,77

40 65 1,37 55,63 1,37 55,63 1,37 55,63 1,37 55,63 1,37 55,63

63 80 1,37 87,62 1,37 87,62 1,37 87,62 1,37 87,62 1,37 87,62

100 100 1,37 139,08 1,37 139,08 1,37 139,08 1,37 139,08 1,37 139,08

160 125 1,37 222,53 1,37 222,53 1,37 222,53 1,37 222,53 1,37 222,53

250 150 1,37 347,70 1,37 347,70 1,37 347,70 1,37 347,70 1,37 347,70

400 200 1,37 556,33 1,37 556,33 1,37 556,33 1,37 556,33 1,37 556,33

630 250 1,37 876,22 1,37 876,22 1,37 876,22 1,37 876,22 1,37 876,22

CUOTA DE CONSUMO bimestral: 

€/m³ €/m³ €/m³ €/m³ €/m³

Bloque único 0,6000 0,6000 0,6000 0,6000 0,6000
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BORRADOR DEL ACTA  
Núm. 11 
Fecha: 27.6.2025 

 

La tarifa de depuración para los usuarios de tipo doméstico viene determinada por la suma de 
la cuota fija de servicio, proporcional al caudal permanente del contador instalado y de la cuota 
de consumo. La cuota de consumo viene a su vez determinada por el consumo de agua 
abastecida por EMALSA, así como, por el agua de cualquier otro origen, vertida a la red de 
alcantarillado (i.e. freáticas, etc.) y por una estructura de bloques, que toma en consideración 
el número de miembros que conforman la unidad familiar.   

Se considerará por defecto un número de miembros por unidad familiar inferior a 5. Los 
usuarios interesados en obtener las bonificaciones correspondientes a unidades familiares 
superiores que habiten en una misma vivienda deberán solicitarlo expresamente a EMALSA 
justificando debidamente el número de miembros de que se trate mediante el certificado de 
empadronamiento, debiéndolo aportar anualmente. 

Dicha bonificación, no será aplicable a las viviendas que se encuentren en un edificio que 
disponga de un contrato o póliza de los denominados en el antiguo reglamento de “factor n” 
(por suministrarse a través de un contador general único y no tener la posibilidad física de 
instalar contadores divisionarios), ya que, para facturar la cuota de consumo, se les aplicará 
un coeficiente “n” equivalente al número de viviendas suministradas, a los bloques 
correspondientes a la unidad familiar menor a 5 miembros. 
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La tarifa de depuración para los usuarios asimilados al tipo doméstico viene determinada por 
la suma de la cuota fija de servicio, proporcional al caudal permanente del contador instalado 
y de la cuota de consumo. La cuota de consumo viene a su vez determinada por el consumo de 
agua abastecida por EMALSA, así como, por el agua de cualquier otro origen, vertida a la red 
de alcantarillado (i.e. freáticas, etc.). 

Los criterios de clasificación de los usuarios como asimilables o no a los domésticos serán 
definidos reglamentariamente. Dicha clasificación será realizada, caso por caso, por EMALSA 
una vez que se solicite el permiso de vertido por el usuario no doméstico. 

Para las instituciones benéficas se aplicará la tarifa de tipo asimilado a doméstico con una 
bonificación sobre su factura de un 60 %. 

Los contratos o pólizas de usuarios asimilados a domésticos denominadas de “factor n” en el 
antiguo reglamento, que ya existiesen antes de la entrada en vigor de esta ordenanza, pasaran 
a denominarse de “factor C” (para distinguirlos de los anteriores) y comenzaran a facturarse 
con la estructura tarifaria vigente en cada momento y estará formada por: 

- Una parte fija como cuota de servicio proporcional al caudal permanente del contador 
general instalado 

- Una parte variable como cuota de consumo, que se calcularía en base a los m³ 
contabilizados por el contador principal y a los bloques correspondientes a los usuarios 
asimilados a domésticos multiplicados por un factor “C”. 

ASIMILADOS DOMÉSTICOS 2025 2026 2027 2028 2029

CUOTA DE SERVICIO: En función del caudal permanente del contador instalado

Q3 (m³/h) Calibre (mm) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€)

2,5 15 3,00 7,50 3,00 7,50 3,00 7,50 3,00 7,50 3,00 7,50

4 20 3,00 12,00 3,00 12,00 3,00 12,00 3,00 12,00 3,00 12,00

6,3 25 3,00 18,90 3,00 18,90 3,00 18,90 3,00 18,90 3,00 18,90

10 30 3,00 30,00 3,00 30,00 3,00 30,00 3,00 30,00 3,00 30,00

16 40 3,00 48,00 3,00 48,00 3,00 48,00 3,00 48,00 3,00 48,00

25 50 3,00 75,00 3,00 75,00 3,00 75,00 3,00 75,00 3,00 75,00

40 65 3,00 120,00 3,00 120,00 3,00 120,00 3,00 120,00 3,00 120,00

63 80 3,00 189,00 3,00 189,00 3,00 189,00 3,00 189,00 3,00 189,00

100 100 3,00 300,00 3,00 300,00 3,00 300,00 3,00 300,00 3,00 300,00

160 125 3,00 480,00 3,00 480,00 3,00 480,00 3,00 480,00 3,00 480,00

250 150 3,00 750,00 3,00 750,00 3,00 750,00 3,00 750,00 3,00 750,00

400 200 3,00 1200,00 3,00 1200,00 3,00 1200,00 3,00 1200,00 3,00 1200,00

630 250 3,00 1890,00 3,00 1890,00 3,00 1890,00 3,00 1890,00 3,00 1890,00

CUOTA DE CONSUMO bimestral: 

€/m³ €/m³ €/m³ €/m³ €/m³

Bloque 1 0 - 15 m³ 0,4000 0,4000 0,4000 0,4000 0,4000

Bloque 2 16 - 30 m³ 0,9000 0,9000 0,9000 0,9000 0,9000

Bloque 3 31 - 45 m³ 1,0000 1,0000 1,0000 1,0000 1,0000

Bloque 4 > 45 m³ 1,4520 1,4520 1,4520 1,4520 1,4520
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BORRADOR DEL ACTA  
Núm. 11 
Fecha: 27.6.2025 

El factor “C” vendrá determinado en función de una clasificación de los locales y del caudal que 
tienen instalado:  

• Tipo A: Caudal instalado inferior a 0,6 l/seg.  

• Tipo B: Caudal instalado igual o superior a 0,6 l/seg. e inferior a 1 l/seg.  

• Tipo C: Caudal instalado igual o superior a 1 l/seg. e inferior a 1,5 l/seg.  

• Tipo D: Caudal instalado igual o superior a 1,5 l/seg.  

Atendiendo a dicha clasificación y a los efectos del cálculo del factor “C” que regula la 
facturación de los suministros con contador general, a cada tipo de local suministrado se le 
designa el siguiente coeficiente: 

• Tipo A: Coeficiente 0,5.  

• Tipo B: Coeficiente 0,75.  

• Tipo C y D: Coeficiente 1.  

 

El factor “C” se obtendrá de aplicar a cada local suministrado, el coeficiente correspondiente a 
cada tipo, hallando luego la suma de cada uno de los resultados parciales y despreciando la 
parte decimal. 

Únicamente en el caso de centros o complejos comerciales que dispongan de un contador 
general que suministre a varios locales, y siempre bajo el criterio de la Entidad Suministradora, 
se podrían establecer nuevos contratos o pólizas denominadas de “factor C”. Dichos contratos 
o pólizas de “factor C” no serían aplicables a edificios de oficinas. 
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La tarifa de depuración para los usuarios de tipo establecimientos hoteleros y extrahoteleros 
viene determinada por la suma de la cuota fija de servicio, proporcional al caudal permanente 
del contador instalado y de la cuota de consumo. La cuota de consumo viene a su vez 
determinada por el consumo de agua abastecida por EMALSA, así como, por el agua de 
cualquier otro origen, vertida a la red de alcantarillado (i.e. freáticas), así como por una 
estructura de bloques que toma en consideración el número de habitaciones del 
establecimiento. En función de la calidad del vertido realizado y su carga contaminante, la 
parte variable de la tarifa podrá estar afectada por el factor de contaminación establecido en 
la ordenanza de vertidos. 

Para establecer el número de habitaciones de los establecimientos hoteleros y extrahoteleros 
se utilizará la información disponible en el Registro de Turismo. Los establecimientos hoteleros 
y extrahoteleros interesados en obtener las bonificaciones correspondientes a 
establecimientos con mayor o menor número de habitaciones deberán solicitarlo 
expresamente a EMALSA justificando debidamente el número de habitaciones con que cuenten 
mediante el certificado de inscripción en el Registro de Turismo o documento acreditativo 
análogo oficial. 

El precio de cada bloque se verá incrementado por el factor de contaminación F de acuerdo 
con la siguiente fórmula: 

 

 

F = 

SS 
+ 

2 x DQO 
+ 

1,3 x NTK 
+ 

2,6 x PT 
+ 

3 x Sal. Solub. 

320 700 50 14 1500 

9,9 

ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS Y EXTRAHOTELEROS 2025 2026 2027 2028 2029

CUOTA DE SERVICIO: En función del caudal permanente del contador instalado

Q3 (m³/h) Calibre (mm) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€)

2,5 15 4,25 10,63 4,25 10,63 4,25 10,63 4,25 10,63 4,25 10,63

4 20 4,25 17,00 4,25 17,00 4,25 17,00 4,25 17,00 4,25 17,00

6,3 25 4,25 26,78 4,25 26,78 4,25 26,78 4,25 26,78 4,25 26,78

10 30 4,25 42,50 4,25 42,50 4,25 42,50 4,25 42,50 4,25 42,50

16 40 4,25 68,00 4,25 68,00 4,25 68,00 4,25 68,00 4,25 68,00

25 50 4,25 106,25 4,25 106,25 4,25 106,25 4,25 106,25 4,25 106,25

40 65 4,25 170,00 4,25 170,00 4,25 170,00 4,25 170,00 4,25 170,00

63 80 4,25 267,75 4,25 267,75 4,25 267,75 4,25 267,75 4,25 267,75

100 100 4,25 425,00 4,25 425,00 4,25 425,00 4,25 425,00 4,25 425,00

160 125 4,25 680,00 4,25 680,00 4,25 680,00 4,25 680,00 4,25 680,00

250 150 4,25 1062,50 4,25 1062,50 4,25 1062,50 4,25 1062,50 4,25 1062,50

400 200 4,25 1700,00 4,25 1700,00 4,25 1700,00 4,25 1700,00 4,25 1700,00

630 250 4,25 2677,50 4,25 2677,50 4,25 2677,50 4,25 2677,50 4,25 2677,50

CUOTA DE CONSUMO bimestral: 

€/m³ €/m³ €/m³ €/m³ €/m³

Bloque 1 0 - 5xh m³ 1,100 1,100 1,100 1,100 1,100

Bloque 2 5xh - 10xh m³ 1,400 1,400 1,400 1,400 1,400

Bloque 3 11xh - 15xh m³ 1,600 1,600 1,600 1,600 1,600

Bloque 4 > 16xh m³ 1,952 1,952 1,952 1,952 1,952
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BORRADOR DEL ACTA  
Núm. 11 
Fecha: 27.6.2025 

Dónde: 

SS =  Sólidos en suspensión en mg/l 

DQO =  Demanda química de oxígeno en mg/l decantada dos horas 

NTK =  Nitrógeno total Kjeldahl en mg/l 

PT =  Fósforo total en mg/l 

Sal. Solubl. =  
Sales solubles expresadas por su conductividad eléctrica en 
µS/cm 

En función del CNAE de cada usuario considerado no asimilable a doméstico se establece un 
factor de contaminación. Una vez que el usuario cuente con la arqueta de control de vertidos, 
podrá solicitar la caracterización de su vertido para que le sea establecido el factor de 
contaminación que le corresponde por aplicación de la fórmula reglamentaria. De igual forma, 
se podrán realizar caracterizaciones de los vertidos a aquellos usuarios que puedan tener 
asignados factores de contaminación inferiores a los reales. 
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La tarifa de depuración para los usuarios de tipo industrial viene determinada por la suma de 
la cuota fija de servicio, proporcional al caudal permanente del contador instalado y de la cuota 
de consumo, determinada a su vez por una estructura de bloques, fijados en función del 
consumo de agua, abastecida por EMALSA, así como, por el agua de cualquier otro origen, 
vertida a la red de alcantarillado (i.e. freáticas). En función de la calidad del vertido realizado 
y su carga contaminante, la parte variable de la tarifa podrá estar afectada por el factor de 
contaminación establecido en la ordenanza de vertidos. 

FACTOR DE CONTAMINACIÓN 

El precio de cada bloque de la tarifa de depuración de todos los usuarios, excepto los 
domésticos y asimilados a domésticos, se verá incrementado por el factor de contaminación F 
de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

F = 

SS 
+ 

2 x DQO 
+ 

1,3 x NTK 
+ 

2,6 x PT 
+ 

3 x Sal. Solub. 

320 700 50 14 1500 

9,9 

Dónde: 

SS =  Sólidos en suspensión en mg/l 

DQO =  Demanda química de oxígeno en mg/l decantada dos horas 

INDUSTRIALES 2025 2026 2027 2028 2029

CUOTA DE SERVICIO: En función del caudal permanente del contador instalado

Q3 (m³/h) Calibre (mm) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€)

2,5 15 6,00 15,00 6,00 15,00 6,00 15,00 6,00 15,00 6,00 15,00

4 20 6,00 24,00 6,00 24,00 6,00 24,00 6,00 24,00 6,00 24,00

6,3 25 6,00 37,80 6,00 37,80 6,00 37,80 6,00 37,80 6,00 37,80

10 30 6,00 60,00 6,00 60,00 6,00 60,00 6,00 60,00 6,00 60,00

16 40 6,00 96,00 6,00 96,00 6,00 96,00 6,00 96,00 6,00 96,00

25 50 6,00 150,00 6,00 150,00 6,00 150,00 6,00 150,00 6,00 150,00

40 65 6,00 240,00 6,00 240,00 6,00 240,00 6,00 240,00 6,00 240,00

63 80 6,00 378,00 6,00 378,00 6,00 378,00 6,00 378,00 6,00 378,00

100 100 6,00 600,00 6,00 600,00 6,00 600,00 6,00 600,00 6,00 600,00

160 125 6,00 960,00 6,00 960,00 6,00 960,00 6,00 960,00 6,00 960,00

250 150 6,00 1500,00 6,00 1500,00 6,00 1500,00 6,00 1500,00 6,00 1500,00

400 200 6,00 2400,00 6,00 2400,00 6,00 2400,00 6,00 2400,00 6,00 2400,00

630 250 6,00 3780,00 6,00 3780,00 6,00 3780,00 6,00 3780,00 6,00 3780,00

CUOTA DE CONSUMO bimestral: 

€/m³ €/m³ €/m³ €/m³ €/m³

Bloque 1 0 - 1000 m³ 0,7500 0,7500 0,7500 0,7500 0,7500

Bloque 2 > 1000 m³ 1,2000 1,2000 1,2000 1,2000 1,2000
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BORRADOR DEL ACTA  
Núm. 11 
Fecha: 27.6.2025 

NTK =  Nitrógeno total Kjeldahl en mg/l 

PT =  Fósforo total en mg/l 

Sal. Solubl. =  
Sales solubles expresadas por su conductividad eléctrica en 
µS/cm 

 

En función del CNAE de cada usuario considerado no asimilable a doméstico se establece un 
factor de contaminación. Una vez que el usuario cuente con la arqueta de control de vertidos, 
podrá solicitar la caracterización de su vertido para que le sea establecido el factor de 
contaminación que le corresponde por aplicación de la fórmula reglamentaria. De igual forma, 
se podrán realizar caracterizaciones de los vertidos a aquellos usuarios que puedan tener 
asignados factores de contaminación inferiores a los reales. 
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La tarifa de depuración para los centros oficiales viene determinada por la suma de la cuota 
fija de servicio, proporcional al caudal permanente del contador instalado y de la cuota de 
consumo, determinada a su vez por una estructura de bloques, fijados en función del consumo 
de agua abastecida por EMALSA, así como, por el agua de cualquier otro origen, vertida a la 
red de alcantarillado (i.e. freáticas). En función de la calidad del vertido realizado y su carga 
contaminante, la parte variable de la tarifa podrá estar afectada por el factor de 
contaminación establecido en la ordenanza de vertidos. 

CENTROS OFICIALES 2025 2026 2027 2028 2029

CUOTA DE SERVICIO: En función del caudal permanente del contador instalado

Q3 (m³/h) Calibre (mm) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€)

2,5 15 1,85 4,63 1,85 4,63 1,85 4,63 1,85 4,63 1,85 4,63

4 20 1,85 7,40 1,85 7,40 1,85 7,40 1,85 7,40 1,85 7,40

6,3 25 1,85 11,66 1,85 11,66 1,85 11,66 1,85 11,66 1,85 11,66

10 30 1,85 18,50 1,85 18,50 1,85 18,50 1,85 18,50 1,85 18,50

16 40 1,85 29,60 1,85 29,60 1,85 29,60 1,85 29,60 1,85 29,60

25 50 1,85 46,25 1,85 46,25 1,85 46,25 1,85 46,25 1,85 46,25

40 65 1,85 74,00 1,85 74,00 1,85 74,00 1,85 74,00 1,85 74,00

63 80 1,85 116,55 1,85 116,55 1,85 116,55 1,85 116,55 1,85 116,55

100 100 1,85 185,00 1,85 185,00 1,85 185,00 1,85 185,00 1,85 185,00

160 125 1,85 296,00 1,85 296,00 1,85 296,00 1,85 296,00 1,85 296,00

250 150 1,85 462,50 1,85 462,50 1,85 462,50 1,85 462,50 1,85 462,50

400 200 1,85 740,00 1,85 740,00 1,85 740,00 1,85 740,00 1,85 740,00

630 250 1,85 1165,50 1,85 1165,50 1,85 1165,50 1,85 1165,50 1,85 1165,50

CUOTA DE CONSUMO bimestral: 

€/m³ €/m³ €/m³ €/m³ €/m³

Bloque 1 0 - 1000 m³ 0,7500 0,7500 0,7500 0,7500 0,7500

Bloque 2 > 1000 m³ 1,3000 1,3000 1,3000 1,3000 1,3000
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La tarifa de depuración en obras viene determinada por la suma de la cuota fija de servicio, 
proporcional al caudal permanente del contador instalado y una cuota de consumo de 0,8470 
€ por m3 de agua abastecida por EMALSA, así como, por el agua de cualquier otro origen, 
vertida a la red de alcantarillado (i.e. freáticas, etc.). En función de la calidad del vertido 
realizado y su carga contaminante, la parte variable de la tarifa podrá estar afectada por el 
factor de contaminación establecido en la ordenanza de vertidos. 

 

TARIFA IV. CUOTA DE SOSTENIBILIDAD 

A partir del 1 de enero del 2029 (incluido), se establecerá una tarifa denominada como cuota 
de sostenibilidad de 0,1115 € por m3 facturado de agua potable o en su defecto de agua vertida 
al alcantarillado. Esta se aplicará a todos los tipos de usuarios y el importe recaudado a través 
de ella, servirá para financiar parcialmente la mejora y renovación de las infraestructuras 
contempladas en el Plan Estratégico del ciclo integral del agua de Las Palmas de Gran Canaria. 

Las tarifas que aparecen en la presente ordenanza no incluyen los posibles impuestos 
aplicables. 

OBRAS 2025 2026 2027 2028 2029

CUOTA DE SERVICIO: En función del caudal permanente del contador instalado

Q3 (m³/h) Calibre (mm) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€) q Cuota (€)

2,5 15 1,85 4,63 1,85 4,63 1,85 4,63 1,85 4,63 1,85 4,63

4 20 1,85 7,40 1,85 7,40 1,85 7,40 1,85 7,40 1,85 7,40

6,3 25 1,85 11,66 1,85 11,66 1,85 11,66 1,85 11,66 1,85 11,66

10 30 1,85 18,50 1,85 18,50 1,85 18,50 1,85 18,50 1,85 18,50

16 40 1,85 29,60 1,85 29,60 1,85 29,60 1,85 29,60 1,85 29,60

25 50 1,85 46,25 1,85 46,25 1,85 46,25 1,85 46,25 1,85 46,25

40 65 1,85 74,00 1,85 74,00 1,85 74,00 1,85 74,00 1,85 74,00

63 80 1,85 116,55 1,85 116,55 1,85 116,55 1,85 116,55 1,85 116,55

100 100 1,85 185,00 1,85 185,00 1,85 185,00 1,85 185,00 1,85 185,00

160 125 1,85 296,00 1,85 296,00 1,85 296,00 1,85 296,00 1,85 296,00

250 150 1,85 462,50 1,85 462,50 1,85 462,50 1,85 462,50 1,85 462,50

400 200 1,85 740,00 1,85 740,00 1,85 740,00 1,85 740,00 1,85 740,00

630 250 1,85 1165,50 1,85 1165,50 1,85 1165,50 1,85 1165,50 1,85 1165,50

CUOTA DE CONSUMO bimestral: 

€/m³ €/m³ €/m³ €/m³ €/m³

Bloque único 0,8470 0,8470 0,8470 0,8470 0,8470
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Anexo II a la Ordenanza reguladora de las prestaciones patrimoniales públicas no tributarias 
del servicio del ciclo integral del agua en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria: 

Se detallan los precios sin impuestos establecidos por cada prestación de servicio y anexa en 
función de su naturaleza: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

». 

Importe Gastos Fianza Gastos Gastos IMPORTE

Contador Verificación Suministro Colocación / Desplazamiento Cambio Titularidad TOTAL (Contador Mecánico)

mm. € € € € €
15 47,33 1,87 47,14 27,93 27,93 124,26

20 63,86 2,42 377,10 27,93 27,93 471,31

25 103,87 3,50 707,07 27,93 27,93 842,37

30 145,39 4,71 1.272,71 27,93 27,93 1.450,74

40 225,33 7,04 2.922,54 50,54 27,93 3.205,46

50 501,11 14,31 4.242,36 50,54 27,93 4.808,32

65 621,51 16,57 5.656,50 150,00 27,93 6.444,58

80 762,24 18,72 7.070,63 150,00 27,93 8.001,59

100 948,54 21,38 9.898,87 150,00 27,93 11.018,79

DERECHOS DE ALTA, CAMBIOS DE TITULARIDAD/SUBROGACIÓN Y COLOCACIÓN DE CONTADORES 

Calibre

Estos precios no llevan incluido el IGIC

Importe Gastos Fianza Gastos Gastos IMPORTE

Contador Telelectura Verificación Suministro Colocación / Desplazamiento Cambio Titularidad TOTAL (Contador Telelectura)

mm. € € € € €
15 94,65 1,87 47,14 27,93 27,93 171,59

20 127,72 2,42 377,10 27,93 27,93 535,17

25 207,75 3,50 707,07 27,93 27,93 946,25

30 290,78 4,71 1.272,71 27,93 27,93 1.596,13

40 450,66 7,04 2.922,54 50,54 27,93 3.430,79

50 1.002,22 14,31 4.242,36 50,54 27,93 5.309,43

65 1.243,02 16,57 5.656,50 150,00 27,93 7.066,09

80 1.524,48 18,72 7.070,63 150,00 27,93 8.763,83

100 1.897,08 21,38 9.898,87 150,00 27,93 11.967,33

DERECHOS DE ALTA, CAMBIOS DE TITULARIDAD/SUBROGACIÓN Y COLOCACIÓN DE CONTADORES 

Calibre

Estos precios no llevan incluido el IGIC

Mecánicos Telelectura

€ €

7 a 15 1,11 2,22

20 1,79 3,59

25 2,67 5,34

30 3,77 7,54

40 5,43 10,86

50 9,42 18,84

65 11,51 23,03

80 14,29 28,58

100 17,81 35,62

TARIFAS DE SERVICIOS
Mantenimiento Aparatos de Medida

(Importe Bimestral)

Calibre

(mm.)

Estos precios no llevan incluido el IGIC 

€
26,81

122,54

42,56

77,74

€/m2

0,54

Aforo contadores más de 50 mm.

Dchos. de empate (s/m2 construidos)

Estos precios no llevan incluido el IGIC

Cuota reposición servicio

Cuota reposición acometida

Aforo contadores hasta 50 mm.

TARIFAS ANEXAS
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A continuación, la señora PRESIDENTA dispone el siguiente turno de intervenciones interesadas: 

El señor RODRÍGUEZ ALMEIDA (portavoz del G. P. M. Vox) manifiesta que uno de los fines de la 
ordenanza es establecer una estructura de tarifas que distinga los distintos tipos de usos del 
agua de acuerdo con el principio de quien contamina paga, por lo que preguntan si el consumo 
de agua potable para el Gobierno Municipal es contaminar.  

Manifiesta que él ya le ha respondido en varias ocasiones y lo vuelvo hacer ahora en este 
trámite, que la directiva europea de la que trae causa está pensada para unos usos muy 
concretos no del abastecimiento de agua potable sino para una serie de actividades de carácter 
industrial especialmente contaminante y al que esa directiva cree que debe aplicarse el principio 
de quien contamina paga y que lo que es una absoluta barbaridad jurídica, política y moral es 
aplicar el principio de quien contamina paga al acceso a un bien esencial como es el agua 
potable.   En concreto,  cita el artículo 4 que obliga a todas las fincas del municipio que tengan 
fachadas a calles, plazas o vías públicas en que exista red de alcantarillado, incluso, y dice que 
es sobre esto lo que quiere llamar la atención, aunque no estén conectadas a la red de 
alcantarillado público y que esto incumple flagrantemente el principio elemental de derecho 
tributario. 

Refiere también la cuota de sostenibilidad, de carácter obligatorio cuando exista la obligación 
de pago de cualquiera de los anteriores servicios, que servirá para financiar parcialmente la 
mejora y renovación de las infraestructuras contempladas en el Plan Estratégico del Ciclo del 
Agua por lo que  ninguna mención se hace sobre cuándo quien recauda, que es EMALSA, 
abonará al ayuntamiento, en qué términos, con qué frecuencia, en lo que haya recaudado en 
ese concepto para que el Ayuntamiento pueda ejecutar las obras que están previstas en el Ciclo 
Integral del Agua. 

Por otro lado, en el anexo de tarifas, para los distintos servicios, establecer una serie de 
cargas administrativas para los usuarios interesados en obtener las bonificaciones 
correspondientes, que deberían eliminarse.  

La señora DELGADO-TARAMONA HERNÁNDEZ (portavoz del G. P. M. Popular) dice que al fin 
logran consumar el tarifazo del agua en esta ciudad y entiende que el Grupo de Gobierno estará 
contento y que el ciudadano lo verá reflejado en las próximas facturas y que el Partido Popular 
no va a ser cómplice de este nuevo atraco a los bolsillos de los vecinos, de los autónomos y de 
las pequeñas empresas de la ciudad y que por eso votarán en contra. 

Refiere que siguen diciendo lo mismo que alegaron desde el principio, alegaciones que 
fueron rechazadas, igual que han hecho ahora, el 100 % de las alegaciones presentadas en esta 
segunda fase rechazadas y que esto ya es marca de la casa, incluso las que intentan corregir 
cuestiones técnicas que plantea el Cabildo de Gran Canaria, que detecta una posible 
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penalización por duplicado a usuarios y empresarios en los recargos por contaminación, cosa 
que el señor Hernández Spínola en su explicación no lo ha dicho tan claramente.  

Vuelven a criticar lo mismo, que la subida de precio es desproporcionado e injusta. Que eso 
de quien contamina paga, suena muy bien pero cree que no lo están haciendo de la forma 
correcta. Opina que el derroche se evita obligando a EMALSA a que renueve la red de 
alcantarillado, que son poco eficientes y que pierden mucha cantidad porque no se han 
actualizado desde hace muchísimos años, que la justificación de la subida, reitera, está 
insuficientemente motivada, que el incremento propuesto no se justifica con un incremento del 
coste del servicio y que, además, todos saben que la empresa prestadora de servicio de Ciclo 
Integral del Agua está perfectamente saneada y el servicio de agua no es deficitario en esta 
ciudad, y que así y todo con este tarifazo que están aprobando, con el voto en contra del Partido 
Popular,  el aumento de los ingresos de EMALSA van a suponer un 43,8 %,.  

El señor  HERNÁNDEZ SPÍNOLA califica de demagogia lo que hace el Partido Popular al hablar de 
tarifazo, ya que las tarifas en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria son del año 90, que el IPC 
ha subido un 34 % y que mantener las tarifas tal como están que son muy injustas porque 
perjudican a la inmensa mayoría de los ciudadanos que viven en Las Palmas de Gran Canaria 
porque no se diferencian adecuadamente los tipos de usuarios, porque no fomenta el consumo 
responsable y porque no paga más quien más consume. El Grupo de Gobierno  está modificando 
la tarifa para que los que más consumen paguen más y que están garantizando que el 80 % de 
los ciudadanos de Las Palmas de Gran Canaria que pagan la tarifa doméstica, que en el año 2025 
se le va a mantener y en el año 26 se le va a subir 1 euro y que reconoce que a lo hoteles, a las 
viviendas vacacionales, los grandes negocios, van a pagar más, y que es justo que paguen más, 
que no pueden seguir pagando lo mismo que pagaban en el año 90, porque no es justo para la 
ciudadanía, por un principio tributario básico de contribuir con la capacidad que tiene cada uno. 

Expone que lo importante que tienen que saber los ciudadanos que el Grupo de Gobierno 
mantienen el bono social para las personas más vulnerables de la ciudad,  que de elimina una 
situación totalmente injusta, que era la tarifa mínima fija, esté la casa cerrada o abierta y 
seguirán apoyando, frente a lo que ha expuesto la  señora portavoz popular, la tarifa de 
depuración del usuario doméstico. 

Va finalizando aclarando sobre el resto de las alegaciones,  manifiestando el apoyo total a las 
cuestiones técnicas que se contienen en el informe de la Unidad Técnica del Agua.  

Posteriormente, la señora presidenta dispone un segundo turno de intervenciones 

interesadas: 

El señor RODRÍGUEZ ALMEIDA reitera sus manifestaciones anteriores criticando nuevamente 
que el servicio esté en manos de un empresa cuyo capital está mayoritariamente en manos de 
un fondo inversor sueco y en contra de los usuarios, de los vecinos y visitantes de Las Palmas de 
Gran Canaria y que se pone de manifiesto a través de esta ordenanza  en la que sale ganando 
EMALSA y salen perdiendo los ciudadanos.  
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La señora DELGADO-TARAMONA HERNÁNDEZ insiste igualmente en su intervención anterior y 
que los datos no mienten, calificando de cobardía política la actuación del grupo de gobierno 
con esta brutal subida de la tarifa. 

El señor  HERNÁNDEZ SPÍNOLA informa que escucha a la oposición y verdaderamente 
comprueba cómo hacer en política de miras muy cortas, que pongan por una vez luces largas, 
que la empresa EMALSA a día de hoy es una empresa mixta, pero la empresa EMALSA es una 
empresa que tiene una concesión a 50 años, que han transcurrido dos tercios y quedan algo más 
de 15 años para que la concesión caduque y será el Ayuntamiento entonces quien decida qué 
hacer con EMALSA y que para cuando llegue ese día, quiere una empresa municipal moderna, 
actualizada, una empresa que conduzca a que las canalizaciones, el saneamiento, el 
alcantarillado, las infraestructuras que necesita la ciudad estén y luego será la Corporación de 
ese año quien decida qué hacer con ella. 

La señora PRESIDENTA desea realizar algunas consideraciones en un asunto de máxima 
trascendencia.  

Que se procede hoy a la aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de las prestaciones 
patrimoniales públicas no tributarias del servicio el ciclo integral del agua en el municipio de Las 
Palmas de Gran Canaria y agradeciendo y reconociendo el gran esfuerzo realizado, tanto por la 
UTA como por la propia Concejalía de Aguas, la Concejalía de Presidencia y Hacienda, la 
implicación de todos los grupos y también del Gobierno y también de la propia compañía y todo 
el trabajo realizado hasta aquí, incluso, de la parte que también ha realizado el Gobierno de 
Canarias como parte preceptiva y que era importante para la aprobación de este expediente. 

Añade quele llama la atención, desde la bancada de la oposición, en la bancada de la derecha, 
renegar de las subvenciones y hablar de que el mercado es el que debe regularlo todo y, por 
tanto, no las subvenciones y que aquí están admitiendo que desde los años 90 el Ayuntamiento, 
con fondos públicos, haya estado subvencionando no a la ciudadanía, que lo siguen haciendo 
progresivamente y que, por tanto, siguen pensando en la familia y los ciudadanos y ciudadanas 
de Las Palmas de Gran Canaria pero no con las empresas y que sobre ese particular tienen un 
discurso muy diferente, muy incoherente, porque cree que ese es el quid de la cuestión. 

Continúa señalando que cuando lleguen las elecciones del año 2027 la ciudadanía se 
pronunciará y que hablando de sueldos, que se ha hecho referencia, quiere compartir con la 
ciudadanía y con el Pleno que desde que Pedro Sánchez es presidente del Gobierno el salario 
mínimo interprofesional se ha subido un 61 % con el voto en contra de la bancada derecha, y 
que, por tanto, es importante seguir apoyando a la clase trabajadora.  

No produciéndose ninguna otra intervención, por la Presidencia se someten los asuntos a 

votación, resultando aprobados los acuerdos en los términos propuestos.  
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CUÓRUM DE VOTACIÓN: aprobado mayoría absoluta 
Número de votantes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. 
Mixto-NC-FAC/USP/CCa)]  
Presentes: 27 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 3 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos a favor: 15 [12 (G. P. M. Socialista); 3 (G. Mixto-NC-FAC/USP)] 
Votos en contra: 12 [8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox)]  
Abstenciones: 1 (G. Mixto-CCa) 
 
INCIDENCIAS: Durante la votación no se encuentra presente en la sala el señor Suárez 
González, por lo que se considera su voto como abstención. 

 

ÁREA DE GOBIERNO DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LIMPIEZA, VÍAS 
Y OBRAS Y ALUMBRADO 

SERVICIO DE URBANISMO 

2.12. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN ESPECIAL DE ORDENACIÓN DEL ÁREA DEL 
“RECINTO FERIAL DE CANARIAS” (SG-11), FORMULADO Y PROMOVIDO POR LA INSTITUCIÓN 
FERIAL DE CANARIAS (INFECAR). 

Por la señora PRESIDENTA se cede la palabra al señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LIMPIEZA, VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO (Roque 
González) para la exposición del asunto, así como del dictamen de la Comisión corresondiente 
conforme a los siguientes términos: 

«A N T E C E D E N T E S 

1º La Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, en sesión de  24 de 
octubre de 2024, acordó la aprobación inicial del Plan Especial de Ordenación del Área del 
“Recinto Ferial de Canarias” (SG-11), formulado y promovido por la Institución Ferial de 
Canarias (INFECAR).   

2º El trámite de información pública se llevó a cabo, tanto presencialmente, como a través de 
la página corporativa de este Ayuntamiento, donde estuvieron expuestos el expediente y 
documento técnico del Plan aprobado, en el apartado de Información pública del Área de 
Urbanismo (pestaña de Planeamiento). 

 La publicación del anuncio de la información pública se insertó en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Las Palmas, de 11 de noviembre de 2024 (n.º 137), en el Boletín Oficial de 
Canarias, de 18 de noviembre de 2024 (n.º 230) y en el periódico La Provincia, de fecha  14 de 
noviembre de 2024, habiendo estado expuesto en el Tablón municipal de Edictos, desde el día 
6 de noviembre de 2024 hasta el día 9 de diciembre de 2024, según certificación expedida por 
el Servicio de Asistencia Ciudadana de fecha 10 de diciembre de 2024 sin que conste la 
presentación de alegaciones en el registro municipal, según certificado del mismo Servicio de 
fecha 20 de diciembre de 2024.  
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3º Asimismo, se notificó el acuerdo de aprobación a la Delegación Especial de Economía y 
Hacienda en Las Palmas, por existir bienes propiedad de la Administración del Estado en el 
ámbito del Plan Especial, e, igualmente, se notificó y dió trámite de audiencia a la propietaria 
catastral existente, distinta de Infecar, en el ámbito de actuación. 

4º El trámite de consulta a las Administraciones afectadas tuvo lugar mediante la solicitud de  
emisión de informe a las siguientes: 

- Secretaría General de Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios de 
Comunicación Audiovisual (Área de Administraciones Públicas) del Ministerio para la 
Transformación Digital y de la Función Pública, solicitando, de forma simultánea la 
emisión del preceptivo informe sectorial, exigido por la Ley 11/2022, de 28 de junio, 
General de Telecomunicaciones, solicitado con fecha 06/11/2024 

- Consejería de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias 
(Comisión Autonómica de Informe Único de Canarias), solicitado con fecha 
06/11/2024 

- Servicio de Planeamiento y Paisaje de la Consejería de Política Territorial y Paisaje del 
Cabildo de Gran Canaria, solicitado con fecha 06/11/2024 

 

De las Administraciones consultadas, se recibieron los siguientes informes: 

 

 15/11/2024 (RE n.º 166540), informe condicionado emitido por el Servicio de 
Planeamiento y Paisaje de la Consejería de Política Territorial y Paisaje del Cabildo de Gran 
Canaria, emitido en plazo 

 09/12/2024 (RE  n º 178676) informe complementario del Servicio de Planeamiento y 
Paisaje de la Consejería de Política Territorial y Paisaje del Cabildo de Gran Canaria, 
emitido en plazo 

 20/01/2025 (R.E. n.º 8342) informe desfavorable de la Secretaría General de 
Telecomunicaciones y Ordenación de los Servicios de Comunicación Audiovisual 
(Ministerio para la Transformación Digital y de la función Pública), emitido en plazo 
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5º Respecto del preceptivo informe sectorial de la Secretaría General de Telecomunicaciones 
y Ordenación de los Servicios de Comunicación Audiovisual, se procedió a corregir el 
documento técnico redactado para aprobación definitiva, subsanando los reparos vinculantes 
de los informes emitidos por la referida Secretaría General, habiendo tenido entrada en este 
Ayuntamiento el día 19 de mayo de 2025 -R.E. n.º 75214- informe favorable de la referida 
Secretaría General. 

6º Se ha emitido informe técnico por el Servicio de Urbanismo, con fecha 19 de mayo de mayo 
de 2025, en el que se realiza un análisis de los cambios introducidos en el documento del Plan 
Especial de Ordenación que se somete a aprobación definitiva, respecto del aprobado 
inicialmente por la Junta de Gobierno Local, que han sido para dar cumplimiento a los informes 
de la Secretaría General de Telecomunicaciones, así como los incorporados de oficio, 
señalando expresa y concretamente dónde se introducen los mismos, tanto en la regulación 
normativa como en la documentación gráfica, haciendo constar expresamente que los 
cambios introducidos constituyen ajustes puntuales de la ordenación, sin que supongan una 
modificación sustancial del plan especial inicialmente aprobado. 

7º Consta informe jurídico favorable del Servicio de Urbanismo para el trámite de aprobación 
definitiva, emitido el día 19 de mayo de 2025, con Nota de conformidad de la Dirección 
General de la Asesoría Jurídica de fecha 22 de mayo de 2025. 

8º Dictamen de la Comisión de Pleno de Urbanismo y Desarrollo Sostenible de 10 de junio de 
2025.  

 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, FUNDAMENTALMENTE: 

  

I.- Artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
respecto de la competencia del Pleno para la aprobación inicial y definitiva del planeamiento 
general y, por ello, del acuerdo de iniciación, a tenor de la letra p) del mismo artículo. 

II.- Artículo 147.1 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales de 
Canarias (LSC) y artículo 75 del Reglamento de Planeamiento de Canarias, respecto de la 
facultad de cualquier sujeto, público o privado, para formular y elaborar Planes Especiales. 

III.-  Artículo 145.5 de la LSC, en cuanto a su aprobación definitiva. 

IV.- Artículo 155 de la citada Ley, en cuanto a los requisitos exigibles para la entrada en vigor 
del instrumento de ordenación aprobado. 

V.- Artículo 189.1 de la Ley 33/2003, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, en 
cuanto a la preceptiva notificación a las Administraciones Públicas titulares de bienes en el 
ámbito de actuación. 
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Visto lo que antecede, así como el dictamen favorable de la Comisión de Pleno de 
Urbanismo y Desarrollo Sostenible, adoptado en sesión ordinaria de 10 de junio de 2025, el 
Pleno de la Corporación, 

A C U E R D A 

PRIMERO. APROBACIÓN DEFINITIVA. 

La aprobación definitiva del Plan Especial de Ordenación del Área del “Recinto Ferial de 
Canarias” (SG-11), formulado y promovido por la Institución Ferial de Canarias (INFECAR). 

SEGUNDO. NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA. 

Notificar el presente acuerdo a la Institución Ferial de Canarias (INFECAR), como promotora 
de este Plan Especial de Ordenación. 

TERCERO. NOTIFICACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. 

La notificación de este acuerdo a la Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la 
Administración General del Estado.  

CUARTO. NOTIFICACIÓN A PROPIETARIOS DEL ÁMBITO. 

La notificación de este acuerdo al resto de propietarios del ámbito del Plan Especial de 
Ordenación.  

QUINTO. REMISIÓN A LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL, COHESIÓN TERRITORIAL Y 
AGUAS DEL GOBIERNO DE CANARIAS. 

La remisión del acuerdo de aprobación definitiva a la Consejería de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas  del Gobierno de Canarias,  acompañado de copia  del documento 
técnico aprobado del Plan Especial de Ordenación del Área del “Recinto Ferial de Canarias” 
(SG-11), debidamente diligenciado en formato digital y en archivo electrónico abierto, para su 
inclusión  en el Registro de Planeamiento de Canarias. 

SEXTO. REMISIÓN AL CONSEJO CARTOGRÁFICO DE CANARIAS. 

Asimismo, proceder a su remisión al Consejo Cartográfico de Canarias, según lo previsto en el 
 artículo 157.5 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo de Canarias y de Espacios 
Naturales Protegidos de Canarias, con los mismos requisitos formales. 

SÈPTIMO. PUBLICACIÓN DE LA APROBACIÓN DEFINITIVA. 
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La publicación del texto íntegro del acuerdo de aprobación definitiva y la normativa del Plan 
Especial aprobado, en los Boletines Oficial de Canarias y de la Provincia de Las Palmas, 
produciéndose su entrada en vigor a los quince días hábiles de su publicación en éste último, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la LBBRL,  en relación con el artículo 
65.2 de la citada ley, y con lo establecido en el artículo 103 del Reglamento de Planeamiento 
de Canarias. 

Asimismo, se procederá a su publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria, conforme a lo establecido en el artículo 157.1 de la LSENPC. 

OCTAVO.  RÉGIMEN DE RECURSOS. 

Hacer saber que contra el presente acto, que es definitivo en vía administrativa, se podrá 
interponer en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación o 
recepción de su notificación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (Sede de Las Palmas), 
a tenor de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 
diciembre, del Poder Judicial, en concordancia con el artículo 114.1.c) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Todo ello sin perjuicio de cualquiera otra acción o recurso que estimaren oportuno 
interponer para la mejor defensa de sus derechos». 

Posteriormente, por la señora PRESIDENTA se dispone el siguiente turno de intervenciones 
interesadas: 

El señor SUÁREZ GONZÁLEZ (concejal del G. Mixto-CCa) expone que obviamente están a favor 
del progreso de este lugar que hace años se estaba proyectando pero que hay que tener en 
cuenta que estas mejoras provocarán que haya más personas en ese lugar, y que son barrios 
que ya de por sí están saturados, preocupándole el hecho de que no se controlan bien las 
conexiones a estos barrios, con problemas de tráfico en torno a la rotonda de La Feria y la 
rotonda de La Ballena.  

El señor RODRÍGUEZ ALMEIDA (portavoz del G. P. M. Vox) desea poner de manifiesto que Vox 
apoyará este Plan ya que entienden que es una ordenación necesaria para que Las Palmas de 
Gran Canaria pueda contar con un Recinto Ferial adaptado a los espacios y a las necesidades de 
las ferias más importantes y manifiestan preocupación por el actual problema de aparcamiento 
se congratulan con esta aprobación y esperan que todo se materialice y ejecute cuanto antes 
para no perder el ritmo de las grandes ferias.  

El señor SÁNCHEZ CARRILLO (concejal del G. P. M. Popular) confirma el voto favorable del 
Grupo Municipal Popular porque el resultado final cumple con los objetivos pretendidos desde 
el principio , esto es, las necesidades de modernizar los diferentes servicios que se prestan en el 
recinto ferial, para que este sector importante de la organización de ferias, de congresos y 
eventos pues pueda seguir resultando competitivo, porque eso es bueno para la economía de 
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Gran Canaria y también al estar ubicado en nuestra ciudad, por supuesto, para Las Palmas de 
Gran Canaria.  

Le parece destacable el hecho de que haya mejoría en la accesibilidad, que esos espacios se 
puedan utilizar también para la realización de eventos, y desde el punto de vista 
medioambiental el incremento de espacios verdes donde se puedan plantar especies vegetales 
de gran porte. Con respecto al aparcamiento se incrementa el número de plazas, y además 
destaca, y eso también es interesante. 

Cierra su intervención afirmando que el Ayuntamiento ha hecho su parte y que depende de 
otras Administraciones desarrollar el proyecto, ejecutarlo y gestionarlo con la sensibilidad 
necesaria hacia los vecinos, pero que creen que va bien encaminado por el trabajo que se ha 
hecho, por lo menos por la parte del Ayuntamiento.  

No produciéndose ninguna otra intervención, por la PRESIDENTA se somete el asunto a 
votación, resultando aprobado por unanimidad el acuerdo en los términos propuestos.  

 

CUÓRUM DE VOTACIÓN: aprobada por unanimidad  
Número de votantes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. 
Mixto-NC-FAC/USP/CCa)]  
Presentes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos a favor: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-
NC-FAC/USP/CCa)] 
Votos en contra: ninguno 
Abstenciones: ninguna 
 

 
2.13. ACUERDO DE INICIACIÓN DE LA MODIFICACIÓN MENOR DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA (PGO 2012) EN EL ÁMBITO DEL BARRANCO 
DE TAMARACEITE – EL RINCÓN Y DE REMISIÓN AL ÓRGANO AMBIENTAL. 

 

Por la señora PRESIDENTA se cede la palabra al señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LIMPIEZA, VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO (Roque 
González) para la exposición del asunto, así como del dictamen de la Comisión 
correspondiente, conforme a los siguientes términos: 

«A N T E C E D E N T E S 
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1º El Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria formula y promueve de oficio la presente 
modificación, que ha sido redactada por la Sociedad Municipal de Gestión Urbanística de Las 
Palmas de Gran Canaria, S.A (GEURSA), en virtud de la Resolución número 14614/2024, de 11 
de abril, del Concejal de gobierno del Área de Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado, por la que se realizó el encargo de la redacción de 
documentos de planificación urbanística. 

Concurren en el Ayuntamiento las condiciones de órgano promotor y de órgano sustantivo, 
debido al carácter monofásico de este procedimiento.  

2º El ámbito territorial de ordenación, objeto de la presente Modificación, se encuentra 
ubicado en la desembocadura del Barranco de Tamaraceite en la zona de El Rincón, en las 
inmediaciones de la entrada a la ciudad desde el Norte, con una superficie de 10,06 Ha., 
encontrándose clasificado y categorizado como Suelo Rústico de Protección Paisajística-3 
(SRPP-3) en el vigente PGO 2012.  

3º La modificación tiene por objeto incluir y permitir para este suelo la posibilidad de 
implantación de infraestructuras y equipamientos de interés general, que posibiliten la 
instalación de usos industriales singulares, energéticos, dotacionales, y servicios, según se 
expone en el artículo 1.1. de la Memoria del Documento borrador. 

 Ello permitirá el traslado e instalación de la Subestación eléctrica de La Cícer 
(subestación Guanarteme 66/20 kV de ENDESA), ubicada en el Paseo de Las Canteras, en el 
ámbito del Sistema General “Complejo Deportivo de La Cícer” (SG-05), a fin de garantizar la 
operatividad y funcionamiento de la subestación y distribución de electricidad, objetivo éste 
que se recoge en la Ficha del SG-05, en las Observaciones del apartado de Determinaciones 
Específicas, relativo a la necesidad de contar con un emplazamiento alternativo para la 
Subestación, planteando un posible escenario de inviabilidad técnico del enclave previsto. 

 Asimismo, con la introducción de nuevos usos en esta categoría de suelo rústico, se 
pretende aumentar la red de equipamientos colectivos para su utilización como espacio 
público de convivencia, deportivos, culturales, educativos y de ocio, entre otros. 

4º Se ha emitido informe técnico por el Servicio de Urbanismo, con fecha 6 de mayo de 2025, 
en relación con el acuerdo plenario a adoptarse de iniciación y de remisión al órgano ambiental 
para la tramitación de la preceptiva y previa evaluación ambiental estratégica, simplificada en 
este caso, al tratarse de una modificación de carácter menor, haciendo constar en el mismo, 
que la documentación técnica presentada se considera suficiente para su estudio y 
tramitación en relación con la fase de inicio en la que se encuentra el procedimiento. 

 El informe realiza una exposición de la oportunidad y conveniencia de esta 
Modificación, atendiendo al interés público existente en relación con la subestación eléctrica, 
al resultar necesaria una nueva instalación que sustituya a la actual Subestación eléctrica de 
La Cícer. 

5º Se estima, por ello, que concurren los criterios de oportunidad y conveniencia de esta 
Modificación, respecto del interés público y general de la misma, ya los nuevos usos a 

Código Seguro De Verificación nK+e6AVLqt9gPRrqsQpW3A== Estado Fecha y hora

Firmado Por María Mercedes Contreras Fernández - Secretaria General del  Pleno Firmado 23/09/2025 13:48:17

Observaciones Página 122/158

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de Las Palmas de Gran Canaria. Acta núm. 11 (O) de fecha 27.6.2025. 

Página 123 de 158 

BORRADOR DEL ACTA  
Núm. 11 
Fecha: 27.6.2025 

introducir permiten la instalación de infraestructuras de carácter energético que para dar 
servicio a los habitantes del municipio de Las Palmas de Gran Canaria. 

6º Consta en el expediente informe jurídico del Servicio de Urbanismo, de fecha 9 de mayo de 
2025, así como Nota de Conformidad, emitida al respecto por la Dirección General de la 
Asesoría Jurídica con fecha 14 de mayo de 2025. 

7º Dictamen de la Comisión de Pleno de Urbanismo y Desarrollo Sostenible de 10 de junio de 
2025. 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, FUNDAMENTALMENTE: 

  

 I.- Artículo 122.4.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local,  que determina la competencia de las Comisiones de Pleno para el estudio, informe o 
consulta  de los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno. 

 II.- Artículo 143, apartado 1 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 
 Naturales de  Canarias, en relación con el artículo 70.1 del Reglamento de 
Planeamiento de  Canarias (RPC), aprobado por Decreto 181/2018, de 26 de diciembre, 
en cuanto a la  competencia de los municipios para formular, elaborar y aprobar planes 
generales de  ordenación y, por ello, sus modificaciones, y artículo 143.2 de la citada a ley, 
en cuanto al  contenido mínimo del acuerdo de iniciación, en el que se incluye la 
designación del órgano  ambiental. 

III.- Artículo 70.2 del RPC, en cuanto a la competencia del pleno para adoptar el 
acuerdo de iniciación. 

 IV.- Los artículos 163 y 164 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios 
 Naturales de  Canarias, en cuanto al carácter de modificación menor de la 
Modificación del  PGO a tramitar. 

 V.-  El artículo 165 de la citada Ley, respecto al procedimiento para su tramitación. 

VI.- Artículos 29 a 32 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

VII.- Normas de regulación de la Comisión de evaluación ambiental de Planes y 
Proyectos  de este Ayuntamiento (BOP n.º 70, de 11/06/2018 y BOP n.º 96, de 11/08/2021). 

Visto lo que antecede, así como el dictamen favorable de la Comisión de Pleno de Urbanismo 
y Desarrollo Sostenible, adoptado en sesión extraordinaria de 23 de junio de 2025, el Pleno de 
la Corporación,  
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ACUERDA 

 PRIMERO. ACUERDO DE INICIACIÓN  

Acordar el inicio del procedimiento de la Modificación menor del Plan General de Ordenación 
de Las Palmas de Gran Canaria (PGO 2012) en el ámbito del Barranco de Tamaraceite – El 
Rincón, en este término municipal, formulada y promovida de oficio por este Ayuntamiento, 
al concurrir los criterios de necesidad, oportunidad e interés público expuestos. 

 SEGUNDO. DESIGNACIONES Y REMISIÓN AL ÓRGANO AMBIENTAL. 

 Designar como órgano promotor a este Ayuntamiento.   

 Designar como órgano ambiental a la Comisión de Evaluación Ambiental de Planes y 
 Proyectos de este Ayuntamiento, remitiéndose a la misma la documentación 
presentada a los  efectos indicados.  

 Designar como Directora Responsable de la elaboración de la modificación a la Jefa de 
la  Sección de Planeamiento y Gestión Urbanística de este Ayuntamiento.  

Encomendar al Servicio de Urbanismo de este Ayuntamiento su tramitación. 

 TERCERO.- CRONOGRAMA ESTIMADO. 

 Establecer el siguiente cronograma general estimado de tramitación:  

 remisión a la Comisión de Evaluación de Planes y Proyectos de este Ayuntamiento para la 
tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada (Ley 
21/2013, de 9 diciembre, de evaluación ambiental) y formulación del Informe Ambiental 
Estratégico 

 redacción del documento urbanístico de la Modificación del Plan General de Ordenación 
para la tramitación de la fase de aprobación inicial  

 solicitud de la emisión de los informes sectoriales cuya solicitud resulte preceptiva realizar 
con carácter previo a la aprobación inicial de la modificación 

- emisión de los informes técnico y jurídico municipales para el trámite de aprobación 
inicial 

- emisión del preceptivo informe de la Secretaría general del Pleno, por tratarse de 
acuerdo que requiere mayoría cualificada para su adopción (Art. 122.5, letra e, 
número 2º, en relación con el artículo 123.2, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen) 

- aprobación del Proyecto de Modificación por la Junta de Gobierno Local (Art. 127.1.c) 
de la Ley de Bases de Régimen Local) 
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- aprobación inicial de la Modificación del PGO por el Pleno Municipal, previo dictamen 
de la Comisión de Pleno de Urbanismo y Desarrollo Sostenible 

- información pública de la aprobación inicial de la Modificación  por plazo mínimo de 
45 días y máximo de 2 meses 

- simultáneo trámite de consulta a las Administraciones Públicas afectadas, por igual 
plazo 

- finalizados los anteriores trámites y plazos, se procederá al estudio de las alegaciones 
e informes interadministrativos emitidos para, en su caso, proceder a la introducción 
de cambios o correcciones en el documento de ordenación para la fase de aprobación 
definitiva, si bien, si de las mismas resultaran cambios sustanciales respecto del 
documento aprobado inicialmente, se procederá a nueva aprobación y nuevos 
trámites de información pública y consultas 

- con carácter previo a la aprobación definitiva, solicitud de los informes sectoriales que 
resultasen preceptivos en dicha fase, en relación con el documento final redactado 
para el trámite de aprobación definitiva  

- emisión de los informes técnico y jurídico municipales para el trámite de aprobación 
definitiva 

- emisión del preceptivo informe de la Secretaría general del Pleno 

- aprobación definitiva por el Pleno Municipal, previo dictamen de la Comisión de Pleno 
de Urbanismo y Desarrollo Sostenible  

- remisión del documento definitivamente aprobado a la Consejería del Gobierno de 
Canarias competente, a los efectos de su inclusión en el Registro del planeamiento de 
Canarias, así como al Consejo Cartográfico de Canarias 

- notificación del acuerdo de aprobación definitiva a las personas que hubiesen 
formulado alegaciones en el trámite de información pública, con traslado de los 
informes que hubiesen servido de base para su resolución 

- publicación del acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Canarias y de 
su normativa en el Boletín Oficial de la Provincia, respectivamente, para su entrada en 
vigor, así como en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

 CUARTO.- RÉGIMEN DE RECURSOS. 
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Hacer constar que el acuerdo de iniciación, por tratarse de un acto de trámite que no pone fin 
a la vía administrativa, no resulta susceptible de recurso, salvo que se entendiese la 
concurrencia de alguno de los supuestos excepcionales establecidos en el artículo 112 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas». 

 

Posteriormente, por la señora PRESIDENTA se dispone el siguiente turno de intervenciones 
interesadas: 

 
El señor SUÁREZ GONZÁLEZ (concejal del G. Mixto-CCa) considera que es un avance importante 

y que como bien ha dicho el señor Roque ahora se procederá a la evaluación ambiental para ver 
si el lugar es idóneo donde se ha planteado y que  lo más importante de todo esto es que se está 
avanzando por fin en esta cuestión y que se traslade del entorno de La Cícer esta central que 
lleva años demandada por los vecinos. 

 

El señor RODRÍGUEZ ALMEIDA (portavoz del G. P. M. Vox) afirma que nadie discute la necesidad 
del traslado de la subestación eléctrica pero les queda la duda de que esta modificación del Plan 
General de Ordenación finalmente no tenga como resultado el traslado de esa subestación 
eléctrica porque después las partes implicadas tendrán que actuar en consecuencia y que si no 
fuese así decaería  el sentido, la razón, de esta modificación y se entraría en suspicacia por lo 
que desde Vox estarán atentos a la evolución de los hechos.  

El señor SÁNCHEZ CARRILLO (concejal del G. P. M. Popular) refiere que, efectivamente, la 
modificación tiene como objetivo principal, lo que se ha dicho, el traslado de la subestación de 
La Cícer a una parcela concreta . Respecto a la evaluación ambiental se propone la simplificada 
y que el Órgano Ambiental lo puede corregir, y que aunque el Grupo de Gobierno no le da mayor 
importancia a este hecho, alguna importancia tiene que tener puesto que deberá influir, como 
mínimo, en la documentación necesaria y en los plazos y que por ese motivo el Grupo Municipal 
Popular se va a abstener y que en el fondo no discrepan porque entienden que la modificación 
que se está proponiendo aporta oportunidades interesantes para la ciudad, pero también es 
cierto que es importante llevarlo a cabo alejados de cualquier riesgo jurídico y cualquier riesgo 
ambiental.  

 

No produciéndose ninguna otra intervención, por la PRESIDENTA se somete el asunto a 
votación, resultando aprobado por mayoría absoluta el acuerdo en los términos propuestos.  

 

CUÓRUM DE VOTACIÓN: aprobado por mayoría absoluta 
Número de votantes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. 
Mixto-NC-FAC/USP/CCa)]  
Presentes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos a favor: 16 [12 (G. P. M. Socialista); 4 (G. Mixto-NC-FAC/USP/CCa)] 
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Votos en contra: ninguno 
Abstenciones: 12 [8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox)] 
 

3. ASUNTOS NO DICTAMINADOS POR COMISIÓN  

(---) 
 
4. ASUNTOS DE URGENCIA 
 
(---) 
 
B) PARTE DECLARATIVA 
 
1- ACUERDO DECLARATIVO DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES SOCIALISTA, Y MIXTO 
(NC-FAC/USP) «POR LA PAZ, LA PROTECCIÓN DE LA POBLACIÓN CIVIL Y LA DEFENSA DEL 
DERECHO INTERNACIONAL EN GAZA» 
 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

D.ª Adelina Abdola Tabraue 

 

Por la señora PRESIDENTA se cede la palabra a la señora CONCEJALA DE GOBIERNO DEL ÁREA DE 

DESARROLLO ESTRATÉGICO, SOSTENIBILIDAD Y ENERGÍA, PARQUES Y JARDINES Y SECTOR PRIMARIO (Martínez 
Soliño) para la exposición del asunto: 
 

«El Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, como institución democrática 
firmemente comprometida con los valores de la paz, la justicia y los derechos humanos, se 
une a la voz de millones de personas en todo el mundo que exigen el fin de la violencia y la 
protección del pueblo palestino ante la gravísima situación humanitaria que sufre la Franja de 
Gaza y los Territorios Palestinos Ocupados. 

 
Desde octubre de 2023, la escalada de violencia ha causado la muerte de más de 55.000 

personas en Gaza, entre ellas más de 16.000 menores. Cerca del 90 % de la población ha sido 
desplazada internamente, sin acceso garantizado a alimentos, agua potable, atención médica 
ni refugio seguro. La utilización del hambre como arma de guerra, la destrucción sistemática 
de infraestructuras civiles, hospitales, escuelas y centros humanitarios, así como el asesinato 
de más de 150 trabajadores de Naciones Unidas y más de 220 periodistas, constituyen 
violaciones flagrantes del Derecho Internacional Humanitario. 
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El Consejo de Seguridad de Naciones Unidas ha sido reiteradamente bloqueado por el veto 
de Estados Unidos. Sin embargo, este mismo mes, España y Palestina han impulsado ante la 
Asamblea General de la ONU una resolución que exige un alto el fuego inmediato e 
incondicional, el levantamiento del bloqueo humanitario, la restitución de la ayuda 
internacional, la protección de la población civil en Gaza y Cisjordania y la rendición de cuentas 
por las violaciones del Derecho Internacional. Esta iniciativa, respaldada por una mayoría 
creciente de la comunidad internacional, supone un avance relevante en la defensa de los 
derechos del pueblo palestino y de la legalidad internacional. 

 
La ciudad de Las Palmas de Gran Canaria mantiene profundos lazos históricos con Palestina. 

Nuestra ciudad acoge desde hace más de un siglo a una comunidad palestina plenamente 
integrada, activa y comprometida con la paz, la cultura y la convivencia. Hoy, muchas de estas 
personas viven con dolor la tragedia que afecta a sus familias y amistades en su tierra de 
origen, sometidas al horror cotidiano de la guerra. 

 
Por todo ello, el Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria ACUERDA: 

 
1. Exigir un alto el fuego inmediato y permanente en Gaza, así como el 

cumplimiento estricto del Derecho Internacional Humanitario y la protección 
efectiva de la población civil, con especial atención a la infancia, denunciando que 
las acciones llevadas a cabo contravienen los principios recogidos en la 
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.  

2. Reclamar el acceso completo, seguro y sin restricciones de la ayuda humanitaria, 
condenando su bloqueo sistemático y su utilización como instrumento de guerra, 
y respaldando a las agencias de la ONU y otras organizaciones humanitarias. 

3. Mostrar su apoyo a la resolución presentada por España y Palestina ante la 
Asamblea General de Naciones Unidas, así como al papel del Gobierno de España 
en la defensa de una paz justa y duradera basada en la solución de dos Estados. 

4. Reafirmar su respaldo al reconocimiento del Estado de Palestina, como medida 
indispensable para avanzar hacia una solución política que garantice la paz, la 
seguridad y los derechos de ambos pueblos. 

5. Rechazar la ocupación y colonización de los territorios palestinos por parte del 
Estado de Israel, así como la expansión de asentamientos, la violencia de los 
colonos, los desplazamientos forzados y otras prácticas contrarias al Derecho 
Internacional. 

6. Apoyar la solicitud del Gobierno de España para que la Corte Internacional de 
Justicia se pronuncie sobre las obligaciones del Estado de Israel en relación con el 
acceso humanitario en Gaza. 

7. Instar al Congreso de los Diputados a aprobar con urgencia una ley que 
establezca un embargo de armas al Estado de Israel, así como reforzar los 
mecanismos de control sobre el comercio militar. 

8. Solicitar a todas las administraciones públicas la inclusión de cláusulas de 
cumplimiento ético y legal en todos los contratos públicos, con el fin de impedir 
que empresas u operadores económicos vinculados a violaciones del Derecho 
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Internacional de los Derechos Humanos o del Derecho Internacional Humanitario 
puedan establecer relaciones contractuales con las instituciones públicas. 

9. Garantizar la desvinculación municipal de empresas identificadas por la ONU 
como operadoras ilegales en asentamientos israelíes, por su impacto negativo 
sobre los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales del pueblo 
palestino en los Territorios Ocupados. 

10. Condenar enérgicamente toda forma de antisemitismo e islamofobia, 
reafirmando el compromiso de esta institución con el respeto a todas las 
comunidades, culturas y religiones, y expresando su solidaridad con todas las 
víctimas del conflicto, especialmente con las personas desplazadas, heridas o que 
han perdido a sus seres queridos. 

11. Suspender toda relación institucional con el actual Gobierno de Israel mientras 
no se restablezca el respeto al Derecho Internacional y a los derechos 
fundamentales del pueblo palestino. 

12. Trasladar a las autoridades competentes la necesidad de impedir la escala o 
tránsito en el Puerto de La Luz y de Las Palmas de barcos involucrados en el 
tráfico de armas con Israel. 

13. Dar traslado del presente acuerdo al Presidente del Gobierno, al Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, al Parlamento Europeo, a la 
Federación Española de Municipios y Provincias, a la Comunidad Palestina de Las 
Palmas de Gran Canaria, a la Embajada del Estado de Palestina en España, a la 
Embajada de Israel, al Gobierno de Canarias y a la Autoridad Portuaria de Las 
Palmas». 

 
A continuación, la señora PRESIDENTA dispone el siguiente turno de intervenciones interesadas: 

El señor DE JUAN MIÑÓN (concejal del G. P. M. Vox) manifiesta, dirigiéndose a la señora 
Martínez Soliño, que se concentrará en algunos puntos de lo que se pretende acordar con la 
declaración institucional. 

Dice que el embargo de armas a Israel es una amenaza a su supervivencia y que dicha 
propuesta en el momento actual en el que se encuentra amenazado directa y abiertamente por 
Irán y sus milicias es una medida profundamente irresponsable, que es en la práctica una 
sentencia de muerte para el único Estado democrático de Oriente Medio, que Israel está bajo 
una amenaza regional coordinada, que los atentados del 7 de octubre de 2023 no fueron una 
acción aislada de Hamas y que se trató de una operación terrorista a la que se unieron 
posteriormente la red de socios armados por Irán, que Israel no está actuando contra una 
urbanización local sino defendiendo su existencia frente a un eje regional hostil y armado que 
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no solo amenaza a Israel sino también a los países europeos y las democracias occidentales, que 
Hamás es un brazo operativo de Irán y no se puede hablar de paz y derechos humanos sin 
mencionar que Hamás es financiado, entrenado y armado por Irán, un régimen que niega la 
existencia de Israel, reprime sistemáticamente a su población y proclama abiertamente su 
objetivo de destruir al Estado de Israel, que Hamás no es un movimiento de liberación nacional 
ya que sigue la corriente de los Hermanos Musulmanes, que es un grupo terrorista designado 
por la Unión Europea, Estados Unidos y otros organismos internacionales que utiliza escudos 
humanos, túneles bajo hospitales y escuelas y cuyos dirigentes actúan al servicio de Irán 
mientras la población de Gaza sufre. 

Continúa manifestando que el Derecho internacional no es unilateral, que se está haciendo  
una interpretación profundamente parcial y politizada del Derecho internacional, especialmente 
por la propuesta que presenta el grupo de Gobierno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria, que culpan exclusivamente a Israel, omiten el papel de Hamás e ignoran las amenazas 
de Irán, y por tanto no contribuyen a la paz. Considera que en lugar de ejercer presión sobre 
Israel el esfuerzo diplomático debería centrarse en exigir a Hamás la liberación de los rehenes y 
que la guerra podría terminarse si Hamás accediera a esta demanda   

El señor GARCÍA MARINA (concejal del G. P. M. Popular) comenta que en realidad ellos no iban 
a intervenir en este punto pero que interviene solamente para hablar de un tema de decoro 
institucional y que le va a comentar a la señora Martínez Soliño lo que todos piensan, pero que 
nadie le ha dicho, y es que ella  desde la Comisión de Pleno pasada de Honores y Distinciones se 
cogió una pataleta y se ha enfadado porque los premiados que ella propuso no salieron adelante 
y, por tanto, ella hizo un desplante al acto de Honores y Distinciones sin presentarse al mismo y 
alentando una protesta a las puertas de ese mismo acto,  lo que considera que es una falta de 
respeto, primero, a sus compañeros de Gobierno, a toda la Corporación, que en segundo lugar, 
es una falta de respeto a los ciudadanos de Las Palmas de Gran Canaria y, en tercer lugar, es una 
falta de respeto a los premiados y premiadas, que era su día.  

Continua reiterando el legítimo derecho de la señora Martínez Soliño  de defender las 
posiciones que considere oportuno, pero que a él le gustaría oírle hablar así también de Las 
Torres, de La Isleta, al igual que habla de Palestina En todo caso, desde el Grupo Municipal 
Popular condenan firmemente todos los actos de guerra. 

La señora  MARTÍNEZ SOLIÑO le comenta al señor De Juan Miñón que un Estado genocida jamás 
puede ser un Estado democrático , citándole el informe presentado por, la alta representante 
de Asuntos Exteriores de la Unión Europea, y realmente lo que debería hacerse es romper 
relaciones comerciales con el Estado genocida de Israel pero que no hay valor y que solo hay un 
par de Estados que están defendiendo esta propuesta. 

Al señor García le recrimina que reducir un genocidio a una pataleta le parece de una 
estupidez moral tan enorme y que se imaginaba un poquito más de  inteligencia  y que nada 
tiene que ver los barrios de La Isleta y de los compañeros y compañeras de Las Torres, a los que 
respeta profundamente, con un tema tan serio como el que se está tratando, rogándole que 
calle la boca si no tiene argumentos porque con lo dicho insulta a la inteligencia del Pleno.  
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Posteriormente, la señora presidenta dispone un segundo turno de intervenciones 

interesadas: 

El señor  SUÁREZ GONZÁLEZ considera que es un tema muy delicado pero que es verdad que 
también hay vecinos que están en el salón plenario y otros que se han manifestado fuera porque 
están nerviosos por sus problemas y que él está totalmente de acuerdo con lo que ha dicho el 
señor García.  

En relación al asunto que se trata están totalmente solidarizados pero considera que se obvia 
algunas cuestiones como el tema de Hamás en el manifiesto y que parece que no se le da la 
atención que se merece y termina anunciando su abstención en la votación. 

La señora PRESIDENTA le comenta al señor Suárez que ella ya ha dicho que se bajen los 
pistones, que no la recrimine, que cuando se equivoque que ella lo reconocerá pero que ha 
dicho que sea la política la que ocupe el espacio del salón plenario y la palabra y que en ese 
sentido invita a todos los grupos a seguir esa senda. 

El señor DE JUAN MIÑÓN Le comenta a la señora Martínez Soliño que nadie desea la guerra y 
que tal como se dijo en diciembre de 2023 desean que algún día puedan vivir en paz palestinos 
e israelíes, que Vox  apoya al Estado de Israel en su lucha contra el grupo terrorista Hamás, que 
tiene subyugada a la población de Gaza bajo un régimen islámico radical y mantiene a personas 
que fueron secuestradas el pasado 7 de octubre de 2023, que sigue habiendo 53 rehenes 
secuestrados por la organización terrorista Hamás, de los cuales se sabe que aún 20 siguen vivos 
y ya llevan más de 600 días secuestrados. 

Considera que hay que recordar que mientras la Unión Europea da la espalda a Israel por el 
hecho de defenderse del terrorismo de Hamás, calla cobardemente ante la persecución de los 
cristianos en África y en Oriente Medio,  sin que Bruselas mueva un dedo, y que en este caso no 
hay revisiones de tratados ni amenaza diplomática. 

El señor  GARCÍA MARINA desea agradecer públicamente en el Pleno la defensa de los 
compañeros porque considera que la señora Martínez Soliño le ha faltado al respeto y le ha 
mandado a callar y que eso nunca había ocurrido en una sesión plenaria y le reprocha a la señora 
presidenta  que se critican mucho las formas, pero  ella no ha intervenido ni  medianamente  y 
que se le ha faltado el respeto y que lo tiene que recalcar públicamente. 

La señora PRESIDENTA comenta que fue la primera que dijo que no era el tono de la 
intervención, indicándoles a todos que bajaran el tono, aunque no siempre se logra.  
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La señora  MARTÍNEZ SOLIÑO comenta que se siente orgullosa de pertenecer a un 
ayuntamiento que se pone del lado de los derechos humanos y de la legalidad internacional y 
agradece a la Comunidad Palestina su lucha y, de hecho, su presencia en el Pleno y que están 
deseando escucharles. 

La señora DELGADO-TARAMONA HERNÁNDEZ (portavoz del G. P. M. Popular) dice valorar el 
esfuerzo de la señora presidenta por mantener en la sesión plenaria el respeto pero considera 
que palabras tan gruesas como las que se han dicho en la misma deberían ser retiradas del Acta.  

La señora PRESIDENTA considera que hay un debate, que en muchas ocasiones son las salidas 
de tono del otro lado y que ella intenta moderarlo, intenta apaciguar los ánimos y pide que se 
siga por esa misma senda. 
 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

D.ª Adelina Abdola Tabraue 

La señora ABDOLA TABRAUE desea expresar, que como ciudadana canaria con descendencia 
palestina y residente en Las Palmas de Gran Canaria, su más sincero y profundo agradecimiento 
al ayuntamiento así como a todos los grupos políticos firmantes por la valiente y clara 
declaración institucional por la paz, la protección de la población civil y la defensa del Derecho 
Internacional en Gaza, aprobada en la sesión plenaria actual. Aprovecha la oportunidad para 
recordar a las numerosas familias palestinas que han echado raíces en Las Palmas de Gran 
Canaria bajo el amparo de la Asociación Comunidad Palestina en Canarias, la cuales con sus 
trayectorias y profesiones han contribuido significativamente al desarrollo de esta ciudad en los 
ámbitos profesionales, empresariales y humano, que la sociedad canaria siempre ha sido 
solidaria con el pueblo palestino, como se ha demostrado en los numerosos actos que se han 
presenciado en la ciudad y que sigue agradeciendo al conjunto del pueblo canario por su calidez, 
por su integración y compromiso y que sin su apoyo constante su lucha habría sido muchísimo 
más difícil. 

La señora PRESIDENTA manifiesta que el Gobierno está con Palestina por justicia, por 
coherencia y por la paz y que por eso España ha defendido el reconocimiento del Estado de 
Palestina junto a 140 países más del mundo y que se tiene que parar la masacre en Gaza con el 
Derecho Internacional, con todo el peso de la Corte Penal Internacional de Justicia y con todo lo 
que sean capaces en la Unión Europea y agradece la participación y también a los Grupos de 
Gobierno que han presentado la iniciativa. 
 

No produciéndose ninguna otra intervención, por la Presidencia se somete el asunto a 
votación, resultando aprobado por mayoría absoluta el acuerdo en los términos propuestos.  

 

CUÓRUM DE VOTACIÓN: aprobado por mayoría absoluta 
Número de votantes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. 
Mixto-NC-FAC/USP/CCa)]  
Presentes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos a favor: 15 [12 (G. P. M. Socialista); 3 (G. Mixto-NC-FAC/USP)] 
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Votos en contra: 12 [8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox)] 
Abstenciones: 1 (G. Mixto-CCa) 
 
INCIDENCIAS: A las 14:00 horas la señora presidenta dispone un receso de la sesión y se 
reanuda a las 14:30 

CUESTIÓN DE ORDEN 

La señora PRESIDENTA comunica que han hablado los portavoces y han acordado que en los 
acuerdos declarativos, concretamente el relacionado con la ELA, hay acuerdo por lo que no 
habrá intervenciones pasando a ser Declaración Institucional, la del Orgullo una intervención y 
otra, para acortar los tiempos, y después en las comparecencias las intervenciones serán de tres 
y un minutos, respectivamente. Respecto de las mociones de urgencia relacionadas con Local 0 
y la de los electrodependientes, quedan pospuestas para el próximo Pleno.  
 
2- ACUERDO DECLARATIVO DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES SOCIALISTA, POPULAR 
Y MIXTO (NC-FAC/USP) CON MOTIVO DEL «DÍA INTERNACIONAL DEL ORGULLO LGTBI+ LAS 
PALMAS DE GRAN CANARIA» 
 
La señora PRESIDENTA cede la palabra a la señora CONCEJALA DELEGADA DE IGUALDAD, DIVERSIDAD Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA (González Rodríguez) para la exposición del asunto: 
 

«El 28 de junio se conmemora el Día Internacional del Orgullo LGTBI+, una fecha de alcance 
global que celebra la diversidad sexual y de género, y reivindica los derechos y libertades de 
todas las personas, sin excepción. Es también una jornada de memoria, lucha y compromiso, 
en la que recordamos la importancia de construir sociedades inclusivas, libres y respetuosas 
con todas las identidades. 

 
Esta efeméride tiene su origen en los disturbios de Stonewall, ocurridos en Nueva York en 

1969, que marcaron un antes y un después en la historia del movimiento por los derechos 
civiles de las personas homosexuales, bisexuales y trans. Desde entonces, el 28 de junio se ha 
consolidado como una oportunidad para reflexionar sobre los logros alcanzados, rendir 
homenaje a quienes abrieron camino y renovar el compromiso con una sociedad más justa, 
diversa y democrática. 

 
En nuestro municipio, el mes de junio posee además un profundo valor histórico. En 1979, 

se celebró el primer acto público en defensa de la derogación de la Ley de Peligrosidad Social 
y en favor de la visibilidad del colectivo LGTBI+. Aquella acción pionera marcó el inicio de un 
movimiento que, con el tiempo, se ha fortalecido gracias al impulso del tejido asociativo y al 
compromiso institucional. 
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Las movilizaciones de entonces dieron paso a las primeras marchas del Orgullo en Canarias 
y a una mayor presencia pública del colectivo. Hoy, más de cuatro décadas después, aquella 
semilla de resistencia ha florecido en una red sólida y activa, respaldada por la ciudadanía y 
por unas instituciones cada vez más comprometidas. 

 
Desde esta institución reiteramos nuestro firme compromiso con los valores de igualdad, 

respeto, libertad y dignidad. Defendemos el papel esencial de los gobiernos locales en la 
creación de entornos seguros e inclusivos, donde la diversidad se entienda como un valor 
colectivo que enriquece la vida en común. 

 
Asimismo, reafirmamos la importancia de reforzar el papel de las organizaciones de la 

sociedad civil. Los colectivos LGTBI+ son agentes fundamentales de transformación social, y su 
participación activa en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas debe estar 
garantizada y fortalecida. 

 
No podemos ser complacientes. Pese a los avances legislativos y sociales, la discriminación 

y la violencia hacia las personas LGTBI+ siguen siendo una realidad. Estas agresiones, que 
vulneran derechos fundamentales, buscan silenciar identidades y atentan directamente 
contra la convivencia democrática. 

 
Por eso, es imprescindible actuar con determinación frente a los discursos de odio, 

establecer mecanismos eficaces para prevenir y erradicar la discriminación y garantizar una 
respuesta institucional clara y contundente. La lucha contra estos delitos requiere una 
responsabilidad compartida que implica educar, denunciar y no permitir la impunidad. 

 
Según datos recientes, cerca del 50 % de las personas LGTBI+ que sufren agresiones físicas, 

sexuales o verbales no denuncian los hechos, principalmente por miedo o desconfianza hacia 
las instituciones. Desde el ámbito local, renovamos nuestro compromiso de seguir trabajando 
para generar espacios seguros, prevenir la violencia y mejorar la respuesta pública ante 
cualquier forma de odio. 

 
Este año se cumplen además 20 años de la aprobación en España de la ley que reconoce el 

matrimonio igualitario y la adopción conjunta por parte de parejas del mismo sexo. Una norma 
pionera que supuso un hito en el reconocimiento legal y social de la diversidad familiar, 
situando a nuestro país a la vanguardia en la defensa de los derechos LGTBI+. 

 
Sin embargo, aún persisten situaciones de desigualdad, violencia y exclusión que deben ser 

abordadas con firmeza. Es necesario impulsar políticas públicas transversales que atiendan de 
forma integral las realidades específicas de las personas LGTBI+ y promuevan su plena 
inclusión en todos los ámbitos. 

 
Tampoco podemos ignorar el contexto internacional. En distintas partes del mundo 

asistimos a un preocupante retroceso en materia de derechos LGTBI+: retrocesos legales, 
discursos de odio institucionalizados y persecuciones que amenazan la vida y la libertad de 
millones de personas. Estas amenazas exigen una firme respuesta por parte de la comunidad 
internacional y una solidaridad activa desde los territorios que sí avanzan en derechos. 
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Por todo ello, el Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria acuerda: 
 

1. Impulsar protocolos específicos de atención integral a víctimas de agresiones 
motivadas por el odio, con especial atención a menores, personas trans y 
colectivos especialmente vulnerables. 

2. Promover la formación continua del personal público —especialmente en los 
ámbitos de servicios sociales, seguridad ciudadana y educación— en materia de 
diversidad sexual y de género. 

3. Desarrollar campañas educativas y de sensibilización que promuevan el respeto, 
prevengan la discriminación y fomenten la convivencia en diversidad. 

4. Instar a las administraciones competentes a implementar el Plan de Educación 
Afectivo-Sexual en todos los centros educativos, desde una perspectiva inclusiva 
y basada en derechos. 

5. Instar a las administraciones competentes a colaborar activamente con los 
colectivos LGTBI+ de Canarias en el desarrollo reglamentario de la Ley 2/2021 de 
Igualdad Social y No Discriminación, conocida como Ley Trans e Intersex de 
Canarias. 

6. Condenar enérgicamente los ataques sufridos por el mural dedicado a Isabel 
Torres, activista trans y símbolo del compromiso con los derechos del colectivo. 
Cada agresión a este símbolo de diversidad recibirá una respuesta decidida por 
parte de esta institución. No daremos ni un paso atrás en la defensa de los 
derechos humanos. 

7. Reafirmar nuestro compromiso con la igualdad y la diversidad dentro y fuera de 
nuestras fronteras. Alzamos la voz junto a quienes defienden la dignidad y los 
derechos de las personas LGTBI+ en todo el mundo. 

8. Proclamar, en este Día Internacional del Orgullo LGTBI+, que no hay espacio para 
la indiferencia ni para el silencio ante el odio. Seguiremos trabajando, junto al 
tejido asociativo y a la ciudadanía, por una sociedad donde todas las personas 
puedan vivir con libertad, dignidad y sin miedo. 

 
Porque los derechos LGTBI+ son derechos humanos. Y defenderlos es una obligación 

ética, política y democrática». 
 

A continuación, la señora PRESIDENTA dispone el siguiente turno de intervenciones interesadas: 
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El señor SUÁREZ GONZÁLEZ (portavoz del G. Mixto-CCa) confirman su apoyo a la declaración 
pese a que el Grupo de Gobierno votó en contra de la moción presentada el mes pasado por su 
grupo para sumar algunas cuestiones que incluso en el propio texto se omiten. 

La señora MARTÍNEZ SOLIÑO (portavoz suplente del G. Mixto-USP) refiere que tiene el orgullo 
de participar, no solo como concejala sino como lesbiana, totalmente orgullosa, y que para ella 
es un honor poder formar parte del Pleno donde hombres y mujeres de todas las orientaciones 
sexuales pueden hablar, discutir, a veces enfadarse, pero cree que son la viva muestra de una 
ciudad que es Las Palmas de Gran Canaria, una ciudad abierta, diversa, respetuosa y orgullosa. 

La señora EXPÓSITO BATISTA (concejala del G. P. M. Vox) afirma que Vox votará en contra del 
acuerdo declarativo con motivo del Día del Orgullo LGTBYQ+ pero que el rechazo no es hacia 
ninguna persona sino hacia el contenido ideológico y excluyente que representa ya que 
consideran que  el respeto, la libertad y la igualdad no se imponen desde una declaración 
institucional sino que se garantizan a través del estado de derecho y la neutralidad de las 
instituciones. 

La señora AMADOR MONTESDEOCA (concejala del G. P. M. Popular) expresa que no pensaba 
intervenir en un acuerdo declarativo donde nadie les ha adoctrinado, donde son mujeres y 
hombres libres, que ella es una mujer del Partido Popular y que es libre de elegir lo que quiere. 

Afirma que mañana celebrarán el Día del Orgullo, un día que no solo es de fiesta, ni solo de 
colores, ni solo de reivindicaciones históricas, que es un día para recordar que el respeto, la 
libertad y la igualdad no son privilegios, sino derechos y que estos derechos, lamentablemente, 
siguen siendo cuestionados por partidos como Vox que prefieren mirar hacia otro lado cuando 
se habla de discriminación, violencia y odio hacia el colectivo LGTBI +. 

La señora GONZÁLEZ RODRÍGUEZ dice que celebrar lo que les ha trasladado el concejal Suárez, 
que por parte de la Consejería de Educación el próximo curso se vaya a proceder y a la concejal 
Amador traslada su más sincero reconocimiento y que espera que sea muy feliz y disfrute 
plenamente de ese amor.  

Traslada a la señora Expósito que el silencio y la petición de neutralidad ante determinadas 
acciones también hay que condenarlo, que el Grupo de Gobierno no solo tiene declaraciones 
institucionales, también políticas y acciones y que ejemplo de ello es que este año cumplirán 20 
años de la Ley del Matrimonio Igualitario, que hace 20 años que las personas deciden con quién 
quieren casarse, independientemente de su sexo, que a lo que la señora Expósito llama 
perspectiva ideológica ella lo llama respeto y protección de los derechos humanos, a lo que la 
señora Expósito llama adoctrinamiento ellos y ellas, ellas y ellos, lo llaman educación para 
promover el respeto, se prevenga la discriminación y se fomente la convivencia en diversidad, 
una lucha contra los delitos de odio que pasan aquí y en todas partes del mundo y que tienen 
que ser condenados y que ellos y ellas, y que en este tema no solo se refiere al Grupo de 
Gobierno sino también al resto de grupos firmantes, excepto a Vox, defienden una ciudad en la 
que reivindican y celebran el orgullo de ser.  

No produciéndose ninguna otra intervención, por la Presidencia se somete el asunto a 

votación, resultando aprobado por mayoría absoluta. 
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CUÓRUM DE VOTACIÓN: aprobado por mayoría absoluta 
Número de votantes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. 
Mixto-NC-FAC/USP/CCa)] 
Presentes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos a favor: 24 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. Mixto-NC-
FAC/USP/CCa)] 
Votos en contra: 4 (G. P. M. Vox) 
Abstenciones: ninguna 

 
 
3- DECLARACION INSTITUCIONAL RELATIVA A «DÍA MUNDIAL DE LA ESCLEROSIS LATERAL 
AMIOTRÓFICA (ELA) 
 

Por la señora PRESIDENTA se informa que se ha llegado a un acuerdo de todos los partidos 
políticos, a los que agradece haber llegado al entendimiento puesto que se trata de un tema en 
el que considera que están todos de acuerdo, en cómo afirmar y reconocer el compromiso con 
todas las personas afectadas por la ELA y sus familias y también sus personas cuidadoras y cierra 
aclarando que no hará falta votación puesto que se trata de un Declaración institucional en los 
siguientes términos: 

 

«El pasado 21 de junio, se conmemoró el Día Mundial de la Esclerosis Lateral Amiotrófica, 
más conocida como ELA. Una jornada dedicada a dar visibilidad a una enfermedad 
neurodegenerativa grave, progresiva e incurable, y a apoyar a quienes la padecen y a sus 
familias. 

Desde el ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria queremos sumarnos a esta 
conmemoración. Lo hacemos con el firme compromiso de mantener viva esta causa durante 
todo el año, más allá de las fechas simbólicas. 

La ELA afecta al sistema nervioso y provoca una pérdida progresiva de la movilidad, la 
capacidad de hablar, de alimentarse y de respirar, mientras mantiene intactas las capacidades 
intelectuales de la persona. Una enfermedad devastadora, que genera un impacto profundo 
tanto físico como emocional en quienes la padecen, y una carga inmensa para sus familias y 
personas cuidadoras. 

Según datos de la Sociedad Española de Neurología, en España hay entre 4.000 y 4.500 
personas con ELA, y se diagnostican cada año unos 900 nuevos casos. En Canarias, se calcula que 
conviven con esta enfermedad alrededor de 180 personas. 
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Por todo ello, el Pleno del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria acuerda: 

Primero. Reafirmar nuestro apoyo, reconocimiento y compromiso con las personas afectadas 
por ELA, sus familias y personas cuidadoras, reconociendo su enorme esfuerzo y dignidad. 

Segundo. Trasladar nuestro agradecimiento y apoyo a las entidades sociales, científicas y 
profesionales que, en todos los territorios, trabajan día a día para mejorar la calidad de vida de 
quienes padecen esta enfermedad y para avanzar en el conocimiento y el tratamiento de la 
misma. 

Tercero. Instar a las administraciones competentes el compromiso a la defensa y el 
fortalecimiento de los servicios públicos de salud, atención social y dependencia, como pilares 
fundamentales del Estado del Bienestar y garantes de una respuesta solidaria, equitativa y eficaz 
frente a enfermedades como la ELA. 

Cuarto. Instar al Gobierno de España y a todas las Administraciones competentes a dotar con 
una partida presupuestaria específica y suficiente la Ley ELA aprobada por el Congreso de los 
Diputados, para garantizar su aplicación efectiva. Sin recursos económicos concretos, esta ley 
corre el riesgo de convertirse en una declaración de intenciones sin impacto real. Las familias no 
pueden —ni deben— seguir asumiendo en solitario los costes materiales y humanos que implica 
esta enfermedad. 

Quinto. Valorar positivamente los avances legislativos producidos a nivel estatal en materia 
de ELA y reconocer la importancia de seguir profundizando en su desarrollo normativo, así como 
en la dotación progresiva y suficiente de recursos que garanticen su aplicación efectiva en todo 
el territorio. El compromiso institucional debe mantenerse firme para que los derechos 
reconocidos por la ley se traduzcan en mejoras concretas en la vida de las personas afectadas. 

Sexto. Reiterar nuestro compromiso con una sanidad pública, universal, gratuita y de calidad, 
y con unos servicios sociales robustos y bien financiados, como garantía de cohesión, igualdad y 
justicia social. 

Porque cada vida cuenta. Porque la ELA no puede seguir esperando. Y porque una sociedad 
decente se construye cuidando a quienes más lo necesitan» 

 

 

C) PARTE DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL  
 

1. INSTRUMENTOS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA ALCALDESA, JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL O DELEGADOS DE UNA U OTRA 
 
1.1. MOCIONES DE CONTROL 
 
1.1.1. MOCIÓN QUE FORMULA EL GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL POPULAR RELATIVA A 
«PARALIZAR LA MODIFICACIÓN DENOMINADA “NUEVA CIUDAD ALTA” Y ABRIR UN 
PROCESO PARTICIPATIVO ANTES DE CONTINUAR LA TRAMITACIÓN» (RGP NÚM. 280) 

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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 D. Juan Andrés Angulo González 

 

A continuación, la señora presidenta cede la palabra la señora DELGADO-TARAMONA HERNÁNDEZ 
(portavoz del G. P. M. Popular) para la exposición de la moción: 

 

«En enero de este año se inició el trámite de Modificación del planeamiento para Ciudad 
Alta. 

Una modificación que afecta a unas 256 hectáreas y que va desde Los Tarahales hasta el 
Hospital Doctor Negrín y desde el barrio de Las Torres hasta colindar con Barrio Atlántico. 

Desde que fuimos profundizando en el contenido del borrador y al ver la alternativa 
recomendada, llegamos a la conclusión de que era necesario abrir un proceso de diálogo 
con los vecinos. 

La Comisión de Pleno se desarrolló sin asistencia técnica y por eso nadie nos explicó con 
detalle y de forma transparente por qué, para el caso de Las Torres, la opción recomendada 
contempla la eliminación, la expropiación, de 127 edificios de casas terreras.  

Ya en enero, en el Pleno, nosotros habíamos identificado 80 edificaciones afectadas por 
futuras expropiaciones. Eso nos llevó a no apoyar el inicio de la modificación, si bien otros 
barrios, con toda lógica, manifestaron sus reivindicaciones, que, en resumen, están 
relacionadas con la mejora de la prestación de los servicios básicos y de las infraestructuras 
de saneamiento, y eso también debió tenerse en cuenta. 

Es más, La Feria, Reina Mercedes, Virgen del Pilar, Los Tarahales y Las Torres hacen estas 
peticiones en enero, en declaraciones públicas, porque entienden que sus barrios están 
desatendidos y que hay que actualizar los medios que se emplean en limpieza, atención de 
las zonas verdes, mantenimiento de las vías y adaptar la red de saneamiento al incremento 
poblacional que prevé la opción recomendada, que es de un 7 %. 

Además de ello, advertimos de la necesidad de ver las conclusiones de la evaluación 
ambiental en relación con el incremento de alturas en edificios residenciales hasta 20 
plantas en algunas zonas concretas donde colindarían con edificios de 4 plantas y en otros 
casos puntuales colindando con edificios de 7 plantas. También en relación con cambios de 
uso principal en suelos educativos o en el suelo con Ficha DET-12, colindante con la calle 
Ajedrecista Germán Pires y Alférez Provisional, donde hay un centro de salud y 
reivindicaciones para el acondicionamiento del aparcamiento y viales. 

Una vez celebrado el pleno y remitida la documentación para proceder a la realización 
de la evaluación ambiental, nosotros seguimos analizando las opciones y la opción 
recomendada, para el caso concreto de Las Torres, propone los siguientes cambios: 
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- Entre las calles Junco y Berrazal hay una manzana de casas terreras y establecimientos 
comerciales que pasa de Norma Zonal M 3P a aumentar la altura de 6 a 10 plantas. 

- Seguidamente, entre las calles Berrazal y Verol hay una manzana con casas terreras 
construidas, con unos 20 edificios, que pasa a ser espacio libre. 

- Junto al Colegio de Las Torres, Calle Amapola con Aguacate, hay un suelo que pasa a ser 
espacio libre y también hay algunas casas terreras. 

- El suelo de uso cultural de la calle Madreselva pasa a ser residencial de 4 plantas, el 
religioso se reduce y se gana espacio libre. 

- Entre las calles Bambú, Moral, Junco, Laurel con la calle Manzanilla hay 4 manzanas de 
numerosas casas terreras que pasan a ser espacio libre. Son unas 60 casas. 

- Entre las calles Petunia y Madreselva hay un suelo que pasa de residencial M 3p a 
espacio libre con casas terreras y un espacio que la gente usa para aparcar. Son un grupo 
de casas terreras y otro edificio construido de forma aislada en ese suelo. 

- En la calle Mimosa, entre Camelia y Nardo hay 3 manzanas destinadas a espacios libres 
con unos 49 edificios de viviendas. Son, una vez más, preferentemente casas terreras. 

Lo peor es que es difícil precisar cuántas familias y personas están afectadas, porque hay 
casas terreras de varias plantas. Los vecinos nos han corroborado que, según sus cálculos, 
hablamos de 127 edificios y más de 1000 personas afectadas. Además, estamos hablando 
de edificios bien conservados en su inmensa mayoría. 

Una vez entramos en periodo de información pública, los vecinos fueron conociendo los 
pormenores de las alternativas y el mero hecho de que se contemplen esas expropiaciones 
en la opción recomendada les quita el sueño. Les ha supuesto una gran preocupación que 
es fácil de comprender, porque sus viviendas son fruto del esfuerzo de décadas por parte 
de esas familias y, en muchos casos, esas viviendas son su patrimonio principal y con la 
vocación de transmitirlo a sus hijos en el futuro. 

Otro factor evidente que contribuye a aumentar esa preocupación es que, si se 
materializa lo dispuesto en la alternativa 2, va a provocar un desarraigo manifiesto para 
esas más de 1000 personas, con la consiguiente pérdida de identidad del tejido social de 
Las Torres. 

Pero, también, los vecinos nos transmiten que desde la publicación del inicio y comienzo 
del periodo de información pública no dejan de recibir ofertas por parte de inmobiliarias, 
algo que les pilló por sorpresa y, en la mayoría de los casos, sin conocer todavía la voluntad 
del Gobierno municipal de hacer una modificación que les iba a afectar. Eso ha contribuido 
a incrementar la alarma de los vecinos. Se han enterado antes, de la modificación, por 
empresas interesadas en comprar que por el Gobierno municipal. 

Así es como los vecinos deciden organizarse, manifestar su contrariedad públicamente 
mediante concentraciones diversas, informar a todos los vecinos y buscar recursos para 
presentar alegaciones. Otra vez, vecinos humildes buscando y empleando recursos 
económicos para asesorarse, cuando hubiese sido sencillo dialogar con el Ayuntamiento 
antes de iniciar el trámite. 

En mayo y en junio, hemos manifestado en comisión de pleno nuestra posición. No 
apoyamos el inicio por las razones explicadas más arriba, y hemos estudiado a fondo lo que 
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dispone el borrador recomendado y volvemos a ser claros: si se mantienen las 
expropiaciones de esas viviendas en Las Torres, nuestro voto será negativo con total 
rotundidad. 

También hemos explicado que no entendemos por qué en los riscos históricos se habilitó 
un proceso participativo no reglado y previo al inicio de la tramitación y en el presente caso 
no, y a ello, el concejal de Urbanismo y la propia alcaldesa han dicho que esperarán a la 
evaluación ambiental y después es cuando abrirán ese proceso participado. Pero eso lo 
tomamos con prudencia por varias razones.  

A los vecinos les decepciona que no se comprometan directamente a eliminar las 
expropiaciones antes de sentarse a hablar de lo demás y a nosotros no nos generan 
confianza las expresiones ambiguas que utilizan y tampoco nos genera confianza que en la 
página 136 del borrador del Documento Ambiental Estratégico, bajo el plano de la 
Alternativa 2, se la defina literalmente como “propuesta elegida”. 

Echen el freno, reflexionen, comprometan su voluntad de forma inequívoca para 
garantizar que esas expropiaciones no se van a producir, paren la tramitación e inicien un 
proceso de diálogo real y sincero con los vecinos.  

Votar a favor de la presente moción será la forma de conseguir generar confianza en los 
vecinos y también respecto a nosotros. 

 

Por todo ello, el Grupo Municipal Popular presenta la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

1. El Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria estudiará paralizar la 
Modificación del PGOU para el ámbito "Nueva Ciudad Alta" y abrirá un proceso 
participativo antes de proseguir con la tramitación». 

 

A continuación, la señora PRESIDENTA dispone el siguiente turno de intervenciones interesadas: 

El señor SUÁREZ GONZÁLEZ (concejal del G. Mixto-CCa) dice que su Grupo apoyará la moción 
por el simple hecho de que entienden la participación ciudadana como un elemento de valor 
para un gobierno municipal. Añade que algo no se está haciendo correctamente cuando todavía 
no se ha sido capaz de transmitir calma en este asunto y considera una oportunidad la moción. 

El señor RODRÍGUEZ ALMEIDA (portavoz del G. P. M. Vox) aclara que desde Vox apoyarán  la 
iniciativa ya que pretende impulsar y aumentar el nivel de participación ciudadana a la hora de 
valorar y de modificar instrumentos de ordenación urbanística aunque sí que les genera ciertas 
dudas el hecho de que esta manera de actuar del Grupo de Gobierno no es nueva. 
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El señor ROQUE GONZÁLEZ aclara que el voto del Grupo de Gobierno será negativo puesto que 
la moción es infundada y está distorsionada y que se dirige a los vecinos para  darles 
explicaciones por cuarta vez. Manifiesta que desde enero se ha reunido con todos los vecinos 
que han querido reunirse con el servicio  y se les ha explicado. El Grupo Popular propone a través 
de la moción que se paralice el trámite de modificación del planeamiento de la Ciudad Alta 
alegando, nada más y nada menos, que la modificación contempla la expropiación de varios 
edificios  pero al mismo tiempo advierte de la necesidad de tener en cuenta las conclusiones de 
evaluación medioambiental y que están mintiendo y lo saben, es decir, que les piden una cosa 
y la contraria,  quieren que se paralice el procedimiento pero al mismo tiempo que se espere a 
la evaluación medioambiental. 

Expresar públicamente que comprende y valora la preocupación que algunos vecinos de 
Ciudad Alta han manifestado, tanto en privado como en público, de modo que le gustaría 
aprovechar esta oportunidad para aclarar algunas cuestiones pero sobretodo transmitirles 
tranquilidad y que la mejor forma de transmitir tranquilidad es respeto estricto y riguroso a los 
procedimientos. 

En cuando a la crítica recibida de que la comisión se desarrolló sin asistencia técnica y que 
por eso no se les explicó que se contemplaba la expropiación de 125 edificios y casas terreras y 
que ello es porque no existe un documento de ordenación y, por lo tanto, no se encuentran 
identificadas las propiedades, que el Grupo Popular intenta confundir a propósito y crear alarma 
a propósito.  

La señora PRESIDENTA llama a seguir en el mismo tono correcto y como siempre. 
 

La señora DELGADO-TARAMONA HERNÁNDEZ le celebra que se dirija a los vecinos pero comenta 
que  para tranquilizarles lo que les tiene que decir el señor Roque es que la posibilidad de 
expropiación, que sí que está contemplada en el borrador del documento ambiental estratégico 
y no como una alternativa sola, sino la elegida, la va a retirar, que eso es lo único que necesitan 
escuchar los vecinos para poder dormir tranquilos, que se deje de tecnicismos para engañarles. 

Posteriormente, la señora presidenta dispone un segundo turno de intervenciones 

interesadas: 

La señora PRESIDENTA ruega a los vecinos que se abstengan de intervenciones a favor o en 
contra y a los grupos que se continúe en el tono que hasta ahora se ha utilizado, que es 
importante para que el diálogo y la palabra sea la que siga imperando en la sala. 

El señor  SUÁREZ GONZÁLEZ con respecto a lo que ha manifestado el señor Roque sobre que es 
la cuarta vez que se ha dirigido a los vecinos y todavía estos se siguen manifestando, concluye 
que algo está fallando, que acaso es que el lenguaje no es el adecuado, que considera que su 
lenguaje es demasiado técnico para ser entendido por los vecinos  y procede a invitar al señor 
Roque que acaso debería  buscar otro interlocutor para que  ellos puedan entender lo que se 
plantea en esta modificación, como ha dicho la portavoz proponente, que diga claramente que 
esas viviendas de Las Torres no van a ser expropiadas. 
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El señor ROQUE GONZÁLEZ dice que cómo negar lo inexistente y que lo que denominan 
documento borrador del plan que acompaña al documento ambiental estratégico responde a lo 
dispuesto en la legislación 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Medioambiental y, por lo 
tanto, no se está ordenando nada y que si no se está ordenando nada no existen expropiaciones. 
Ahora se seguirá el trámite para realizar el informe de evaluación medioambiental y que una vez 
que se tenga empezarán a redactar la ordenación, contando con los vecinos. 
 

Por la señora PRESIDENTA indica que hay una solicitud de participación ciudadana de don Juan 
Andrés Angulo González y que le invita a tomar la palabra y que intervenga por tiempo de cinco 
minutos. 
 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 D. Juan Andrés Angulo González 

El señor ÁNGULO GONZÁLEZ solicita al señor Roque que con documentación delante les aclare 
a los vecinos de LasTorres si sus parcelas no figuran en la misma, si sus casas no están en ella. 

Solicita al señor Roque que visite el barrio y a los vecinos y sus casas. Insta a la alcaldesa a 
que los reciba y atienda sus peticiones. 

La señora PRESIDENTA agradece a don Juan su intervención  a la vez que ruega a los vecinos 
presentes en la sala se abstengan de realizar manifestaciones ya que así lo recoge el Reglamento. 

Comunica que está encantada de volverle a explicar, cómo ya lo hizo,  al señor don don Juan, 
al señor don Pedro y al señor don Marcos, en su despacho cuando los recibió, y que cuántas 
personas han pedido reunirse tanto con ella como con el concejal de Urbanismo lo han hecho, 
que las cartas que le han cursado están respondidas y  que sigue manteniendo la disposición a 
verles cuantas veces haga falta. 

Aclara que la voluntad del Gobierno es seguir trabajando de manera dialogada con los 
vecinos y vecinas, conforme establezcan los procedimientos que para cada caso se den, que en 
este caso, para poder llevar a cabo la modificación que se pretende, en primer lugar hay que 
hacer un informe ambiental, el cual, no tiene carácter normativo, digan lo que les digan, quién 
les están asesorando, especialmente el partido del miedo, que es el Partido Popular, y que, por 
tanto, la ordenación propiamente dicha no ha empezado, y que establece distintos escenarios 
pero sin valor normativo, y antes de eso, se sentarán en un proceso de dialogado amplio, con 
cada uno de los vecinos y vecinas, pensando siempre en el interés general. Ahí será cuando se 
empiecen a ver las distintas opciones y no antes, de ahí que les pide que se estuviesen 
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tranquilos, que tuvieran confianza, siguiendo el modelo de Los Riscos, de San Juan y San José, o 
el del casco histórico de Tamaraceite, aprobado por unanimidad.  

La señora DELGADO-TARAMONA HERNÁNDEZ solicita a la señora alcaldesa que retire el bulo que 
acaba de decir ya que el Grupo Municipal Popular no está ofreciendo ningún asesoramiento 
legal, sino que ellos están en la calle, cosa que ni la señora alcaldesa ni el concejal del área no 
han hecho, y le molesta, y que para los vecinos de Las Torres no son el partido del miedo sino el 
partido de la salvación.  

La señora PRESIDENTA aclara que ella no tiene que retirar nada de lo que ha dicho  y que lo 
que ha dicho es que el Partido Popular está infundiendo alarma y miedo, que es evidente,  que 
es una realidad, que están informando mal a los vecinos.  

No produciéndose ninguna otra intervención, por la Presidencia se somete a votación la 
moción, resultando rechazada por mayoría absoluta. 

 
 
CUÓRUM DE VOTACIÓN DE LA MOCIÓN: rechazada por mayoría 
Número de votantes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 
(G. Mixto-NC-FAC/USP/CCa)] 
Presentes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-
NC-FAC/USP/CCa)] 
Votos a favor: 13 [8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 1 (G. Mixto-CCa)] 
Votos en contra: 15 [12 (G. P. M. Socialista); 3 (G. Mixto-NC-FAC/USP)] 
Abstenciones: ninguna 
 

INCIDENCIAS: A las 15:30 horas la señora presidenta dispone un receso de la sesión ante la 
situación que se ha creado con algunos vecinos asistentes en la sala, y se reanuda a las 15:35 

 

1.1.2. MOCIÓN QUE FORMULA EL GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL POPULAR RELATIVA A «LA 
CULMINACIÓN DE LA CESIÓN DEL ESPACIO UBICADO EN LA GRADA CURVA DEL ANTIGUO 
ESTADIO INSULAR Y SU DESTINO A USO CIUDADANO, ASÍ COMO OTRAS ACTUACIONES» 
(RGP NÚM. 281) 
 

La señora presidenta cede la palabra la señora TRUJILLO LEÓN (concejala del G. P. M. Popular) 
para la exposición de la moción: 

 

«El antiguo Estadio Insular, que fue el corazón deportivo de Las Palmas de Gran Canaria 
durante décadas, se transformó en el año 2015 —bajo el Gobierno municipal del Partido 
Popular— en un parque urbano abierto al disfrute de familias, deportistas y vecinos de todos 
los barrios. Esta transformación convirtió un espacio emblemático en un pulmón verde y punto 
de encuentro para la ciudadanía, preservando su valor simbólico y dándole un nuevo uso más 
accesible y participativo. 
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Sin embargo, una década después, la situación del recinto dista mucho de ser la ideal. Ni el 
Cabildo de Gran Canaria, propietario de parte de las instalaciones, ni el Ayuntamiento capitalino 
han asumido de forma adecuada sus responsabilidades de conservación y gestión. La falta de 
limpieza, el deterioro progresivo de las zonas verdes y la ausencia de un mantenimiento 
periódico han generado un progresivo abandono de un espacio que debería seguir siendo 
orgullo de la ciudad. 

Especialmente alarmante es el estado del inmueble que une la antigua Grada Curva con la 
que fue la Grada Sur. Esta zona mantiene sus ventanas tapiadas, está cercada por vallas 
metálicas y aún presenta las marcas visibles de un incendio ocurrido hace ya ocho años. Su 
deterioro no solo representa un problema estético, sino que también limita el aprovechamiento 
de este edificio con potencial para el desarrollo de múltiples actividades sociales y culturales. 

Cabe recordar que hace diez años, tanto el Cabildo como el Ayuntamiento firmaron un 
acuerdo para la cesión de dicho inmueble al consistorio capitalino. Sin embargo, en la actualidad, 
se desconoce en qué estado se encuentra el expediente, sin avances visibles ni voluntad clara 
de concluir el proceso. La falta de coordinación entre ambas Administraciones, que se limitan a 
intercambiar reproches, está perjudicando directamente a los vecinos, que ven cómo un espacio 
de gran valor permanece infrautilizado y cerrado. 

A pesar de su abandono, el edificio reúne las condiciones necesarias para ser rehabilitado y 
destinado a usos comunitarios. La ciudadanía demanda, desde hace tiempo, servicios culturales 
y espacios de participación vecinal en esta zona. Así lo reconoció el propio Pleno del 
Ayuntamiento cuando, por unanimidad, acordó destinar parte del inmueble a una ludoteca y 
una biblioteca. Estos servicios son especialmente necesarios en este entorno urbano, que carece 
de equipamientos culturales adecuados. 

Además, no se puede obviar el profundo vínculo emocional que mantiene la Asociación de 
Exjugadores de la UD Las Palmas con el antiguo estadio. Este recinto fue el hogar del club 
amarillo desde los años cincuenta hasta 2003, y su memoria forma parte de la identidad 
colectiva de la ciudad. En su momento, se adquirió el compromiso institucional de reservar un 
espacio dentro del complejo para conservar su historia, un gesto simbólico, pero de enorme 
valor sentimental que aún está pendiente de materializarse. 

El movimiento vecinal, como es el caso de la Asociación de Vecinos de Alcaravaneras, 
también ha manifestado su interés en disponer de locales adecuados para el desarrollo de sus 
actividades. Las distintas asociaciones que operan en el entorno carecen de espacios apropiados 
y ven en este edificio una oportunidad para contar con un centro de reunión y dinamización. De 
este modo, se favorecería la convivencia de diversos usos en un mismo inmueble, todos ellos en 
beneficio del tejido social del barrio. 

Por tanto, resulta evidente la existencia de un amplio respaldo social para culminar la cesión 
del inmueble y proceder a su recuperación con fines ciudadanos. Es urgente que el 
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Ayuntamiento asuma de manera definitiva su titularidad y actúe con diligencia para desbloquear 
este asunto, abandonando la parálisis institucional que lo ha frenado durante años. 

Finalmente, es imprescindible atender también el grave deterioro que presentan las 
instalaciones ubicadas bajo la tribuna del estadio, donde deberían encontrarse los baños y otros 
servicios esenciales. El estado actual de estas dependencias compromete la seguridad y la 
salubridad del parque. Por ello, se hace indispensable que el Cabildo de Gran Canaria acometa 
con carácter inmediato las obras de rehabilitación necesarias para que estas instalaciones 
puedan volver a ser utilizadas con garantías por los ciudadanos. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Popular propone al Pleno del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria los siguientes acuerdos: 

1. Agilizar y concluir los trámites que permitan formalizar la cesión del espacio 
comprendido entre la Grada Curva y la antigua Grada Sur. 

2. Una vez finalizada la cesión, estudiar destinar el edificio a usos ciudadanos, 
reservando un área para una biblioteca pública y otra para el uso de las asociaciones 
vecinales. 

3. Honrar el compromiso con la Asociación de Exjugadores de la UD Las Palmas, 
estudiando facilitarles un espacio simbólico dedicado a conservar la memoria del 
Estadio Insular. 

4. Instar al Cabildo de Gran Canaria a ejecutar de forma inmediata las obras de 
mejora en los bajos de la Grada Tribuna, acondicionando los baños y otros servicios 
esenciales que faciliten el uso diario del parque». 

 

Por la señora PRESIDENTA se dispone el siguiente turno de intervenciones interesadas respecto 
de la moción: 

El señor SUÁREZ GONZÁLEZ (concejal del G. Mixto-CCa) anuncia su apoyo a la iniciativa y dice 
que saben que desde el Gobierno de Canarias están a la espera de saber qué pasa con el espacio 
de las calles Manuel González Marín, Pío XII y otras áreas, en toda esa parte del antiguo Estadio 
Insular, que está previsto un centro de salud por el crecimiento demográfico de la zona.  

La señora EXPÓSITO BATISTA (concejala del G. P. M. Vox) expresan su preocupación sobre los 
usos en la parcela del antiguo Estadio Insular y la posibilidad de que esos usos puedan legitimar 
una acción del derecho de reversión de los herederos del donante de dicho terreno, ya que no 
se trató de una donación incondicional sino que se condicionaba el uso de la donación  y que 
por esta posibilidad de perder la titularidad pública de un espacio que hoy disfrutan los vecinos 
y visitantes de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria dicen que votarán abstención.  

El señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS 

HUMANOS (Hernández Spínola) el Grupo de Gobierno expresa que no podrán apoyar la moción 
porque exactamente desconoce qué es lo que piden; Se hace referencia a un espacio 
comprendido entre la grada curva y la antigua grada sur instando agilizar y concluir los trámites 
que permitan formalizar la cesión. Pregunta qué trámites y expresa que la moción no clarifica lo 
que realmente demanda, pues tiene dudas de a qué espacio se refieren dado que a pesar de la 
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voluntad de cesión entre distintas instituciones, no quedaron formalizadas por lo que aún 
figuran bajo la titularidad del Gobierno de Canarias o el Cabildo. Se trata en definitiva de 
reordenar y formalizar las cesiones. 

La señora  TRUJILLO LEÓN critica que desde 2014 hasta 2025  el Grupo de Gobierno no haya 
tenido todavía oportunidad ni capacidad de sentarse a hablar con el Cabildo  o quien proceda 
para aclarar el tema competencial y que se les ceda el uso al Ayuntamiento ante las numerosas 
propuestas planteadas para ese espacio, que presenta un estado ruinoso. 

El señor  SUÁREZ GONZÁLEZ   comenta que hasta que el Estado no dé contestación al 
expediente, no se puede continuar para que el futuro en esta zona del Estado Insular sea un 
Centro de Salud. 

El señor  HERNÁNDEZ SPÍNOLA dice estar asombrado porque no entiende las intervenciones.  

Manifiesta que se trata de un inmueble cuyo propietario es el Cabildo Insular el cual ha 
llegado a un acuerdo con el Ayuntamiento en el año 14 y cediéndole una zona que se urbaniza 
por el Ayuntamiento de común acuerdo con el Cabildo. Anexo hay un local del Gobierno de 
Canarias que usó temporalmente el Ayuntamiento y que lo devolvió desde 2003 aunque sin 
ultimarse la formalización de dicha devolución a pesar de los requerimientos. Luego, la  
responsabilidad sobre  ese edificio es del Gobierno de Canarias.  

Expone igualmente que hay que profundizar en la relación entre el Cabildo y el Ayuntamiento 
para resolver la cuestión de los usos en la zona y hay que avanzar, hay que cerrarlo para la 
mejora de la zona y que en eso sí que  se está de acuerdo y que cada uno asuma su 
responsabilidad.  

A continuación, por la Presidencia se somete a votación la moción, resultando rechazada por 

mayoría. 

 
CUÓRUM DE VOTACIÓN DE LA MOCIÓN: rechazada por mayoría 
Número de votantes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 
(G. Mixto-NC-FAC/USP/CCa)] 
Presentes: 28 [12 (G. P. M. Socialista); 8 (G. P. M. Popular); 4 (G. P. M. Vox); 4 (G. Mixto-
NC-FAC/USP/CCa)] 
Votos a favor: 9 [8 (G. P. M. Popular); 1 (G. Mixto-CCa)] 
Votos en contra: 15 [12 (G. P. M. Socialista); 3 (G. Mixto-NC-FAC/USP)] 
Abstenciones: 4 (G. P. M. Vox); 
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Asuntos de urgencia: 
 
CUESTIÓN DE ORDEN 
Por la señora presidenta se informa que las dos mociones siguientes, por acuerdo de los 
portavoces de los grupos quedan pospuestas para su debate en el transcurso del siguiente 
pleno ordinario del mes de julio. 
 
1.1.3. Moción que formula el Grupo Político Municipal Popular relativa a «la puesta en marcha 
del programa municipal “Local 0” de impulso al comercio en zonas comerciales abiertas 
mediante la recuperación de locales vacíos» (RGP núm. 282) 
 
Enmienda Grupo Político Municipal Vox 

1.1.4. Moción que formula el Grupo Político Municipal Vox relativa a «la identificación y 

atención de personas electrodependientes» (RGP núm. 297) 

Enmienda del Grupo Político Municipal Socialista 

 
 

1.2. COMPARECENCIAS 

Grupo Político Municipal Popular 

1.2.1. SOLICITUD DE COMPARECENCIA PLANTEADA POR EL GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL POPULAR 
DEL SEÑOR CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN 
Y RECURSOS HUMANOS (HERNÁNDEZ SPÍNOLA) RELATIVA A «DAR CUENTA SOBRE LA 
CAPACIDAD DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA PARA EL EJERCICIO 2025 Y LAS PRIORIDADES ESTABLECIDAS POR ÁREAS» (RGP NÚM. 
253) 

 

La señora PRESIDENTA cede la palabra a la señora DELGADO-TARAMONA HERNÁNDEZ (portavoz 
del G. P. M. Popular) para la exposición de los términos de su solicitud de comparecencia:  

«En 2024 el grupo de gobierno calificó el Presupuesto municipal como histórico, con unas 
cifras de inversión récord. Recientemente hemos tenido conocimiento de la liquidación, 
presentada en el último pleno, donde se refleja que se dejaron de gastar más de 192 millones 
de euros en total. La justificación ofrecida por el concejal de Hacienda fue que el Gobierno 
de España no permitía ejecutar más recursos debido a la llamada “regla de gasto”. Como 
consecuencia, las expectativas generadas en la ciudadanía tras la presentación de los 
presupuestos no se han visto cumplidas, al comprobar que muchos de los proyectos de 
inversión esperados para mejorar la situación de la ciudad no llegaron finalmente a 
materializarse. 

 
Una vez presentados los presupuestos de 2025 y fijados los Objetivos de Estabilidad 

Presupuestaria, Deuda Pública y Regla de Gasto por parte del Gobierno para este año, el 
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Gobierno municipal no ha informado de cuál será la capacidad de ejecución durante el 
ejercicio 2025. 

 
Tal y como se recoge en el artículo 101 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios 

de Canarias, el Grupo Municipal Popular solicita la comparecencia del concejal de gobierno 
del Área de Presidencia, Hacienda, Modernización y Recursos Humanos, con el fin de que 
explique cuál será la capacidad real de gasto del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 
para este ejercicio, así como las prioridades marcadas para su ejecución, desglosando dicha 
capacidad por áreas». 

A continuación comparece El señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, HACIENDA, 
MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS (Hernández Spínola) quiere transmitir tranquilidad 
explicando cómo se gasta el presupuesto y se gasta ejecutándolo, de acuerdo con la normativa 
y  la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que establece en su 
artículo 12 la regla de gasto preguntando si lo que ésta pidiendo la señora Delgado-Taramona 
es que se salten las barreras, que se gaste a espuertas, que vale todo, a lo que contesta que no, 
que el Grupo de Gobierno va a cumplir la normativa en vigor y que eso implica el cumplir la regla 
de gasto.  

Explica que el Grupo de Gobierno se gastó de lo posible del presupuesto del año 2024 el 99 %, 
y que en el año 2025 van en la misma dinámica, que se va a gastar todo lo posible dentro de lo 
que permite las normas, siendo las prioridades presupuestarias del Ayuntamiento el personal, 
esto es, el Capítulo 1; el funcionamiento de los servicios también, los alquileres, el agua, la luz, 
gastos del Capítulo 2 también, las subvenciones se van a incrementar, Capítulo 4, para ayudar 
socialmente a los más necesitados, a los más vulnerables, aumentando el gasto social, las 
inversiones también se van a hacer y van a ejecutar hasta el límite que les permita la normativa 
en vigor y que el año 24, un 99 %, en el año 25, ya lo dirá el día que acabe el año 25 y se apruebe 
la liquidación del Presupuesto. 

Posteriormente, la señora PRESIDENTA dispone el siguiente turno de intervenciones interesado: 

La señora DELGADO-TARAMONA HERNÁNDEZ acusa al señor Spínola de contestar lo interesado, 
recordándole que la normativa europea sobre la regla de gasto se flexibilizó en abril de 2024 
hasta el 5,3,  y ha sido el Presidente Sánchez, es el que está obligando a reducir el gasto al 2,6%  
para obtener superávit todas las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales y él permitirse 
un mayor margen de gasto. 

Insiste en que el señor Hernández Spínola miente ya que el techo degasto y la regla de gasto 
sirven para la elaboración del presupuesto no para la ejecución del presupuesto. 
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El señor  HERNÁNDEZ SPÍNOLA muestra su asombro ante lo que acaba de oír, que la señora 
Delgado-Taramona ha dicho que la regla de gasto es para para elaborar el presupuesto, que si 
ella tiene esos conocimientos, son muy escasos,  lo que le obliga a estar corrigiéndola. Le aclara 
que hay que cumplir la Ley de Estabilidad Presupuestaria y el Grupo de Gobierno lo hace y que 
la señora Delgado-Taramona ha demostrado que no sabe lo que es la regla de gasto, lo que 
implica la regla de gasto en la elaboración y en la ejecución de los presupuestos, dando así por 
finalizado el debate. 

1.2.2. SOLICITUD DE COMPARECENCIA PLANTEADA POR EL GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL POPULAR 
DEL SEÑOR CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, LIMPIEZA, VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO (ROQUE GONZÁLEZ) RELATIVA A «DAR 
CUENTA SOBRE LAS ACTUACIONES PREVISTAS PARA LA URBANIZACIÓN DEL ENTORNO DE LAS 
148 VIVIENDAS DE LAS REHOYAS, QUE HA SIDO LICITADA POR UN IMPORTE DE 900 000 EUROS, 
Y TAMBIÉN LAS RAZONES POR LAS QUE ESOS ACCESOS INCLUIDOS INICIALMENTE EN LA PROPIA 
OBRA DE LAS 148 VIVIENDAS, NO SE EJECUTARON» (RGP NÚM. 254) 

La señora PRESIDENTA cede la palabra al señor SÁNCHEZ CARRILLO (concejal del G. P. M. Popular) 
para la exposición de los términos de su solicitud de comparecencia:  
 

«Tal y como se recoge en el artículo 101 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios 
de Canarias, el Grupo Municipal Popular solicita la comparecencia del concejal de gobierno 
del Área de Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado, 
con el fin de que explique con detalle las actuaciones previstas para la urbanización del 
entorno de las 148 viviendas protegidas de Las Rehoyas, por un importe de 900 000 euros, 
así como las razones por las que dichos accesos, incluidos inicialmente en el proyecto de las 
148 viviendas, no fueron ejecutados, siendo esta la razón por la que ahora se licitan por 
separado». 

A continuación comparece El señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PLANIFICACIÓN, 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LIMPIEZA, VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO (Roque González) informa 
que la licitación del contrato para la ejecución de la urbanización El Plan Parcial Las Rehoyas, 
zonas verdes, aparcamiento y acceso a la parcela P15, publicada el 26 de mayo de 2025, finalizó 
el pasado 16 de junio habiéndose presentado un único licitador conforme al acta de la mesa de 
contratación de fecha 19 de junio de 2025 y que  actualmente se encuentra en proceso de 
adjudicación el proyecto de referencia y en el presupuesto base de licitación de 900.000 euros, 
y un plazo de ejecución de 6 meses, tal y como se describe en su memoria, tienen por objeto la 
definición de las actuaciones en ejecutar para llevar a cabo el Plan de Ordenación de Las 
Rehoyas- Arapiles, con la ejecución de la urbanización de la fase 0 o la reposición de las viviendas 
de Las Rehoyas. 

En esta nueva urbanización se contemplarán nuevas zonas ajardinadas, accesos peatonales 
que darán entrada a todos los portales del edificio, acondicionamiento del talud actual entre el 
aparcamiento existente y el parque y el edificio, y un acceso de vehículos para los garajes del 
edificio y que, por último, la dotación de los servicios, que incluye asimismo, tal y como se recoge 
en el título de urbanización del vial de acceso, la parcela P15 del vigente Plan Parcial de Las 
Rehoyas y que para todo lo demás se puede presentar otra iniciativa. 
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1.2.3. SOLICITUD DE COMPARECENCIA PLANTEADA POR EL GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL POPULAR 
DEL SEÑOR CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, LIMPIEZA, VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO (ROQUE GONZÁLEZ) RELATIVA A «DAR 
CUENTA SOBRE LAS ACTUACIONES RELATIVAS AL PROYECTO DEL CORREDOR VERDE ENTRE 
TAMARACEITE Y CIUDAD ALTA. PLAZOS PREVISTOS, VALORES ESTIMADOS, LÍMITES 
TEMPORALES DE EJECUCIÓN PARA NO PERDER FINANCIACIÓN EXTERNA E INFORMES DE 
SEGUIMIENTO. ESPECIALMENTE, SOBRE LOS PORMENORES DE LAS ACCIONES B5 Y B7 QUE SE 
PREVÉN ENTRE LAS TORRES Y LA FERIA» (RGP NÚM. 255) 

La señora PRESIDENTA cede la palabra al señor SÁNCHEZ CARRILLO (concejal del G. P. M. Popular) 
para la exposición de los términos de su solicitud de comparecencia:  

 

«Tal y como se recoge en el artículo 101 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los Municipios 
de Canarias, el Grupo Municipal Popular solicita la comparecencia del concejal de gobierno 
del Área de Planificación, Desarrollo Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado, 
con el fin de que informe sobre la situación actual de las actuaciones relativas al Proyecto del 
Corredor Verde entre Tamaraceite y Ciudad Alta. Es decir, plazos previstos, valores 
estimados, límites temporales de ejecución para no perder financiación externa e informes 
de seguimiento. Especialmente, en el caso concreto de las acciones B5 y B7 que se prevén 
entre Las Torres y La Feria». 

A continuación comparece El señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PLANIFICACIÓN, 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LIMPIEZA, VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO (Roque González) expone 
que como ha hecho un repaso de los proyectos que existen y ve que conoce que están todos en 
funcionamiento, que ya están cuatro licitados y los otros ya prácticamente para licitar, que la 
vía del Barranco La Ballena y el proyecto de la red de conectores verdes, también por  casi 
380.000 euros, y el primero por más de 400.000 euros, se encuentran en fase de licitación. 

Con respecto a la última pregunta responde que la subvención finaliza el 31 de diciembre, 
aunque se ha informado por el Ministerio de Transición Ecológica que próximamente se 
publicara una resolución que habilitará las solicitudes de ampliación de plazos, en caso necesario 
y que, por tanto, se prevé culminar el proyecto verde entre Tamaraceite y Ciudad Alta en su 
totalidad sin pérdida de financiación.  

Posteriormente, la señora PRESIDENTA dispone el siguiente turno de intervenciones interesado: 

El señor SÁNCHEZ CARRILLO se interesa por uno de tramos, el que va entre Las Torres y La Feria, 
para saber si se van a mantener o si va a afectar el corredor verde a esas determinaciones. 

El señor ROQUE GONZÁLEZ expone que el B5 es un espacio de renaturalización de Las Torres, 
que está licitado con presupuesto base de licitación de 583.000 euros y un plazo de ejecución 
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de seis meses y que finaliza el plazo de licitación el próximo 2 de julio por lo que  la disponibilidad 
del suelo y la ejecución está prevista tal cual el corredor verde, y que el B7, Proyecto de la Red 
de  Corredores Verdes, con presupuesto base de licitación cerca de 380.000 euros y el  plazo de 
ejecución, 4 meses, que se encuentra en proceso de aprobación previo a su licitación, por lo 
tanto, también disponible y se va a ejecutar. 

 

Grupo Político Municipal Vox 

 

1.2.4. SOLICITUD DE COMPARECENCIA PLANTEADA POR EL GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL VOX DEL 
SEÑOR CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, LIMPIEZA, VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO (ROQUE GONZÁLEZ) RELATIVA A «VIVIENDAS 
PÚBLICAS MUNICIPALES» (RGP NÚM. 256) 

La señora PRESIDENTA cede la palabra a la señora EXPÓSITO BATISTA (concejala del G. P. M. Vox) 
para la exposición de los términos de su solicitud de comparecencia:  
 

«Para que informe sobre el número de viviendas públicas municipales iniciadas en el 
presente mandato, concretando el número de las entregadas hasta la fecha y el número de 
viviendas y plazos de entrega previstos hasta finalizar el presente mandato». 

 

A continuación comparece el señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA, LIMPIEZA, VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO (Roque González) expone que van a 
empezar por el estado de la construcción de viviendas  y que va a dejar aparte lo que es la 
rehabilitación, puesto que los procesos de rehabilitación se están llevando a cabo en La Paterna 
para más de 800 viviendas y son procesos que siguen y que se están realizando la mejora de esas 
viviendas con sus ascensores de reposición. En cuanto a construcción en viviendas para alquiler 
asequible cita la promoción de las 74 viviendas de Tamaraceite Sur que fueron iniciadas el 28 de 
julio de 2003, que las obras se encuentran suspendidas esperando que se apruebe un proyecto de 
modificado que afecta a la estructura;  en la promoción de León y Castillo ocurre lo mismo y que se 
está esperando por los informes de estructura para hacer el modificado; las 36 viviendas de 
Tamaraceite Sur se iniciaron en 2023 y las obras se encuentran también pendientes de que se 
apruebe un proyecto de modificado, dado que en este caso la fachada habría que cambiarla porque 
tenían problemas con los proveedores por lo que una vez que se redacte el modificado se tomarán 
las decisiones oportunas conforme establece la Ley. 

Informa que los plazos de finalización de las promociones anteriores se concretarán cuando 
se adjudiquen los respectivos modificados, que las 131 viviendas de Tamaraceite Sur se iniciaron 
en agosto de 2024 y las obras se encuentran en ejecución finalizando el plazo de ejecución previsto 
en enero 2027.  

Cita otras promociones en Tamaraceite Sur que se encontraban pendientes del protocolo con 
el ICAVI y al que finalmente han denegado la financiación, por lo que se está intentando renegociar 
y que al menos aporten algo, pero en principio lo que ha hecho este Gobierno para no parar la 
construcción es con fondos propios ; asimismo el Cabildo tiene 63 viviendas en ejecución, también 
en colaboración con el Ayuntamiento; también se está trabajando en colaboraciones público-
privada a través de un derecho de superficie con las distintas asociaciones de constructores para 
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que en un momento dado pues se pueda hacer a través de esta figura jurídica construcción de 
vivienda pública en Canarias. 

 

Posteriormente, la señora presidenta dispone el siguiente turno de intervenciones interesado: 

La señora EXPÓSITO BATISTA dice que de todas las viviendas de las que se ha hablado, por lo 
menos las del ARU de Tamaraceite, Las Rehoyas y también las que se han iniciado con el objetivo 
de alquiler asequible, tendrían que estar finalizadas ya que los plazos de finalización estaban 
previstos este año a más tardar los primeros meses de este año y que no se han acabado ni ofrecido 
una solución de forma provisional ante la situación de vulnerabilidad de los ciudadanos. 

El señor ROQUE GONZÁLEZ  justifica que la rehabilitación de Tamaraceite no pretende atender 
una situación de vulnerabilidad sino de una mejora del entorno, de ahí la reposición, dando lugar a 
una sería de trámites por parte de los beneficiarios y de la Administración que se están realizando 
y no siempre es fácil y ágil.  

 

 

1.3. RUEGOS 

Sin asuntos. 

 

1.4. PREGUNTAS 

1.4.1. PREGUNTAS ESCRITAS DE CONTESTACIÓN ORAL EN LA SESIÓN 

 

Grupo Político Municipal Vox 

1.4.1.1. Pregunta dirigida al señor concejal de gobierno del Área de Planificación, Desarrollo 
Urbano y Vivienda, Limpieza, Vías y Obras y Alumbrado (Roque González) relativa a 
«Ascensores La Paterna» (RGP núm. 284) 

 

La señora PRESIDENTA cede la palabra a la señora EXPÓSITO BATISTA (concejala del G. P. M. Vox) 
para el planteamiento de la pregunta: 

«¿Cuáles son los motivos por los que los nuevos ascensores instalados en La Paterna 
infraestructura esencial para garantizar la estabilidad a numerosos vecinos siguen sin estar en 
funcionamiento pese a que hace más de tres meses se anunció públicamente que su puesta 
en marcha dependía únicamente de los permisos pertinentes?» 
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El señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 
LIMPIEZA, VÍAS Y OBRAS Y ALUMBRADO (Roque González) responde que actualmente se encuentran 
instalados cuatro ascensores del edificio 23, es decir, los pórtales 10, 2 y 12 de la calle Ruberto 
Chapí de La Paterna cuyo montaje concluyó hace aproximadamente tres meses pero que no se 
han puesto en funcionamiento por la falta de suministro eléctrico y que ejecutados los trabajos 
de acometida y de nueva centralización de contadores se está a la espera de la correspondiente 
aprobación por parte de Endesa y que tan pronto Endesa dé el visto bueno y obtenida la 
documentación con los propietarios del edificio deberán contratar el aumento de potencia de 
las zonas comunes con carácter previo a la puesta en marcha de los ascensores y que en todo 
eso están colaborando, aunque es responsabilidad de la comunidad de propietarios, pero, como 
la obra y todo el funcionamiento lo está haciendo el Ayuntamiento seguirán con los vecinos 
apoyándoles en todo en lo que puedan desde lo público.  

 

1.4.1.2. Pregunta dirigida al señor concejal de gobierno del Área de Desarrollo Local, Empleo, 
Solidaridad, Turismo, Movilidad y Ciudad de Mar (Quevedo Iturbe) relativa a «Denuncias en el 
Servicio de Salvamento y Socorrismo de la playa de Las Canteras» (RGP núm. 285) 

La señora PRESIDENTA cede la palabra al señor DE JUAN MIÑÓN (concejal del G. P. M. Vox) para 
el planteamiento de la pregunta: 

«¿Cuáles han sido las investigaciones y sus conclusiones sobre el grado de incumplimiento 
y su ámbito temporal con relación a las denuncias en el servicio de Salvamento y Socorrismo 
de la playa de Las Canteras sobre el incumplimiento en lo establecido en el capítulo 4 del Plan 
de Seguridad y Salvamento de la playa de Las Canteras en el que se establece el “Inventario y 
descripción de las medidas y medios de seguridad y salvamento de la playa u otra zona de 
baño marítima?»  

El señor CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE DESARROLLO LOCAL, EMPLEO, SOLIDARIDAD, TURISMO, 
MOVILIDAD Y CIUDAD DE MAR (Quevedo Iturbe) responde que no existe ninguna investigación 
sobre el grado de incumplimiento en el Servicio de Salvamento y Socorrismo y que lo que existen 
son auditorías anuales obligatorias, establecidas por Ciudad de Mar. Que los correspondientes 
a los años 23, 24 y 25 han arrojado resultados positivos tanto sobre los medios como sobre las 
actuaciones y que en el presente año, además, que se ha adquirido un AutoPulse más para 
resucitación cardiopulmonar, un elemento de una enorme importancia y tres torres individuales 
de vigilancia, aprobadas la pasada semana en mesa de contratación, y que no hay ninguna 
investigación de ningún incumplimiento.  

 

Grupo Político Municipal Popular 

1.4.1.3. Pregunta dirigida a la señora alcaldesa - presidenta relativa a «Valoración y respuesta 
ante las protestas vecinales» (RGP núm. 289) 
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La señora PRESIDENTA cede la palabra a la señora AMADOR MONTESDEOCA (concejala del G. P. 
M. Popular) para el planteamiento de la pregunta: 
 

«¿Qué valoración hace y qué medidas piensa adoptar ante las reiteradas manifestaciones 
de distintos barrios de la ciudad, que han culminado en un manifiesto suscrito por unas 40 
organizaciones sociales y vecinales en el que se alza la voz contra el trato que están recibiendo 
por parte del consistorio y de usted misma?» 

La señora PRESIDENTA responde que lo valora muchísimo, con mucho respeto, mucha 
empatía, con escucha activa y poniendo el dialogo como parte esencial del entendimiento. 
 

1.4.1.4. Pregunta dirigida a la señora concejala de gobierno del Área de Coordinación Territorial, 
Aguas, Carnaval y Fiestas (Medina Montenegro) relativa a «estado de elaboración de la RPT de 
la Sociedad de Promoción de Las Palmas de Gran Canaria» (RGP núm. 290) 

La señora PRESIDENTA cede la palabra a la señora AMADOR MONTESDEOCA (concejala del G. P. 
M. Popular) para el planteamiento de la pregunta: 

«¿Cuál es el estado actual de la elaboración de la relación de puestos de trabajo RPT de la 
Sociedad de Promoción de la Escuela de Gran Canaria con indicación del departamento o 
empresa encargada en la modalidad de contratación y el coste del proceso?» 

La señora CONCEJALA DE GOBIERNO DEL ÁREA DE COORDINACIÓN TERRITORIAL, AGUAS, CARNAVAL Y 

FIESTAS (Medina Montenegro) responde que  a lo largo del pasado año 2024 y el primer trimestre 
de este año la Sociedad de Promoción ha procedido, entre otras cosas que no existían, al 
desarrollo del plan de igualdad, también a la formalización del correspondiente protocolo de 
acoso laboral y, por supuesto, a poner en marcha  la relación de puestos de trabajo, que desde 
la constitución en el año 2000 no se había llevado a cabo y que esto se ha hecho gracias a una 
empresa con la cual han contratado por un importe de 10.600 euros y que estos servicios han 
contado con cuatro fase, comunicación del proyecto, recogida de información para la RPT, 
análisis, información y valoración de la información y desarrollo de la relación de puestos de 
trabajo, por lo que desde que tomó posesión la actual gerente dejó claro cuál era, ante el 
Consejo de Administración, y que se lo puede corroborar su compañero, el que forma parte de 
ella, que era necesario tener y llevar a cabo esa RPT con la finalidad de tener un organigrama y 
un esquema general de la sociedad, con sus departamentos y con el personal de la misma en las 
diferentes plazas, incluso con aquellas vacantes si las hubiera. 
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1.4.1.5. Pregunta dirigida al señor concejal delegado del Área de Movilidad y Empleo (Ramírez 
Hermoso) relativa a «impacto de la reordenación del transporte público en el distrito 
Tamaraceite-San Lorenzo-Tenoya y demandas de mejora de la conectividad» (RGP núm. 291) 

La señora PRESIDENTA cede la palabra a la señora AMADOR MONTESDEOCA (concejala del G. P. 
M. Popular) para el planteamiento de la pregunta: 

«Una vez culminada la reordenación de paradas, líneas y frecuencias en el entorno del 
Auditorio, ¿cómo quedan las conexiones con los barrios y pueblos del distrito Tamaraceite-San 
Lorenzo-Tenoya, después de eliminar las conexiones directas con la zona Puerto, 
sustituyéndolas por transbordos? Y, especialmente, ¿cuándo se van a atender las demandas 
insistentes del pueblo de San Lorenzo y de barrios como Las Mesas, El Zardo, La Milagrosa u 
otros para mejorar su movilidad?» 

El señor CONCEJAL DELEGADO DE MOVILIDAD Y EMPLEO (Ramírez Hermoso) responde que es esta 
una pregunta que agradece porque permite, una vez más, poder explicar esta nueva estrategia 
de Conexión Auditorio, dentro de los barrios en los que Guaguas Municipales puede trabajar, 
dada la  concesión que hay vigente hasta el año 27 en donde no en todos los barrios de la ciudad 
opera Guaguas Municipales sino la otra operadora que trabaja en la isla de Gran Canaria. 

Continúa explicando que se trata de una actuación que han denominado Conexión Auditorio, 
que se está hablando de una de las zonas que se ha convertido en un centro atractor en Las 
Palmas de Gran Canaria, que existía el puerto y el teatro y que todos los barrios siempre 
demandaban líneas al puerto y líneas al teatro, y ahora están demandando también líneas y 
conexiones con el Auditorio, ya que hay ahí no solo el propio Auditorio, también un centro 
comercial importante, pero sobre todo la Playa de Las Canteras y que por lo tanto es un tercer 
centro en donde los usuarios quieren llegar. 

Expone que desde el pasado 23 de junio ya opera esta modificación teniendo en cuenta que 
tiene como objetivo principal ampliar servicios, mejorar frecuencias y expandir conexiones, 
especialmente los fines de semana en horario nocturno, que la línea 45 modifica su itinerario, 
operando ahora entre Hoya de La Plata y el Auditorio, pasando por Siete Palmas y mejorando la 
frecuencia sobre todo los fines de semana, la 49 que conecta el puerto con el Auditorio, tendrá 
frecuencias de 10 minutos, por lo que mejoran esas frecuencias,  la línea 47 conectará 
Tamaraceite con el Auditorio también cada 15 minutos, mejorando también la frecuencia, la 
línea 47 Expres continua operando entre el puerto y Tamaraceite, que esa no desaparece, de 
manera más rápida y más ágil, que se ha creado la línea 65, un servicio de medianoche que une 
el puerto y Tamaraceite pasando por Guanarteme, por el Auditorio, por Juan Carlos I y por Siete 
Palmas, empezando a operar a las 8 de la tarde, hasta la una y media de la madrugada y que 
pretende dar servicio sobre todo a todas las personas que disfrutan del ocio pero que también 
para los trabajadores de la zona y que seguirán operando la 17, 25 y 35 y también que la 11 
Express se ha vuelto a recuperar que comunica el teatro con Las Torres. 

 

2. INSTRUMENTOS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE OTROS ÓRGANOS DE GOBIERNO O 
DIRECTIVOS 

Sin asuntos. 
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3. DACIÓN DE CUENTAS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE OTROS ÓRGANOS Y, DE LOS 
DECRETOS DE LA ALCALDESA 

3.1. Decretos y resoluciones de la Alcaldía dictados desde la última sesión ordinaria del mes de mayo 

de 2025, hasta la fecha de la convocatoria de la presente sesión.  

  Quedan enterados. 

3.2. Toma de razón de decretos organizativos dictados por la alcaldesa y de sus ausencias: 

˗ Toma de razón de la ausencia de la señora alcaldesa desde las 18:30 horas del 6 de 
junio hasta las 16:30 horas del 7 de junio de 2025, y su sustitución por el primer 
teniente de alcaldesa, don Pedro Quevedo Iturbe. 

˗ Decreto de la presidenta del Pleno número 21650/2025, de 11 de junio, por el que se 
designan presidentes titulares y suplentes de las Comisiones de Pleno y se determina 
su composición. 

˗ Toma de razón de la ausencia de la señora alcaldesa desde las 15:30 h del 24 de junio 
hasta las 16:30 h del 25 de junio del 2025, y su sustitución por el primer teniente de 
alcaldesa, don Pedro Quevedo Iturbe. 

 

3.3. Junta de Gobierno Local: 

Sesiones números 23, 24, 25 y 26 de fechas 22.5.2025, 29.5.2025, 5.6.2025 y 19.6.2025, 
respectivamente.  
 
 
Toma de razón de acuerdos organizativos adoptados por la Junta de Gobierno de la 
Ciudad 
 
 
Sesión 5.6.2025 
 
- Nombramiento de la directora general de Recursos Humanos 
 
3.4. Comisiones de Pleno 
 

˗ Comisión de Pleno de Organización, Funcionamiento y Régimen General, acta número 
7 (ordinaria), celebrada el 20.5.2025. 

˗ Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de Cuentas, acta 
número 10 (ordinaria), celebrada el 21.5.2025. 

 

3.5. Juntas Municipales de Distrito 

Sin asuntos. 

Se toma razón. 
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La señora PRESIDENTA da por finalizado el pleno, levantando la sesión, siendo las dieciséis 
horas y treinta minutos, de todo lo cual, como secretaria, doy fe. 

 

 
 
 
 
 
 
 

    LA PRESIDENTA DEL PLENO, 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Carolina Darias San Sebastián 
 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 
 
 
 
 
 
 
 
 

          María Mercedes Contreras Fernández 
 

 
 
 

DILIGENCIA: “Para hacer constar que la precedente Acta, que fue aprobada en la 
sesión número ___ de fecha _______ de ________ de dos mil _________, ha quedado extendida 
en __________ folios de papel timbrado del Estado, series números ________ a ________, 
ambos inclusive y numerados correlativamente”. 

Las Palmas de Gran Canaria, _______ de ______ de dos mil ________. 

 

 
 
 
 
 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO, 
 
 
 
 
 
 

María Mercedes Contreras Fernández 
 
 
 
 
 

(Pendiente de corrección de estilo) 
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